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brtl hace á los herederos; y evidentemente que Dios quiere 
la igualdad, porque no tiene ni predilección ni odio. Los 
autores del código se han desviado de este orden de ideal, 
porque permiten al hombre que haga heredero. y dar la 
ocupación al heredero testamentario; ellos no quieren la 
igualdad absoluta, el difunto esté. en libertad para reparo 
tir lua bienea desigualmente, conforme ti. sus afectos y aun 
á su capricho. Así es que es una grande inconsecuencia 8U

jetar á los herederos al reint~gro de los legados. Pero sien
do esa la voluntad de la ley, hay q:le aceptarla, y no elu
dirla, como con frecuencia lo hacen los tribunales. (1) 

548. Despué~ de haber establecido la obligación del re
integro, el art. 843 agrega: "El heredero no puede rete
ner la. donaciones ni reclamar los legados que el difunto 
le ha hecho, á menos que donaciones y legados ~e le hayan 
otorgado expresamente por manda y fuera de parte, ó con 
dispensa de reintegro." Esta disposición deroga las anti
guaa costUlnbres que se llamaban de ~qualdad perfecta, por 
que nunca permitían la dispensa de la devol ución. Erau 
más lógicas; porque si realmente quiere el legislador la 
igualdad entre los herederos, no hay más que un medio de 
realizarla, y es someter todaslasliheralidades al reintegro. 
La facultad de dispensar lo que el código consagra, prue
ba que no es exacto del'ir que la ley quiera la igualdad; 
no la quiere aiD<J en tanto que se presume que el difunto 
la quiere, porque de él depende dar ventajas á uno de sus 
herederos, dándole fuera de porción todos ó parte tie 101 

bienes de que es permitido disponer. Todo lo que puede 
decirse ea que la ley presume que el difunto quiere la 
igualdsd, y por consiguiente, el reintegro; en este sentido, 
el reintegro es la ley, y se necesita una manifestación ex
prela para que no hala lugar á reintegro. Pothier decia 
que las c04Itumbres de igualdad psifecta habían conservado 

1 Oompárele Demolombe, t. 11, p. 18(, núm. 164. 
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mejor el e8piritu del antiguo derecho (1); no habia, 8in em' 
bargo más que cinco: prueba de que el espiritu habia cam
biado mucho. Ouy 00quille criticaba vivamente eS38 coa
tumbres, porque quitaban al padre el medio de recompen
sar 108 servicios de su~ hijos, y de "mantener en la 8uje
ción y en el temor á los que no le eran obsequiosos." (2) 
Preponderó el derecho del padre de familia, que es tam
bién el derecho del propietario; el código da la preferencia 
á las cOBt1imbr~8 de rnar.da u¡;ecial, pOI queeshln más en nr' 
reonla con el genio de los pueblos modernos. El principio 
de vida de nuestras sociedades es la libertad; pero no bas
ta con la libertad politica, sino que se necesita también 
que la libertad penetre en las costumbres por medio de las 
leyes civiles. De aquí el derecho absoluto del propietario; 
en el titulo de las D01lO.ciones. dirémos por qué la ley lo ha 
limitado en provecho de ciertoft herederos; 108 descendien
tes y ascendientes, á los cuales asegura una parte de los 
bienes del difunto, é. titulo de reserva. El que tiene here
deros reservatarios no puede disponer más que de una 
cierta cantidad de los bienes que se llareR lo disponible; 
pero la ley le permite que disponga de ello~, en provecho 
de toda clase de personas. En cuanto nI que no tiene he
redero" reservatario., ticue pleno poder para disponer de 
sus bienes como mejor le ocurra; puede despojar entera
mente á uno de sus herederos en provecho de otro; luego 
con mayor razón puede procurarle mayores ventajas. 

549. Resulta de 6sto que el reintegro no es de orden pú
blico. Lo sería si el código impusiera la igualdad, como lo 
hadau las costumbres de igualdad; pero el legislador pre
sume únicamente que el difunto quiere la igualdad, y que 
las liberalidades que hace son un anticipo de herencia. El 

1 Potbier, Pela. 8uceaiona, cap. IV, arto 3, pro. !l. 
2 001 OQqotllo, In!titutn8 al d,recho ¡ranch, titulo de las Dona

ciones. 



§ II.-¿QuIiN DEBE EJ, REINTEGRO? 

Número 1. De la obligación dt.l reintegro. 

653. Todo hered4ro debe el reintegro, dice el arto 843. 
En derecho romano, el reintegro no se debla sino en llnea 
directa descendente, y la mayor parte de nuestras antiguas 
costumbres hablan permanecido fieles á ese principio, dis
pensando ti. los ascendientes y á los colaterales; del rein
tegro de las donaciones entre vivos. (1) Difícil es dar una 
razón buena de esta innovacióu. Si el reintegro se funda
ra en la voluntad del legislador, se concebida que 10 im
pusiera ti. todo heredero concurren te ti. la sucesión del do
nador; pero el reintegro no tiene, en realidad, más funda
mento que la intención presumible del difunto. Esta pre· 
sunción se compreude respecto del padre: 8e comprende 
que quiera la igualdad entre 8U8 hijos, supuesto que á to
doa profesa amor igual. Por otra parte, es usual que los 
padres hagan donaciones á sus hijos cuando éstos coutraen 
matrimonio: las liberalidades se hacen, por lo común, co
mo UI\ anticipo sobre la s¡¡cesión futura del donador. 
¿Puede decirse que el difunto tenga el mismo afecto por 
colaterales ó ascendientes? ¿y si le ocurre hacprles una li
beralidad, no manifiesta con est.) un a predilección por el 
donatario? Por esto se verá que el sistema del código no 
es muy lógico: unas veces la voluntad del legislador es lo 
que domina, otras la ley no hace más que presumir la in
tendón del difunto. 

554. El art. 843 dice: Todo heredero, aun henef¡ciario, 
debe devolver ti. pus coherederos todo lo que ha recibido 
del difunto por nonaci&n ó por legado. Ninguna razón hay 
para no someter al reintegro al heredero beneficiario. El 

1 Zaoharire!. ediolón de Aubry y Bao, t. 4?, plig. 1l39, noto 1. De.. 
molombe, t.l1, pAg. l$, 80111.171. 
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beneficio de inventario nada tiene de común con las obli
gaciones de los here ~nos entre sí; s6lo se refiere ¡\ las re
laciones de· los heredero; con los a':lreedores de la Hucedión. 
Re.pecto de BUS coherederos, el heredero beneficiario tiene 
los mismos derechos que el heredero liso y llano; y debe 
también estar ligado por las mismas obligaciones. 

555. El arto 846 establece: "El donatario que no era he
redero presuntivo al hacer la donación, pero que es BUC

cesible al aLrirse la sucesión, deb'l igualmentd el reintegro, 
á menos que el donador lo dispense." lié aqul de nuevo 
una de esas disposiciones que no sabe á qué principio re
ferir. En el momento en que se hace la donación, es evi
dente que no puede decirse que el donador hace un anti
cipo de herenciR, supue.to que el donatario \JO ha de ser 
8U heredero. Semejante liberalidad ~stá, pues, virtualmen
te dispensada del reintegro, si es que nos atenemos á. la 
intención del donador. ¿Por qué la ley la somete, no obs
tante, al reintegro? En este punto la voluntad del legisla. 
dor predomina dobre la del que dispone. En vano se dice 
que el donador, si quisiera dispensar al donatQrio del rein
tegro, debía y podía hacer la declaración de dispensa en 
un acto posterior, corno lo dicta el arto 918. ¿No podrla 
contestar el donador, que al donar á un pariente que no 
es MU heredero presuntivo, ha manifestado suficientemente 
la intención de dispensarlo del reintegro? As!, pues, lógi. 
camente habrla sido preci.o exigir un acto por el cual el 
donador somete al reintegro á aquel que habla dispensa
do. (1) 

556. El reintegro se hace entre coherederos para resta
blecer ó para mantener la igualdad entre si. Esto 8upone 
que los heredero, suceden ah ¡mes/ato. ~i son llamados á la 
sucesión d~l difunto por testamento ó por contrato, ya no 

1 Oompárese Obabot, t. 2°, pág. 4~. núrn8. L3 del arto 84.6; Du· 
oanrroy, Boonier y Roustain, t. 2°, pá¡. 'Ss, núm. 701. 



pulida tr,atllrse de reintegro. El legislador presume que el 
difwKo que no hll dispuesto de su plltrimonio, quiere la 
igaaldad entre sus coherederos; pero si el difuuto mismo 
h" distribuido sus bienes, sea por testsmento, sea por con
"tnto U~. matrimonio, 111 voluntad expresa debe superar á l. 
presumible; ó por mejor decir, ya no hay lugar á presumir 
la. voluntad del que la ha expresado, y que tenia el dere
eSe de derogar la igualdad que se sigue en las sucesiones 
.·inl88k1Jo; nace entonces la cuestión de saber si el he re
cHro ah inl~Btat() debe el reintegro á 10B legatarios; más 
adelante inBistirémos sobre este punto. 

556 bis. Según los términos dél arto 845, "el heredero 
que renuncia á la sucesión puede, sin embargo, retener el 
donativo entre vivos, ó reclamar el legado que se le ha 
hecho, hasta la ooncurrencia de la porción diBPQnibl~." 
Déjese entender que el heredero que renuncia no puede 
1ST obligado al reintegro, porque se tiene pnr no haber si
do nunca here<19ro (art. 785). y la obligación del reintegro 
no se impone más que al heredero que viene á la sucesión 
del donador. Pero de que no esté obligado al reintegro, 
no se deduce necesariamente que pueda conservar la do
nacidn ó reclamar el legado que el difunto le ha hecho. 
Es claro que el donador que hace una liberalidad sin dis
pensa del reintegro, da ti entender que hace un anticipo 
eMlre 8U 8ué~8ión futura; no pretende dar una parte dd 8U 

disponible. Si el donatario renuncia á la herencia ¿no re
nuncia tácitamente á una liberalidad que debla imputarse 
sobre 8U parte hereditaria? ¿Permitirle que retenga, no 
equivale á permitirle que disfrute su porción hereditaria, 
á la vez que cesa de ser heredero? Verdad es que BU par
te Be devuelve á 8US coherederos, de suerte que la libera
lidad que retiene se imputará sobre lo disponible. Esta 
f,",u.l~d que la ley da al heredero de transformar en una 
donación sobre lo disponible el 8Jlticipo sobre la sucesión 
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que él ha recibido, es dificil de justificar. Está, en oposioión. 
con la voluntad del que dispone, claro está; ahora bien, 
¿acaso el reintegro no se funda en la intención del donador? 
¿y ruando el heredero ha recibido una liberalidad con oa~
go de devolverla, puede, contra la voluntad del que <lia
pone, dispensarse del reinte~ro y retener los bienes do~" 
dos? Esto <'onduce á una consecuencia muy inicua. El 
padre hace á uno de sus hijo~ un anticipo de herencia equi
valente á su disponible; ¿pueden además hacer liberalidadea 
sobre lo disponible? En 8U intención, él conserva eviden
temente el derecho de disponer, puesto que nada ha dado. 
Hace, pues, algunas liberalidades, sea á extraños, sea á 8U8 
hijos, por medio de manda especial. En seguida el hijo do
natario por alltici po de herencia renuncia á la sucesión y 
renuncia todo lo disponible; en consecuencia, las otras li
beralidades vendrán por tierra, y el difunto no habrá po
dido disponer de nada. E8to e8 más qua inicuo, es UM 

violación del derecho del difunto. Y así sería aun cuando 
el difunto hubiese expresamente declarado que hace la do
nación como anticipo de herencia. E.ta declaración del 
donador no puede tener más efecto que la presunción de 
la ley: toda donación he<;ha, á un succesible, sin dispensa. 
del reintegro, es un anticipo de herencia, que lo diga ó no 
el donador. (1) El donador que, al hacer un anticipo de 
herencia, quiere reservarse la facultad de dar BU disponi
ble, debe agregar á su liberalidad una cendición resoluto. 
ria, expre.ando que cadur.ará la donación si el donatario 
relluncia á la herencia. Más lógico habría .ido que el le
gislador hubiera pronunciado esa caducidad. 

No hay más que una explicación que dar al art.845: 
como al heredero que renullcia se le tiene llar no haber 

1 Zach.ri .... t. 4!. pág. 410, nota 7, euición de Anbry y Ran. De. 
molombe, t. 17, pág. 327, núm, 262. 

P. de D. TOllO x.-ST 
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.ido nunca heredero, Be le asimila por )0 mismo de extra
fío que hubiera recibido una liberalidad del difunto. En 
el titulo de las Donacio1l88 verémos las consecuencias im
portantes que se desprenden de este principio cuando el 
heredero que renuncia es un reservatario. Hay una con
secuencia concerniente á tfldo heredero! la parte que ha
bría tenido el renunciante si hubiese aceptado la herencia 
aprovecha á 108 demás herederos, sin que estén obligados 
á devolver la liberalidad hecha al renunciante. En vano 
se dlrla que dicha liberalidad en la intención del difunto 
debla imputarse sobre la ,ucesión, y principalment.e sobre 
la porción del heredero donatario; á causa de la renuncia 
cesa de haber heredero donatario, y ya no hay más que un 
extraño donatario; de lo que se infiere que la donación que 
él retiene sl' impu,a sobre lo disponible, y no sobre la su
cesión. El coheredero de la estirpe á la que pertenece el 
renunciante aprovecha, en verdad, la rennncia, pero no de
be su derecho al renunciante, porque se considere que és
te jamás ha tenido tal derecho; él sucede en virtud de la 
ley, como si el renunciante jamás hubiese existido_ No es 
posible obligarlo á que devuelva la liberalidad hecha al 
ren.nciante, por más que tal liberalidad fu~se imputable 
Bobre IU porción hereditaria; porque, por el hecho de la 
renuncia, se consi.dera que la liberalidad se ha hecho á un 
no 8uccesible; luego es enteramente extraña á los cohere~ 
deros del que harenunciado. (1) 

Núm. S. Oondiciones del reintegro. 

1. Ea preciao 8". donatario ó legatario. 

557. El arto 843 dice que todo heredero que se presenta 
1 Orenobl~, 17 ,le Diciembre do l~~ó ID"lIoz, H56, 2, 286). ZR

c.barie, edlolón de Anbry y Ran, t. ", pág. 448, nota 8, y 108 8l1to_ 
NI aIJj oitadOl. De/llCl)ombe, t. 17, pág. 200, n6m. 177, y pá¡. 257, 
81i1D, lIGO. 



DI Ll PAlI'I'lOIOIl. 691 

en una sucesión debe devolver á sus coherederos todo lo 
que ha recibido del difunto, por dcmación 81ItrsvivOI1, ó por 
lsgado. Luego es preciso que el heredero sea donatario ó 
legatario. El cónyuge que sobrevive comparte ,la comu
nidad con los herederos del difunto, pero no es heredero, 
sino asociado, por lo que no está obligado al reintegro de 
las donaciones ó legados que le haya hecho el difunto. (1) 
Se necesitan las dos condicioneR exigidas por el arto 843; 
ser heredero y baber recibido una liberalidad del difunto. 
La ley dice que el heredero debe devolver lo que ha reci
bido; no basta que se le haya prometido una liberalidad; 
muy á menudo se promete una dote'sin 'lue se pague. Si 
se prueba que no se ha pagado, no hay lugar al reintegro. 
El principio no es dudoso, la dificultad consiste tan sólo 
en la prueba, y más adelante tratarémos este punto. Vea
mos un caso que se ha presentado ante la corte de casación. 
Padre y madre constituyen une. dote de 15,000 francos á su 
hija; con el contrato de matrimonio se dice que la dote se 
entregará ti 108 futuros esposos la vhpera de su casamien
to, cuya celebración equivaldría á entrega de la dote, con· 
sintiend'J el futuro esposo á encargarse de ella por el he· 
cho Holo de dicha celebración. Después del fallecimiento 
de los pa,lres, He procedió á la partición, y se exigió la de
Tolución de la dote. La hija á la que se había ofrecido la 
dote produjo una escritura notariada por la cual lo! cons
tituypntes declaraban que nunca habrfan pagado ni podido 
pagar dicha dote. Se falló que los hijos, en su clllidad de 
reservatarios, tenían ti la verdad el derecho de rechaZl1r 
los actos atentatorios á BU reserva y defraudatorios de la 
ley; pero que, en el caso de que se trataba, ni siquiera se 
alegaba el fraude; que las escrituras producidll8 y todas 
las circunstancias de la causa probaban que los parientes 
hablan estado siempre en la imposibilidad de cumplir sns 

1 Bl'tIBIllas, 27 de Febrero de 1832 1 Pa8icr~ia, 1832, 2, 51 l. 
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compromisos; que uo habiendo recibido nada la hija, na
'd1L debla de volver. (1) 

Poco importa la razón por la cual no se pagó la dote; 
basta que no haya sido pagada, para que 110 Pileda pedirse 
su devolución. Si la mujer renuncia á su dote en favor de 
'108 acreedores de su padre en quiebra ¿pueden sus cohe
Tederos exigir que la devuelva? Se ha fallado que el hijo 
dotado no representa tÍ BUS hermanos y hermanas, en el 
-sentido de no estar obligado {¡ exigir por interés de éstos 
el cnmplimiento de la promesa del donador; luego puede 
Tenunciar al beneficio de la liberalidad que se le ha hecho 
hacer entrega de las sumas prometidas Ó devolverlas si 
ae han pagado. En efecto, los herederos 110 tienen derecho 
sino sobre 108 bienes que existen al fallecimiento y sobre 
108 que tienen que devolverse; y no deben devdverse sino 
108 bienes que realmente recibicí el difunto; lo que decide 
la cuestión. (2) 

558. Los acreedores pueden ejercer los derechos here
ditarios 'de su deudor. Procediendo á nombre del herede
ro, ellos lo representan, y están obligados, en consecuen
cia, con todas Js.s obligaciones de aqu¡lJ. Se cullsidera que 
el mismo heredero es el que procede; luego si ha recibido 
una liberalidad del difunto, los acreedores deben devol
Terla. Esto no tiene duda. Pero no hay que confundir los 
derechos que el heredero deudor tiene sobre la sucesión, 
en calidad de heredero, con los que tiene en calidad de 
acreedor. Esto pasa cuando el succesible acepta bajo be
neficio de inventario; tiene entonces UDa doble calidad: la 
de heredero y la -de acreedor. Como heredero, de be el rein
tegro, y por consiguiente, lo deben los ac reedoras, si ejer
citan IUS derechos hereditarios; si el heredero es acreedor, 
tal calidad es independiente de la de heredero. As!, pues, 

1 Denegada, 20 de Enero de 1864 (Dalloz, 1865,1,222). 
ji Be_, 29 deA,brll de t&7 (Dallol, 1&7,2, 195). 
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nada impide que 108 acreedores reclamen contra la suce
sión el pago de lo que 8e debe ti. su deudor, ¿Se puede opo
nerlp.8 que deben el reintegro como rppresentantes del he
redero? Ellos contestarán que no repre~elll~u al heredero, 
que proceden á nombre 'del acreedor; no 'ejercitando di!
recho here,litari,), no pue,len ser obligados si reintegro; 
al ejercicio de 108 derechos del acreedor, dice la corte de 
casación, no se puede oponer la obligación del reintegro. (1) 

559, Del principio de que es pieciso sér donatllrio ó le
gatario para estar obligado al reintegro, se sigue que ja
mb se debe el reintegro por otra persona, El código oo:n
sagra algunas constlcuencias de este principio en 1000arti
culos 847-849: Hay que detenernos un poco, porque 6flta8 
(1isposiciones han dado margen á las másdiveI'sas inter
pretaciones, é importa fijar su sentido, ti. causa de las fAl 
8as consecuencias que de ellas se deducen' en materia de 
dispensa de rein:egro. 

El arto 847 esl á concebido en estos términos: "La~ <lo
naciones y legados hechos al hijo del que ea 8ncce~b'le:á 
la época de la apertu ra de la sucesión, se reputan siempre 
hechos con di8[l61l8O- de ,'!!integro, El padre que se presenta ¿ 
la sucesión del donador no está obligado ti. devolvet'los." 
El art, 849 contiene una disposición análoga: "1'.&a dona
ciones y legados hechos al cónyuge de un esposo suceesi
ble, se reputan hechos con dispensa de reintegro,'" En'aparien
cia, estos dos artículos se fundan en una presunción de in· 
terpoaición de personas, El texto tl ice que las 'donaciones 
hechas al hijo del succe8ib~, Ó tÍ "U cónyuge, se reputan 
h8clws con dispensa de "eintegro; cuando liay dispen8a ae rein
tegro, hay obligación de rein te gro ; ahora bien, el padre y 
el CÓn!fU!l8 del snccesible no siendo donatarios directOR, IrO 

están obligados al reintegro por sí mismos; luego si lil de
ben, esto D,O puede ser sino á titulo da donatarios indirec-

1 OaeaoióD, de 2ll 'de Jnnio de 1849 (Dalloz, 18'"', 1, 185), 
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tal por interpósitas personas; Luego en 10B dos calOs pre
vistos por los arts. 847 Y 849, presuntas personas interp6-
,itas: éstos Bon el hijo y el cÓRyuge del succesible. El ver
dadero donatario, es el succesible. Si se le dispensa del 
reintegro, es 'porque la interposición de las personas á la 
que ha recurrido el donador prueba que quiere dispensar 
al, donatario del reintegro. De aqulle concluye que en to
dOllos Cllsos en que hay liberalidades hechas por interpó
Bitas personas, hay dispensa virtual de devolverlas. (1) 

Loa arts. 857 y 849 interpretados de tal suerte vienen á 
dar por resultado un contrasentido. ¿Cuándo recurre un 
donador á interpóbitas personas? Los hijos se consideran 
como tales cuando su padre es incapaz de recibir directa
mente (arts. 911 y 1100). Ahora bien, en materia de rein
tegro, esta incapacidad no existe; el padre es tan capaz co· 
mo sus hijos, y lo mismo es del cónyuge; ¿por qué, pues, 
habia de presumirse que el padre y el cónyuge sean grati-, 
ficados indirectamente por interprlsitas personas? Y si no 
hay interposición de pertionaa, no hay donación .indirecta. 
Luego el padre no es donatario, y ¿no es Ilbsurdo dispensa'r 
del reintegro al que nada ha recibido? Otro tanto debe 
decirse del eÓn yuge. 

Absur4a ó no, se dirá, la leyes formal y ¿cuántas veces 
no hemos dicho que cnando la leyes clara, hay que ceñirse 
al texto? Es preciso t¡¡mbién, dirémos, cuidarse de imputar 
al legislador un absurdo, cuando se puede dar una expli
caci6n satisfactoria de una disposición que, tomada al pie 
de la letra, seria una insensatez. Ahora bien, 108 trabajos 
preparatorios nos dicen por qué los arts 847 Y 849 están 
tan .igularmen te redactados, y no dan á conocer el verda
dero sentido de la ley. El proyecto sometido al consejo de 
Estado contenía las disposiciones siguientes que han veni-

r Aubry y bu sobre Zaoharilll, t. 4.~, pág. 465, nota 11 del plírrn· 
fo 63lt. 
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do á refuudirse en el arto 847: "El heredere> no está. obli
gado oí devolver más '1 ur el legado que se le ha hecho per' 
~onalmente" "El padre no devuelve la donación hecha á. 
8U hijo que no es succesible." Y el arto 849 estaba conce
bido en estos términos: "Las donaciones y legados hechos 
al cónyuge de un e.poso succe,ible no son reintegrables." 
El proyecto del código civil consagraba, pues, en términos 
claro, y preciso~, este principio que el sentido común tan
to como el derecho enseñan, es decir, que para estar obli
gado al reintegro, hay que ser donatario. que no puede 
uno estar obligado tÍ devoiver por otro. ¿por qué se modi
ficaron estas dispopiciones? Cuando se discutió el arto 849, 
que declaraba qne las donaciones hechas al c· nyuge de 
un esposo nu succesible 110 eran reintegrables, Tronchet 
objetó que tal disposición podria dar lugar ti. fraudes: lin 
fraude, dice ese autor, que quisiera procurur ventajas al. un 
hijo con perjuicio de los demás, podrla, si ese hijo estu" 
viera casado bajo el régimen de la comunidad, donar al 
otro cónyuge. Pidió e¡¡ consecuencia, que el cÓllyuge 8UC" 

cesible fuese obligado á devolver la vent6ja que hubiese 
sacado de la donación hecha por el difunto á su cónyuge. 
'freilhard contest6 que la Rección de legislación, de la que 
era relator, había creído que tal1'8gla era inútil: "El pa
dre, dice Treilhard. no necesita encubrir la liberalidad 
que quiere hacer al c6nyuge succesible, supuesto que pue
de abiertameute dispensarlo del reintegro." La respuesta 
era perentoria y Trollchet así lo sintió; se apoderó de las 
últimas palllbras pronunciadas por Treilhard, y dijo que 
supuesto que el proyecto establecía la presunción de qu~ 
había dispensa del reintegro, valla más expresarlo. (1) El 
consejo de Estado dió la razón á esta observación, por más 
que Tronchet se hubiese ~ngaña(lo: el proyecto 110 estahle· 

1 Sesión de 28 nh·oi\O •• \in 11, n(¡m. 9 (Locré, t. 6°, pég. 169). Du. 
oKurroy. Bounior y Ronet.in, t. 2~, l,ág. 4.84, nlllll. 702. Demolo~ 
be, t. 17, pág. 1116, nAm. 186. 
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elaninguna presunci6n de dispensa, supuesto que decla
raba, al contrario, que no habl& liberalidad en provecho 
del cónyuge ni en provecho del padre. ¿Quiere decir esto 
que el con86jo haya cambiado completamente de sistema 
'! que haya decidido que habia liberalidad indirecta cuan
do el proyecto decia que no habla liberalidad reintegra
ble? ClertQ.ment.e que n6, porque el mismo Tronchet no 
pretendla que hubiese necesariamente liberalidad indirec 
ta; decia úuicamente que podrla haber liberalidad indirec
ta y fraude. Todo lo que el consejo queda decir, es que 
la liberalidad, al suponer que hubiese uua, no estaba su
jeta á reintegro. Luegu hu bu cambio de reda<:ción y no 
cámbio de sistema. 

560. Los arta. 847 y 849, entendidos de tal suerte, tie
nen alguna. utilidad práctica; abrevian toda discusi6n. (1) 
Se hace ~na donaci6n al hijo del succesible; llunca habrá 
lugar á reintegro. fli el hijo es resueltamente donatario, no 
debe el reintegro porque r.o es heredero. Si el padre es el 
benefiCiado indirectamente, no está. obligado á reintegro, 
porque la ley lo dispensa. As! sería, aun cuando el padre se 
hubiera aprovech¡j,do de la liberalidad, lo que aconteceria 
si BU ,hijo tlp~atario 'llegara á morirst;l antes; el padre reco
ger!a los bienes douados, y,no ob~tante, no los devolverla: 
en pr.i~er lugar, porqu,~ no es donatario, y en ~egundo lu
gar"purqlle la.dol\\LciólI, s~poniendo que se hubiera hecho 
á s'.l. fay;or, está di!l¡¡etÍRad~ de reintegro. Y si ~l padre del 
don~,ario muriefe antes, el nieto, sucediendo al abuelo do
nador. ¿deperia. el ,reintegro de la nulidad que de él ha re 
cibidol No no~ parece dudosa la afirmativa. El es here
dero y. es donatario; 'luego el arto 843 es aplicable. En 
vano S8 diría c¡ ue I;ll arto 8~ 7 presume que aquél es per80-
na interp6sita. qU8 8U padre es verdadero donatario. que 
por .. consiguiente, él no lo es, y np debe el reintegro. Be 

1 Demante. t. 3·, pol.g. 270, núm. 183 bil. 
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le contestaría que el arto 847 no se funda en una presun
ción de interposición de personas; todo lo que ha querido 
decir, es que el padre del donatario, que concurre á la 
sucesión del donador, no está obligado á devolver las li
beralidades hechas á su hijo. Pero si la ley dispensa al pa
dre de devolverlas, sería absurdo inferir que)ampoco el 
hijo debe el reintegro, porqne de esto resultaría que la. 
libo3ralidades que, en definitiva, se hacen á algunos, no se
rian devueltas por nsdi9. (1) 

561. El arto 849 tiene el mismo sentido. Por más que 
diga que las donaciones y legados hechos al cónyuge de 
un esposo succesible, se reputan hechos con dispensa de 
reintegro, no debe iaferirse pur e~to que haya nna pre
sunoión de interposición de personas. El esposo Ruccesible 
no es donatario, luego no debe el reintegro, porque no se 
devuelve por otro. Poco imporl a que él cónyuge herede
ro se aproveche de la liberalidad. Conforme á los princi
pios, el reintegro no lo debe el que se aprovecha de la do
nación, sino el que es donatario. N o obstante, se habría 
podido 80stener que los esposos estaban casados bajo el 
régimen de la comunidad, el succesible se aprovecha ne
nE!8ariamente por mitad de la liberalidad hecha á su c6n
yuge; y de esto habria podido concl uirRe, como decla Tron
chet, que la liberalidad se di rige, al mellOS, por mitad al 
cónyuge del donatrio. El arto 849 previene estas decisio
nes. (2) En cambio, si la donaoión se hace al cónynge 8UC

cesible, é,te deberá devolverla por el todo, aunque regu
larmente, no se aproveche más que por mitad si hay COl 

munidad entre los cónyuges; y hasta puede no aprove-

1 Demolombe, t. 17, pág. 221, núma. 190 y 191, Y 1081\ntoridad611 
que cita. 

2 nenegada, 21 ae Diciembre ae1855 (Danoz, 1856, 1, 338). Oh~ 
bot, t. 2~, pág. 454, núm. 3 ,Iel arlo 8i9. Demolombe, t.17, pág. 2«, 
númll, 207 y 208. 

p. de D. ToMO %.--88 . 
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charse de nadR; si la mujer ha recibido una dote mobilia· 
ria', é8ta reoae en la comunidad, y si el mal estado de 101 

negocios de Sil marido la obliga á renunciar á la comuni· 
dad, ella perderé. toda su di)te, y no obstante, deberá el rein· 
tegro. Esto es un' inconveniente, pero no una injusticia. 
El motivo esencial del reintegro subsiste, que es la igual. 
dad entre heredero3. Que el donatario saque ó no ventaja 
de su liberalidad, no por esto deja de ser cierto que el va· 
lor de los bienes donados ha salido del patrimonio del 
donador, y que los demás herederos han sido pri vados de 
su poroión en esos bienes; luego deben volver á la suce
sión por la vía del reintegro. (1) 

562. ¿'El hijo debe devolver el donativo hecho á su pa
dre, cuando éste concurre en la sucesi6n del donador? Hay 
que distinguir según el arto 848. Si concurre por si mis. 
mo á la 8ucesion del donador, no está obligado á devol
ver la donación á su padre, aun cuando hubiere aceptrdo 
la sucesión de éste. Esto no es más que una aplicacióu del 
prinoipio que acabamos de establecer. El hijo del donata
rio nei es donatario; .luego no debe el reintegro. Verdad 
es qne si a"Cepta la sucesión de su padre, podrá recoger 
en ella la C088 donada, pero ¿qué im'porta? 1<.1 nu la reco· 
ge como donatario, supuesto que no lo es, luego no está 
obligado';' devolverla á la sucesión del donador; Otra ca· 
sa es, según el arto 848, si el hijo concurre en la suoesión 
del donador por representación de su padre donatario: de. 
berá dEvoh·er io que habi. donado á su padre. La razón 
de esto &.itá eá lo~ principios que rigen la representación; 
el representante hace las veces del répreAentado, entra en 
8US derechos, dice el arto 739; debe también satisfacer sus 
obligaciones. Ahora bien, el padre donatario habría debi· 
do el reintl>gro, luego el hijo lo debe también si es que 

1 Ohabot, t. 2", pá.g. 454, ntírn. " del arto 849. Zaobarite, t. 40, pá' 
ama 44.1; Dota 6. 
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representa á BU padre. Y esto seria asi, según los términos 
del arto 848, aun en el caso en que el repres/lntante hubie. 
se renunciado á la sucesión del representado. Si rennncia 
no se aprovecharía ¡je los bienes donados, pero importa 
poco, porque él debe el reintegro no porque recoja 108 bie· 
nes douados, sino porque representa á su padre. Puede 
ocurrir que el represeutante haya recibido una liberali
dad de aquel á cuya sucesión concurre por representación: 
¿deberá el reintegro? El es heredero puesto que sucede, y 
es donallor, luego Ileua los requssitos de ley para que ha
ya lugar al reintegro. En vano se diría que no es él quien 
sucede, supuesto que de por sí no podía suceder, que úni
camente ocupa el lugar del difunto, que eete es, pues, el 
que se considera que suceue; de donde se seguiria que el 
reintegro no puede deberse sino por el capitulo del repre
sentado. ERta teoría no es la de la ley; no es verdad de
cir que el representado sucede, porque jamás tuvo tal 
derecho. Luego quien realmente sucede ea el represen
tante; por consiguiente, debe el reintegro si es dona
tario. 

¿Qué debe resolvene ~i el difunto ha hecho una libera
lidad al representante y al representado? ¿deberán devol· 
verse las dos donaciones? Según el rigor de los principiOS, 
81. El representante debe el reintegro de la donación he
cha al representado, 8upue~to que concurre á la suceNión 
por representación; debe también devolver lo que ha re
cibido, supue_to que es heredero y donatario. Bajo el 
punto de vista de la equidad, se podría reclamar contra 
tal resolución: el representado si hubiera sobrevivido, ha
brla debido únicamente el reintegro de la donación que se 
le había hecho; ahora bien, el representante no concurre 
á la sucesiÓn sino por representación; des justo que deba 
dos reintegros, siendo así que aquel"¡( quien representa no 
habria debido más que uno solo? El legislador podría te-
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nar en cuenta esta consideración, pero no el intérprete. (1) 
Slguese de aqui que si el representante debe, para llegar 

al grado de succesible, salvar uno ó varios grados inter
medios', deberá devolver lo "lue se le ha donado ti. todos 
los que él Ilepre!enta; porque no sólo representa 11 su autor 
inmediato, sino también ti. los autores de su autor. La cues
tión es debatida; creemos inútil entrar en la controver
sia, pues no son dudos09 los principios. (2) Esta, por; otra 
parte, es nna de esas cuestiones ociosas que gustan de pro
mover en la escuela y que la vida real ignora; hay baso 
tantes dificultades verdaderas, para crear otras imagi
narias. 

dDeQe aplicarse al que sucede por transmisión lo que la 
ley dice de la repreaentacióilP La !legativ~ es clara. El 
qua recoge una sucesión por transmisidn sucede al que la 

. transmite; luego debe el reintegro :por el capitulo de eu 
autor, supuesto que entra en los derechos y en las obliga. 
ciones de éste; pero él no sucede á aquel de quien su aut(\r 
tiene la herencia, luego no se le puede obligar ti. devolver 
las liberalidades que hubie~e recibido. 

662 bis. La aplicación de estos principios ha dado lugar 
ti. una cuestion sobre la cual hay controversiq, y <lnda. Cua
tro nietos concurren á lo. sucesión de BU abuelo por repre· 
sentación <le su madre prefaUechh. Dos r'muncian. ¿Deben 
ellos, á pesar de su renuncia, el reintegro de la donación 
como anticipo de herencia que 811 madre habla recibido al 
casarse? La corte de casación falló que los herederos re
nunciantes no podlan invocar el- beneficio <lel arto 845, por 
cuyos términos elque renuncia puede retener la donación 
hasta concu,rrencia del monto disponible. 

A primera vista, esta decisión parece chocar oon todos 
1 DnrantóiJ, t.7!. pág. 323; núm. 230. Dncallrroy. Bonnier y Rons· 

talo, t. 2", pág. 4.86,/I1\m. 104. Demolombe, t. 16, pág. 232, núm. 198: 
2 Demante discnto 101IY bien 111 cuestión, t. 3?, pág. 271, núme.. 
~W~. .' 
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los principios. ¿Cómo un heredero que renuncia puede es
tar ligado por una ubligación que In ley impone única
.mente al heredero que acepta? Oigamos IL 1.1 corte de ca
sación. Ella parte del principio de que los representantes 
ocupan el lugar del representado, en BUS obligaciones tan
to como en sus der~chos. Esto es incontestable, yel ar
tículo 848 lo dicd expresamente. As!, pues, los nietos es
tán obligado, á devolver á la sucesión de su abuela la do
nación hecha á su madre; pero esto supone que concurren 
á la sucesión de la abuela; el texto del arto 848 lo dice: 
"Si el hijo no cO:'ICurre sino por representación, debe devol
ver lo que Be había donado á su padre." Luego si varios 
hijos son llamados á suceder por representación, y si unos 
aoeptan y otros renuncian, solamente los aceptantes están 
obligados al reintegro. 

Aquí la corte no~ cierra el paso. La obligación del rein
tegro, dice, es indivisible respecto de los representante~, 

como lo habría sido re~pecto del representado. Este no 
habría podido, por una renuncia judicial de su calidad de 
heredero, librarse en parte de la obligación del reintegro, 
invocandfl el arto 845; del mismo modo los que lo repre
sentan no. pueden, unos repudiando, otros aceptandfl, di
vidir 10.9 efectos de la obligación del reintegro impuesto á 
h. estirpe de que son rama. ¿Pero realmente es cierto que 
pea indivi8ible la obligación del reintegro? Ella consiste en 
devolver á la masa los objetos mobiliari .. s ó inmobiliarios 
que el heredero ha recibido del difunto; nada tan divisible 
como esto. Sin dnda que el heredero. donatario no puede 
hacer un reintegro parcial, por la excelente razón (le que 
él no puede aceptar ni renunciar en parte; heredero por 
el todo, debe necesariamente el reintegro por el todo, no 
porque el reintegro sea indivisible, si~o porque él P.s único 
deudor, y deudor por el todo. Pero bi el heredero dona
tario muere antes dejando varios hijos, sus derechos :t 



702 H LAII IUCEÓlUIII. 

obligaciones le dividen. lo mismo debe ocurrir con los 
derechos que él hubiere tenido en la 6uceRión de su padre 
si él hubiese sobrevivido, as! como de las obligaciones in
herentes á tales derechos; eu otros términos, 109 represen· 
tantes concurren á la sucesión de su abuelo, cada uno por 
su porción hereditaria, luego también deben estar obligados 
él reintegro por una midma porción. ¡Cosa notl\bleI La coro 
te admite la división en cuanto 111 derecho de herencia; ella 
permite á cada uno de los nietos que acepteu ó repudien 
por BU porción; para ser lógica, habrla debido también aM
mitir que cada uno !le ello~ no está ligado por la opliga
ción del reintegro Bino por su porción. 

La corte de casación ha previRto la objeción; hé aqui lo 
que responde. Los representantes hablan aceptado la 8U

:lesión del represen tado, han recogido en ella el derecho 
de su madre, que conllÍstía, sea en aceptar la sucesión ¡le
volviendo todos los bienes do Dados, sea en repudiarla con
servando los bienes donados hasta concurrencia de la cuo· 
ta disponible; pero no podrían ellos ejercer ese derecho s~
no tal como su madre lo habria ejercido, y con lal mismas 
condiciones, es decir, con la condición de la devolución ín
tegra. Esta parte 9.e1a sentencia nos parece muy débil. No 
es exacto decir que .los representantes hallen en la Buce
sión del representado el derecho de concurrir á la sucesión 
de su abllelo, supuesto que el arto 648 les da este derecho 
aun cuando hubiesen renuncill,do á la sucesión de BU ma
dre. Ellos deben BU derecho á la ley. ¿Se divide este de· 
recho? SI, 'legún la corte de casación; ¡llego la obligación 
del reintegro debe también dividirse. 

Esta división suscita otra dificultad. J.a porción de 1011 
dos hijos acrece á sus coherederos. ¿Tomando éstos todo 
el derecho del representado, no deben tener la obligación 
del reintegro? Esta opinión, sostenida por Labbé en una 
excelente nota queacompafia á la sentencia eula compila· 
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ción de Birey, nos parece más jllridica que la de la cort& 
,le cRsación. N o obst~nt.e, n08 d~j& un escrúpulo. La obli
gadón del reintegro 11" es una deuda. Las deudas debe 
soportarlas en BU totalidad el Deredero aceptante al cual 
acrecen las porciones de los reuunciantes. En cuanto al 
reintegro, es una obligación entre herederos; ella supone 
que los herederos C,lncurren á la sucesión; los que no con
curren no están obligados al reintegro. Luego los renun
ciantes no están ligado" por ninguna obligación de rein
tegro; por lo mismo no vemos cómo es que los aceptantes 
deberian, por parte de lo. renunciante., un reintegro al 
cual no están obligados. (1) 

563. El arto 848 no habl& más que de la devolución de 
I:tq donacioneR. ¿Qué debe decidil'.e del reintegro de las 
deudáa de que el rep'esentado y el representante eran deu
dores del difunto al cual debe suceder el representante? 
La ley asimila el reintegro de las deudas al de las dona
ciones; luego no hay dificultad cuando el representante 
es deudor de &'.ll1el á tI uien sucede: 6e está dentro de la 
regla general, y por comiguiente, deben aplicarse los prin
cipios que más adelante expondrémos acerca del reintegro 
de las dendas. Tampoco hl1y duda si el representado era 
deudor y si el representante acepta la sucesión; al acep
tarla se vuelve deullor, y por lo tanto, de nuevo volvemos 
al dominio del lIerecho común. Pero el representante pue
de renunciar á la mcesión (le! representado y concurrir, 
no obstante, á la ~ucesión que éste habría recogido si hu
biese sobrevivido. ¿Deberá en este C880 también el rein':' 
tegro de las deudas á que estaba obligado el representado? 
La doctrina y la jurisprudencia sostienen la afirmativa, y 
se fundan en los priucipio" que rigen la representación. 
Si el repre.er,tado hubiera sobrevivido, habría debido de-

l Denegada, 15 de Jnnío de 1870, .1. la 8I\la de lo oí.iI, d .. pnés 
d. ,Ieliberaoión en la cámara d.el Qonsejo y á conclusiones del pro~ 
enra(lor Reynal (Bite)', 1870, 1, in9). 
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volver lo que debla; luego el representante debe también 
el reintegro. (i) Hay, sin embargo, un motivo para du
dar. ¿No es esto llevar demasiado lejos la asimilación de 
las donaciones y de las deuda sr La primera condición que 
se req.,iere para que haYI\ reintegro de deudas, es que 
haya deuda; y cuando el representante renuncia á la 8U

cerión del representado, ce~a de haber deuda., en el sen
tido de que el representante no está obligado. por ellas; y 
no siendo deudor ¿cómo habla. de esta.r obligado por las 
deudas'que á su respecto no existen? Se contesta, y la res" 
puesta es perentoria, que no se trata de saber si el repre
sentante es deudor personal, sino si el representado erll 
deudor del difunto; desde el momento en que el represen
tado era deudor y obligado al reintegro, la cuestión queda 
resuelta respecto del representante. (2) Idéntica decisión 
cuando el representante acepta la sucesión bajo beneficio 
de inventario; como heredero beneficiario, el representante 
no está o~igado por la deuda oel representado sino hasta 
la concurrencia. de 8U emolumento; ¿no debe el reintegro 
aino dentro del mismo limite? Este es un motivo para du
dar. El motivo para decidir. se toma en el principio de la 
representación; poco importa que el representante esté 
obligado por la. deuda, poco importa. también cómo esté 
obligado; lo que e8 deciRivo, es que el representado era 
deudor del difunto, y que el representante entra en 8US 

derechos y en sus obligaciones. (3) 
Déjase entender que el representante no está obligado 11 

devolver la deuda del representado, cuando éste era deu
dor. El caso 86 ha presentado ante la corte de casaciÓn. El 
abuelo, después de la muertb de su hijo, se constituye Iia-

1 DelDolombe. t. 16, pág. 238, núm. 232. y las antorltlacles que oi
tao Deneglld •• 17 de Febrero do 1807, y Grenoble, ?:l de Diciembre 
de 1832 (Dalloz, SuC'.".ón. núm. 1016). 

9 Parla, ?:l de Jolio de 1850 (Dalloz, 18tu, 6, 630). 
3 PoItlers, 26 de Jonio de 1856 (Dalloz, 1866, 2, 189). 
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dar de 8U sucesiólI; la suma por la cual se ha constituido 
fiador, es decir, la fianza,noes una deuda del hijo, supuesto 
que se contrajo después de la muerte de éste; es, al contra· 
rio, una deuda del abuelo; luego los nietos no están obliga
dos auu cuando sucedan á su abuelo. Se supone, elltiéndale 
bien, que el nieto ha renunciado á la sucesión de su pad.re, 
ó que ha aceptado benefi\1iariamente. Si él fuera heredero 
liso y llano de SU padre, tomaría la herencia gravada con 
las deudas que el abuelo ha afianzado, y estarla obligado 
hacia el fiador, luego también al reintegro. (1) 

564. Los principios que acabamos de exponer Bufren 
alguna dificultad en la aplicación, cuando la donación B8 

hace á dos cónyuges ó á la comunidad. VolverémoB á ocu
parnos de este punto en el tltulo del Contrato de matrimonio. 

JI. Es prociso concUI'I'ir á la sucesi6n del dlJTlalÚJr. 

565. Según los términos del arto 850, el reintegro no 8e 
hace más que á la sucesión del donador. Pothier dice que 
esto es evidente. En efecto ¿cuál es el objeto del reintegro? 
Mantener la igualdad entre JOB herederos cuando uno de 
ellos ha recibido una liberalidad del difunto; luego el rein
tegro debe hacerse á la sucesión del que hizo aquella libe
ralidad. Si los autores del código han creído deber formu
lar una regla tlln evidente, es para prevenir las disputa! 
que pudiera h!lberse suscitado en la aplicación. Un nieto 
recibe una d01lación de su abuelo; déjase entender que de· 
be devolverla si sucede al abuelo; pero si sucede al pa
dre, no deberá el reintegro. Hay, no obstante, si no un 
motivo para dudar, al menos una objeción tomada en la 
equidad. Los demás nietos que suceden á su padre con el 
donatario habrlan podido decir que si BU abuelo no le hu. 
biese hecho a~uella donación, la cosa donada habría pasa-

1 Casación, 5 d~ Enero <le 1859 (Dalloz, 1859,3,56); Demolombe. 
t. 16, pág. 239, núm. 201 bi,. • 

p. de D. '1'Oaro %.-89 
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do i BU padre, que, por consiguiente, lo ha hecho salir"in. 
directamente del patrimonio de 8U padre, en el sentido de 
que la sucesión del podre se encuentra amenguada, de esto 
habrilln podido inferir que habrá lugar al reintegro. En 
mis' de uua ocasi6n hemos contedatlo esta objeci6n que la 
equidad opone al derecho. Desde el momento en que rei. 
11& la igualdad entre los herederos del difunto, é.tos no 
tienen derecho á quejarse; ahora bien, la cosa donada al 
nieto por 8U abuelo jamás ha estado en el patrimonio del 
padre; luego no puede decirse que 8U sucesi6n se haya em
pobrecido. ¿Qué importa que uno de 108 nietos haya reci
bido la cosa del abuelo? El que saca provecho de una li
beralidad no 81 quien debe el reintegro, sino él que lo ha 
recibido del difunto á cuya sucesión es llamado. El nieto 
na es donatario de su padre, luego no debe el reintegro. (1) 

666. ¿Quién 118 el donador? Hé aquí una de esas cues
tiones cuya aoluci&n es evidente. La donación es un con
trato; para saber quién es donador 6 donatario, basta leer 
la escritura en donde figuran las partes contrayentes. Pe
ro la cuesti6n 8e complica cuando lá donación ha sido he
cha por dos esposos conjuntamente 6 por un 8010 consor
te, sea en efectos dependientes de la comunidad, sea en 
bienes personales. Aplazamos estas dificultades para el 
titulo del (Jqr¡trato de matrimonio. 

§ m-DE LA DIIIPB59A DE lUlIllTllGRO. 

Núm. 1. Objeto de la di8(J67l8a. 

667. La ley permite al que hace una liberalidad que 
dillJl'!Il8e del reintegro al donatario 6 al legatario. Eata dis
pensa tiene un limite que ae deriva de 108 principios esta
blecidos por el código sobre la cuota disponible. El ard-

1 Ohabot, t. I~, pég. 4117, ndm. 1 del arto 8IJO. Demolollibe, t. 17' 
pAc. 383, DWo. m 
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culo 844 establece lo siguiente: "En el caso mismo en que 
las donaciones ó legados se hicieren por manda ó COn di.· 
pensa del reintegro, el heredero que concurre á la parti. 
ción no puede retenerlos sino hasta la concurrencia de la 
cuota disponible." En el sistema del código, el difunto qua 
tiene herederos reservatarios no puede disponer mt\s que 
de una parte de sus bienes, importando poco á favor de 
q'üén disponga de ello~. Luego si él dona á uno de sus 
herederos, no puede donarle más que lo disponible; el 
exceden! e, dice el arto 844, está Bujeto á reintegro. Debe de· 
cirse á reducción. Hay lugar á reintegro respecto de las li· 
beralidades hechas como anticipo de herencia. En cuanto 
á las liberalidades hechas sobre lo disponible no son reino 
tegrables; en tanto que no excedan de lo disponible reci
ben entera ejecución; si exceden de lo disponible, quedan 
sujetas á reducción. Ls cuestión de paber si hay lugar á re· 
ducción Ó á reintegro no es una disputa de palabras; el 
reintegro y la reducción están regidas por principios di· 
ferentes, como lo dirémos en el título de las Donaciones. 

N o hay ninguna dificnltad en lo concerniente á las di· 
ferencias que separan la redncci6n y el reintegro. Lama. 
yor parte de los autores concluyen que la expresión de 
reintegro de que se sirve el arto 844 es inexacta, y que debe 
reemplazarse por la de reducción. Demaute y en su aegui. 
miento Demolombe han sostenido que la palabra es exacta; 
los autores del código la emplean, además, en el art. 886 
que prevee igualmente la hipótesis de una donación que 
exceda de lo disponible. Hay rein tegro en el sentido de 
que la donaci6n reductible estando hecha á nno de 108 he
rederos, éste devuelve á la masa 11 parte de la liberalidad 
que e8 subatralda á causa de la acci6n de reducci6n. Pero 
rie agrega que ese entrega no es un reintegro en- la acep
ción jurldica de la palabra. Los autores que acabamos de 
citar tienen en este particular una lingular teoria. Apli. 
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can á la entrega que los arts. 844 y 866 califican de reino 
tegro las reglas que norman el reintegro, principalmente 
las concernientp.8 á la manera de haoer el reintegro, según 
las diverzas naturalezas de bienes (arta. 859, 868 Y 869). 
Pero, dicen, de que la ley llame á esta entrega un reinte
gro, y la someta, por con.siguiente, á las reglas dlll reinte. 
gro, no debe concluirse que no sea una reducción: no po
drla rehusarse á los coherederos del donatario el derecho 
de CODsiderarla como tal, si los principios del reintegro 
no son suficientes para asegurarles la integredad de su re· 
serva. Tal seria el caso en que la cosa donada se hubiese 
enajenado: el reintegro no da una acción contra los ter
ceros (art. 866), mientras que los terceros adquirentes se 
resienten de la acción de reducción (art. 930). (1) Como 
el reintegro y la reducción son dos instituciones diferen
tes, que tienen un fin diferente y que están sometidas á 

'principios diferentes, no comprendemos que haya lugar á 
la vez á reintegro y á reducci6n. Si es verdad, como se 
dice, que la ley somete al reint6fP'o la liberalidad redncti
ble hecha á uno de los herederos, hay que ser consecnen. 

"t& Y aplicar todas las reglas del reintegro; los coherederos 
no tendrán el derecho de invocar los principios de la re
clncción cuando la ley somete una liberalidad al reint8fJro. 
y mi, por el contrario, se aplican los principios de la re_ 
ducción, tiene quereoonocer que la ley se" ha equivocado 
'al' calificar de r&integro lo que en' realidad es una reduc. 
ción. 

-668. ¿Quién puede dispensar del reintegro? El donador, 
y 'el donador soló; porque á él incumbe ver si quiere ha
cer 'una liberalidad sobre su disponible ó un antici po 80-

bresu futura sucesión. Hay, sin embargo, un callO en que 
hay alguna dllda. El marido dota en bienel de la comu-

l .De~n~. t. S·, p~,.261. nálll. iis bis, D$IIIOlolllbe, t. '16, p4,1 
'u-Wl, lIdm. 933. 
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nidad á su hijo común y lo dispensa del reintegro. La mu
jer acepta la comunidad; ¿resultan'L de e8',0 que la di.pen. 
8a del reintegro exista por la mitad de la d,·te, que se re
pula constituida por la mujer? Se h ... fallallv que la dia
po~ición de rein tegro no es Tálida sino por la mitad de la 
dote que es á cargo del marido, y que la otra mitad debe 
devolverse ti la sucesión de la madre. La ctispensa, dice 
la sentencia, debe proceder de la voluntad persoual del 
que dispone y ninguna ley auooriza al marido ti que di,
ponga en provecho de uno de RUS hijos de la cuota dispo
nible de su mujer, (1) Esta decisión nos parece dudosa. 
Ciertamente que el marido no puede dis¡-oner del cliapo
nible de su mujer, pero tampoco puede donar nn bien que 
pertenece ti su mujer. ¿Por qué, pues, el arto 143' decide 
que la mujer debe reportar la mitad de la dote cllUstitui
da por su marido al hijo común en efectos de la comuni
nidadl Porque al aceptar la comunidad, la mujer fIe ap'o' 
pia todos los actos del marido, en el sentido de qua se 
considera que ella ha concurrido en todos los actos que él 
ha celebrado, como si hubiera hablado en el contrato; 
luego se considera que ella ha sido parte en el acto por 
el cual el marido ha dispensado al hijo del reintegro; eeto 
equivale á decir que, por el efecto de la aceptación, se 
puede y se debe decir que la mujer ha donado la mitad de 
la dote, y que la ha donado con dispensa de reintegro. 

569. ¿El heredero donatario por mel; io de manda pue
de renunciar ti la dispensa de reintegro, y cuál es el efec
to de BU renuncia? Qae pueda renunciar, no tiene la me
nor duda, supuesto que la diApensa Hilo en su laTor ee ha 
e8table~ido. El efecto de la renuncia es que la donación 
debe devol"erse por entero á la Bu('esión; 8sl, pueR, los 
bienes donados quedarán comprendidos en la masa que 
tiene que distribuirse; poco importa que "el reintegro se 

1 Donal, iI6 de Bl1eto de 1861 (Da'lIoz,'l88l, 2,235). 



710 »JI LAS 11l'cJlMBI. 

haga en especie ó tomando menos, la sucesión se aprove
charla siempre de los bienes devueltos. Como la donación 
se re8uelve por el reintegro, los bienes donados se consi
deran como parte del patrimonio del difunto; luego son 
bienes hereditarios. La corte de casación ha sacado de es· 
to una con8ecuencia muy juddica y muy interesante en 
lo que concierne á los derechos de mutación. En el caso 
de que se trata, el heredero donatario estaba gravado con 
un saldo por exceso; si lo hubiera pagado de su peculio, 
le habrian debido cubrir los derechos de mutación; él re
nuncia á la dispensa del reintegro, y el saldo se imputa 
Bobre la donación; de esta suerte se paga con bienel de la 
herencia, es decir, que ya no hay mutación, y por lo tan
to, no bay derechos que pagar. En vano 8e dirla que esto 
es eludir la ley fiscal, porque no se la elude al servirse de 
un medio legal que presume la aplicación del derecho de 
saldo (1) 

570. No debe concluirse de esto que la donación por 
manda pueda siempre convertirse en un anticipo de he
rencia. Los convenios, ti la verdad, pueden disolverse por 
un consentimiento. contrario. Pero tal regla tiene una 
excepción cuando se trata de convenios hechos en un con
trato ele matrimonio. Según loa términos del arto 1895, las 
convenciones matrimoniales DI .. pueden recibir ningún cam
bio después de la celebraci&n del matrimonio. Esta dispo
.ición es absoluta; sea cual fuere la modificación que quie
ra introducirse en un convenio cualquiera celebrado por 
contrato de matrimonio. tiene 80bre .i la nulidad, porque 
la prohibición del arto 1395 está sancionada por la nuli
dad, aegón lo dirém08 en el titulo del Contrato de matri
_ÍD. Luego .i 8e hace una liberalidad por manda, es de
cir, sobre lo disponible, no puedO! cambiarse en au ticipo 
.dé.herencia. porque esto equivaldrla á modificar un con-

1 Denegada, 114&lllo1e1llbre de 11lllll (Dallo., .¡~ _,.:44). 
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venio matrimonial. La corte de casaci6n as! 10 ha faUIldo. 
Por contrato de ma!: i 'nonio, padre y madre hablan dis
pensado á 8US hijos dd reintegro en especie de los inmue· 
bIes donados, reemplazando el reintegro en especie por el 
de una suma de dinero para cada uno de los d"nata
ríos. Resultaba de esa cláusula que los donatari08 se 
hablan vuelto' propietarios inconmutables de 108 inmue
bles, y por consiguiente, la diferencia entre el valor real 
de los inmüebles, al abrirse la sucesión y la suma reinte
grabl¿, la habla adquirido cada donatario como anticipo, 
imputable, por lo mismo, sobre la cuota disponible. &ta 
situación, dice la sentencia, creada por contratos de ma
trimonio, no podia ya cambiarse. De hecho, el padre y la 
madre, en una partición de ascendiente posterior, hahlan 
quitado á las donaciones dotales su carácter de mandas 
para transformarlas en anticipo de herencia. La corte de 
Angers hizo válida la partición de ascendiente que conte
nía esas modificacionek; su decisión rué casada por aplica
ción del arto 1395. (1) A nosotros nos parece que la cues
tión no es dudosa. 

Núm. f!. De la di8Jl61lsa é,rpresa. 

571. El arto 843, después de haber impuesto al beredero 
la obligación de devolver 10 que le ha sido donado ó lega
do por el difunto agrega: "1\ menoa que las donaciones y 
los legados no se le hayan hecho expresamente por manda 
y fuera de su porción, ó con dispensa del reintegro." Si
gueBe de aquí que la dispensa de reintegro es nn& cláusu' 
la accesoria de la donación ó del te liado, y por consiguien
te, un acto Bolemne; en efecto, la disposición principal es 
un acto solemne, porque la donación es un acto auténtico 
y el testamento no pUrlde hacerse aino conforme á las for
mas prescriptaB por la ley. El arto 919 confirma esta.inter-

1 ClIl!hoióD, de 18 de Marzo de 1866 (Dalloz, 1866, 397). 



pretaei.ón: "la. declar:aci6n de que la donación ó el legado 
ee á titulo de manda ó fu.era de la porci6n, podrá hacerse, 
lila pur la IIsoritura que contenga la dispOt!ición, seé. pos
teriormente en la forma de las disposiciones entre vivos ó 
testanlentarws." Estopruebaqueen la mente del legislador, 
la dispensa. del reintegro es un elemen'to esencial de la dona
~ión ó dellegado, y debe, por consiguien te,~ hacerse con las 
mismas formas. 

La jurisprudencia ha consagrado una grave derogación 
de e"te principio en lo concerniente á las donaciones; ad
mite que las Iiberalidl\des pueden hacerse válidamente 
baJo la forma de un contrato á titulo oneroso. En esta doc· 
trina, claro es que la dispensa de reintegro puede haceree 
sin forma 80lemne, en el sentido de que la misma escritu
ra en que cónste la donación puede contener la cláusula 
de manda. Esto 140 es más que la aplicación del principio 
que el código mismo sigue en esta materia, la manda es el 
accesorio de la liberalidad, y está, por conbiguiente, some. 
tida á las mismas formas que la disposici6n principal; 
luego en 108 oasos en que ésta se hace sin la forma, la cláu. 
sula tampoco está sujeta á solemnidad ninguna. Cuando la 
liberalidad se bace en la forma de venta, la cláusula de 
dispensa podrá hacerse por documento privado. Por me· 
jor decir, el escrito yo. no será más que una cue8~iónde 
prueba: la venta puede probarse sin que haya un escrito; 
luego también la cláUlula delmanda, cuando es una cláu
sula de la venta. (1) 

Un padr .. , acreedor de su bijo, consiente con los demás 
acreeedores un concordato que no exonera al deudor sino 
hasta vueltll de fortuna. Asl, pues, el hijo se gula siendo 
respecto de su padre deudor de la. porción de la deuda 
que S6 le habla excusado condicionalmente y él debla ha. 
Lar he~o el reintegro á la 8ucebión de su padre. Este, d08 

1 OompA~ 4u1>ty y Bao. Bf1bre Zaoharhe, t. 40~, pÍlg.462, Ilota 3. 
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meses antes de morir, lo exoneró de todo lo que volvla á 
deber á causa de la quiebra, y declaró que le daba fini
quito por el excedente. Esta liberación, dice la 8entencia, 
era inútil en el momento en que el padre la otorgaba. Su
puesto que el hijo no hl\bia vuelto á teDer fortuDa, no po
día tener más objeto que redimir al heredero del reiDtegro 
á la sucesión, supuesto q'le sólo eDtoDces se hallarla en ap
titud de pagar su deuda. (1) He allí UDa liberalidad hdcha 
en la forma de finiquito; y al mismo tiempo UDa dispensa 
de reintegro libre de to'[a forma. La cODsecueDcia es in
contestablij desde el momeDto en que se admite el princi. 
pio cODsagrado por la jurisprudencia sobre la validez de 
las dODaciones hechas por contrato oneroso. 

572. El arto 919 supone que la declaración de maDda 
no 8e ha hecho en la escrítura que contieDe la disposicióu; 
podrá hacerse posteriormente, dice la ley, eD la forma de 
las disposicioDes entre vivos ó testamentarias. Resulta de 
csto que el que dispone puede siempre aumeDtar su libe
ralidad dispeDsándolo del reintegro. ¿Puede tambiénha
cerio si la donacian tuvo lugar por contrato de matri. 
monio? Acabamos de decir que una dODación por maDda 
hecha por contrato de matrimonio no puede cambiars~ en 
anticipo de herencia, porque todas las disposiciones con
tenidas en un contrato de matrimonio son irrevocables 
(núm. 570). Por idéuticos motivos, debe decidirse que UDa 
donación hecha como aDticipo de herencia, por cODtrato 
de matrimonio, no puede convertirse eD dODación por maD
da. Esto es una consecuencia rigurosa, pero lógica, la irre· 
vocabilidad de los convenios matrimoniales. 

Si la liberalidad 8e ha hecho en una escritura común, 
hay lugar á aplicar el arto 919: la dispensa de reintegro 
podrá hacerse por un acto auténtico posterior, eD el cual 

1 Donsi, 14 de Enero de 1858 (Dalloz, 1859, 2, 88). 
P. de D. ruJiO x.-go 
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deb8rin obeervarae, bajo pena de nulidad de la escritura, y 
por consiglliente, de la cláu8ula, puesto que en este caso 
li. manda es un acto solemne. La dispensa de reintegro po. 
drá ~bién hacerse por testamento en las formas pres
criptas por la ley. Ya se deja com~render que la dispensa 
por acto de última voluntad e8 revocable; esto es de la he· 
rencia de loa testamentos. 

lA cláusula de menda cambia la naturaleza de la libe· 
ralidad; lo que era un anticipo de herencia se convierte 
en una donación por manda. Esta modificación no puede 
atentar contra 108 derechos adquiridos en virtud de la pri
mera NCritura. Luego si, después de haber hecho un an
ticipo de herencia, el dOl1&dor hace uua donación con dis
pensa de reintegro, esta liberalidad se imputará sobre lo 
diiponible, y dará un derecho irrevocable al donatario, 8U
.poniendo que no Re haya tocado la reserva; si en 8egunda 
el donador agrega la cláusula de manda á la primera libe. 
ralidad, esta nueva donación hecha sobre lo disponible no 
puede .tentar contra los derechos del legundo donata
rio. (1) 

573. El art. 843 dice que toda liberalidad debe devol
verse, á menos que 8e haya hecho "P',sam,nte por manda 
y fuéra de la porcibn ó con dispensa de rein tegro. dOómo 
debe entenderse la palabra upre8fJmente? En este punto nos 
engolfamos en un océano de dudas; tanto como el t.uto 
de la leyes claro y formal, tanto aslla doctrina y la ju
risprudencia son inciertas y vacilantes. Una corte 8e la
menta, y no sin razón, del extremo relajamiento de la ju
risprudencia en esta materia; señalJl, reprobándolas, las 
disidencias de ciertas doctrinas manifiestamente contra
rias al esp1ritu del código Napoleón. (2) Tal vez sea la 
culpa dellegialadof; al lujetar los legados a\ reintegro, á 

1 Ohabot, t. 2°, pAg. MIí, n6.m. 8 dellU't. 8"'; Zaoharile, t. ", p!. 
fina m, notas 3 y 4; Demolombe, t. 17, pág. 26Ii, núm •• 266...268. 

2 lIaItia, 26 de Dlolelllbre de 18G6 (Dalloz, 1856, 2, 1150\, 
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menOR que se haya hecho expresamente por manda, se ha 
puesto en evidente oposición con la voluntild del tettador 
(núm. 547); cuando 10R tribunales se hallan frente á una 
voluntad clara del difunto, ponen la voluntad del hombre 
por encima de la presunción demasiado absoluta de la ley. 
I,a doctrina está más á sus anchas, porque no tiene.que 
ver más que con los principios. Nosotros los mantendré
mos contra la jurisprudencia y contra los autores que se 
han dejado influenciar por la jurisprudencia; no recono
cemos más autoridad que la de la ley, su texto y su 
mente. 

El texto del arto 843 no puede ser más claro: quiere que 
la dispensa se haga eil]!7'uamente. El art. 919 repite la pa
labra, y la explica agregando: "Podrá hace1'8e la d4clartl· 
ción de que el donativo 6 el lega(lo es á titulo de mlnlda 6 
fuera de la porción." Luego se necehita una declaración .. ea 
decir, una manifestación de voluntad hecha con pa;labras. 
Nos hallamos con el mismo peusamiento en el art. 932,qll8 
exige que la donación se acepte en t8rmino''''''Pr6808. Luego 
se necesitan términos, es decir, palabrae expresas. La ley 
marca además IU voluntad indicando cuáles 80n 101 tér
minos de que es conveniente servirse: manda fim'a de por
ción, di8pema de reintegro. ¿Quiere decir e8to que talet ex
presiones sean sacramelltales? Nó; nunca hay térlllinOlla
cramentale! que deban emplear llls partes interesadae. El 
lenguaje está destinado á expresar el pensamiento; elle
gislador permite que cada cual exprese su penemiento 
como mejor le ocurra. La tradición se halla en este senti
do. Ya se encuentra la palabra 'il]!7'~amente en la novela 
148 (1); siempre se la ha entendido en los países de dere· 
cho escrito en el sentido de que el donador debe manifes
tar su voluntad con toda claridad, de snerte que no aaya 

1 Cap. 6ft: "Ni$i ""preuim designalJel'it /p8. (par"".) le non v<U, litri 
collalionem." 
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duda alguna sobre su intención. (1) Esta interpretación 
debe seguirse bajo el dominio del código, porque está en 
armonla con el texto y .:on el espiritu de la ley. Ellegis. 
1ador quiere que reine laJgualdad entre los herederos, y 
supone que eRa es también la intención del difunto, aun ha
ciendo una liberalidad á uno de sus herederos; para man' 
tener la igualdad, la ley declara que todas las donaciones 
son reintegrables. Así es que sólo por excepción á nnn pre
sunción legal es por lo que las liberalidades eslán libres 
del reintegro. Ahora bien, toda excepción, sea legal ó con
vencional, debe estar escrita rn la ley ó en el convenio; 
luego es de la esencia de las excepciones que sean expre
sas, es decir, que se manifiesten por palabras que corres';' 
pondan lo mejor posible con su pensamiento y cuyo ~en
tido conozcan. (2) Esto es sobre todo cierto de los teata
mental, que con la mayor frecuencia son obra del testador: 
como éste ignora úllenguaje de las leyes, no puede exigir
sele que se sirva de él; todo lo que puede pedirse es que 
exprese con claridad su pensamiento. 

Kn lugar de repetir los ejemplos que se encuentran en 
todos los autores (3), citarémos un testamento en el cual 
intervino un:!. sentencia. El teatador decla en él que que 
ría que su familia respetara todas las Qonaciones manua
les y otras disposiciones gratuitas por él hechas y que se 
proponla todavla hacer hasta la hora de su muerte, "sin 
que quienquiera que fuese tuviese nada que decir ó que 
hacer á este respecto" Quizás el testador no saLía lo que 
era el reintegro y su dispensa; no obstante, su voluntad era 
muy clara y estaba expresada con energía: desea que los 

1 DurantóD, t. 7', pág. 316, nóm. 219. Demolomlle, t.17, págL 
na 272, ntlm. 232. 

2 Oompl1reee Ohabot, t. 2°. pág. 345, ntlm. 7 del arto 843. Deman. 
te, t. 3~, pAgo 266, ntlm. 177 biJ 3? Maroadé, t. 3?, pl1g. 228, ntlm. 1 
del arto 843. Duoanrroy, Bonnier y RQustain, t. ~, pág. 479;ntlm~. 
ro 696. 

3 Demolombe, t. t7, pAgo 27ój ntlms; 235 y 236. 
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donativos que ha hecho tengan perfecta ejecución, prohi
be que los herederos molesten ti lag donatarios; es decir, 
que é.tos deben conservar sus donacioJle~, )'. por lo tanto, 
bi sou herederos, no están obligados al reintegro. (1) 

574. La jurisprudencia de las cortes de Bélgica se ha
lla, en general, en el sentido de una interpretación res
tricti va de la palabra e.~pre8amente, Un testador lega SU8 

inmuebles á título particular á cada uno de sus sobrinos 
y Robrinas. sin hacer ningnna disposición de 8U mobilia
rio, Se pretende que esos legados están di$pensados del 
reintegro. Ciertamente que si se pudiera tener en cuenta 
la intención, se resolverla que la voluntad del difunto fué 
que cada nno de sus sobrinos y 80briRas conservara lo, 
inmuebles que les habia legado, salvo el dis~ibuirse des. 
pués el mobiliario. Pero el legislador no se satisface con 
la intención, sino que quiere que se declare expresamente. 
Ahora bien, dice la corte de Bruselas, aunque no 8e:.n ~a. 
cramentales los términos contenidos en el arto 843, nI me
no' es preciso que por términos equivalent68 el testador ha
y" expresado de una manera inequívoca que quería hacer 
L:. 1¿~l\dos por manda. Esto decidía la dificultad, porque 
el testador no había hecho ninguna declaración, por lo 
que no habla dispensa de reintegro, (2) 

La corte de Gante falló de la misma manera, que la ley 
no exige términos sacramentales; basta, dice ella, que no 
sea dudosa la voluutad de dispensar del reintegro, y que 
se encuentre en la misma escritura de dispo~ición Ó en 
otra posterior. Esto es, además, un poco vago, y de ello 
podrla inferirse que to:lo depende de la intención del que 
dispon6; pero la sentencia precisa eu seguida el pensa
miento de la corte; es preciso que se encuentre la volun
tad de dispensar del reitegro en cualesqui6l'a té.-rnino8 ue la 

1 DruaelaB, 13 de Noviembre de 1828 (Ra8icri&ia, J.8~8, pAgo 327). 
2 Brwoelae, 7 de Mayo de 1831 (Pasicri8ia, l83l, páS. 128).' 
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e8critara, cuya apreciación, por otra parte, se deja al cri
terio del juez. La corte, apreciando los términos de que 8e 
.irvió la testadora, decide que quiso dispensar á 108 lega
tarios del reintegro. (1) 

La misma corte falló en el mismo sentido, treinta años 
más tarde; pero la última sentencia es menos precisa que 
la que acabamos de analizar, por más que la deciaión se 
funde en una interpretación restrictiva de la ley. Es de 
doc~rina y de jurisprudencia, dice la sentencia, que la 
dispensa del reintegro no exige términos sacramentales, 
y aun que puede estar impllcita y resultar de la disposi
ci6n misma y del conjunto de la escritura, La ley no 80-

lamente quiere que sea uprua, es decir, que no sepresu
ma. Esto no el! decir lo bastante; los IIrta. 843 y 919 exi
gen mb, una declaración de voluntad, lo que implica pala. 
bra.tl cualllBqUitra, como lo dice la primera sentenoia de la 
corte. La corte agrega que la voluntad de dispensar del 
reintegro debe ser clara é indudable, y que toda duda se 
interpreta á favor del rilintegro. Aqui l~ sentencia entra 
en la interpretación rigllrosa <le la ley: desde el momento 
que no e8\am08 en la excepción, volvemos nece8ariamente 
á la regla. (2) Por último, en una recient~ sentencia, la 
misma corte con8agra formalmente "uestra doctrina exi
giendo que el donador formule 8U voluQtad el! tlrmifIIJI 
ezpresOl. (3) 

575. La doctrina y la jurisprudencia admiten que la 
dispensa de reintegro puede resultar del conjunto de las 
diversas cláusulas de la escritura comparadas. (4) Este es 
un primer p&80 al relajamiento; el texto de los arts. 843 y 
91S implica la necesidad de upa declaración, y la cual na
turalmente recae sobre lá dispensa del reintegro. Si se in 

1 Gante, 10 Ile DloieJllbre de 1836 (Pan.mía, 1836, 2, S61). 
1I GIonte, 20 de Febrero de 1867 (Ptuícri'¡., 1867, :1 229). 
3 Gante, 7 de Marso de 1872 ( Palicrina, 1872, 2, 2olII). 
4 Tal .. la fórmula de J>emolombe, t.16, "r. 218; 116111. lISI. 
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iere $<ta dispensa del conjunto de la escritura, 81te pi'a'
ha q tl~ 110 hay cláus"h expresa de manda, lo que n08 po. 
M fuera del .texto y del esplritu de la Jey. Un solo autor 
ha osado exigir términos equipolentes á los que emplea el 
arto 84,3. Levasseur calii se sonroja de su opinión; puede, 
dice él, parecer singular y ridlcula. ¡No equivale e8to' 
aacerle justicia? exclama Demolombe. (1) Y, sin embargo, 
en opinión tan extravagante es la única verdadera, sólo 
que no hay que exagerarla. Ohab.)t la admite, r Ohabot 
nUMa ha tenido la reputación de extravagante. Para que 
tenga lugar la dispensa, dice Chabot, es preciso que l&a 
términos de que le han servido para expresarla, manifies
ten de una manera inequlvocala intl'n.ción real que ~uvo el 
uonador (le dispensar del reintegro; Ohabot da un ejem
plo tomado del de la jurisprudencia. Después de haber 
hecho una donación á un 8uccesible, el donador declafa, 
en la misma e~critura, que respecto de SU8 ~ bienee, 
desea que la partición se haga por ig!MÚ.dad entre el dona
tario y sus coherederos; man ¡fiesta con toda éllnidad por 
medio de esta declaración, su intención de que el d6natar.jp 
separe por vla de manda las cosa8 que le hll donado, ·10 
que es una dispensa ue reintegro. (2) Formulada de esta 
suerte, la opinión general 8e concilia con el texto y con el 
esplrit u de la ley: hay una ueclaración, como la apetece 
/11 art. 919, y eeta declaración es expresa, como lo percibe 
el 843, 8npuesto que e.tlÍ expresada con palabras y por 
medio de cláusulas que manifiestan la intenci6n del que 
dispone. 

El lISoollo de esta doctrina está pn la aplicación. Hllly 
que ouidarse de admitir como dispensa expresa una pre
tendida dispen8a que resulta del conjunto de la escritura, 
liendo que no hay ni declaraoión ni palabras que expreeea 

1 Levft8l8ur, De la porción dilponlble, pAg. 165. Demolo:nbe, t. J6, 
pAg. 279, núm. 241. 

2 Cbobot, t. 290 pág. 345, nóm. 7 del arto 11'3. 
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la intención del disponente. Tomarémos algunos ejemplos 
á la jurisprudencia. Una sentencia de la corte de Bruselas 
comienza por establecer COmo principi","que basta, para 
que el heredero esté dispensado del reintegro, que la vo
luntall del difunto á este respecto esté expresada cc,n bas. 
tante claridad para que no exista duda alguna sobre su 
intención." Podría haberse formulado el principio de un 
modo más restrictivo; no obstante, se le puede aceptar, con 
tal que se aplique con severidad. En el caso, el testildor 
decla que habia otorgado un testamento para prevenir to
da dificultad entre 8US herederos á propósito de la paI,tición 
de la 8UCe8ión. EstaR palabras son ya por sí mismas dignas 
de considerarse; marcan la voluntad del testador de asig
nar á cada uno de 8US herederos los bienes que tiene que 
recoger en la partición de la sucesión; luego es una especie 
de partición lo que el testador pretende hacer, Después 
dispone por medio de legados particulares, á favor de su 
abuelo paterno y de su abuela materna, de la totalidad de 
SUR inmuebles; dispone también de la universalidad de su 
mobiliario á favor de los mismos legatarios á quienesl1a
ma sus dos ramas hered61'IlI!; csta expresión, dice la sen
tencia, prueba que, en la intención del disponente, sus 
legatarios deblan ser también sus herederos, Rabia, ade
más, un legado para los pobres y parll la cóm una, La cor
te concluye del conjunto de tales cláuslllas y palabras, que 
los legados particulares en mueble~ é inmuebles, no podían 
'sujetarse al reintegro, puesto ,que si se devolviesen, la par .. 
tici6n que el testador habla querido hacer no se practica
rla, y toda la sucesión habría tenido 'l ue Ber el obj'lto de 
una nueva partición, En vano se diria que los legatarios 
no tienen más que renunciar, para quedar dispensados del 
reintegro; esto no es ciertamente lo que el testador quería: 
no se practica una pIIrtición para herederos que renuncian, 
y no se previenen las dificultades 4e una partición cuando, 
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á causa de la renuncia, habría lugar á una nueva parti
ción. O) 

L .. corte de Turin falló que habla dispensa de reintegro, 
flIndada en el conjunto de la disposición, cua¡¡do se hace 
un legado de todos los muebles, lencerla, dinero, efe~ws 
de oro y plata, y otros que se encut>ntren en la caaa del 
te.tador el dia de 8U muerte .. E,te l~gado estaba motivado 
por la gratitud del te8ta(lor; luego querlo que aeejecutase 
exactamente: el motivo de la liberalidad implicaba la dia· 
pensa de devolverla. Venían, en seguida, otroslegÍldos que 
repartían el resto de la herencia entre 10~ dem!"l! h~rede
ros. (2) 

El testador hace un legado considerable al uno de IU, 

hermanos con dif'lrenles cargos, principalmente con la 
condición de pagsr cierta Ruma á MUS dos hermana.: é,tos 
eran .u, únicos h,>rpderol naturales. En se¡cuida, el te.ta
dor dice que el excedentl' de RUS bienes se nivida por igua
leH I'0rdones entre -u hermano y -U8 hermaoas. ,No era 
esto d·cJarar ~xpreRaUlellte que el primer legado ,e habla 
hecho fuera de parte, e. decir, con di.penoa de reintpgro? 
La "f'nt.-neia agro'ga que el te.tador tellfa (Iue preferir al 
h .. rmano sobre hU~ der"á. heredero., lo que resulta!:a de 
la. cir(llln~tq"(lia~ Je 111 cau .... E.te motivo 110 el ·le nues
Iro aIrado: si o:lslllviera -0'0., e. duo que ~erl" ¡uhll.fideo
te par., .fl"n-lituir uu.' <li-p,'n •• d" r .. Ltegro, por>}u" la 
di"pptl"a d .. be ~1t:\" e,ori·a .. r. la ..:'''ritllr,,; n .. !lOS :i¡.;r!\:¡~.
rla ni P3U <,xpli"ar la illl.er.cMn d~1 tt·.tlld"r p\Jrqllc 'HU 

intención d~b~ e.tar oxpr",.ada por medio dd cláusulab y 
de palabras. A recurso ¡n&eota(lo, l".corte de chbllción de. 
ci(lió que el.testador hahl .. , pur ¡,I tenor del CODjUO~O ele 
lua v.olontadeB, di_penaa(\o al heredero del reiutegro de 

1 Brnoelqs. 31 (1~ En •• o d. IRol\) (P/Uw;o{lI,lIltV.lI. 34). 
II Tnrlll; U de Iri..-zo de 1836 1 D .. IIez, Di'poric¡¡m",CIIIr. vi~OI n6. 

mero (210). 
P. ele D. "1'0111) :l.-il 
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8U liberalidad tan expré8&mente como .i la dispensa estu' 
viera literalmente escrita, (1) 

Núm, a. De la dispensa virtual. 

576. Be admite que hay dispensa virtual cuando resulta de 
la naturaleza de la disposición; si no puede recibi .. su eje
cuci6n, tal como el testador la ha. entelldi,lo evi<lentAmente, 
aino dispensaudo al lega.tario del reintegro, ha.y disp' usa 
virtual, aunque no haya ninguna expresión qne recuerde 
en términos equipolentes la. cláu8ula. de mMda. (2) E8to 
es muy vago; en eBa forma general, no nos atrever(am08 á 
aceptar el principio de la. dispensa virtual. N os ha.llamos 
otra. fórmula en una sentencia. de la. corte de Gante. El 
teatador .. rdena que ,ellegatário disfrute de su liberalidad 
de una manera absoluta y libre de toda carga y derechos 
de sucesión. El aplica el excedente de BUS bienes al pugo 
de sus deudas; ga.stos funerarios y demás servicios religio
sos. Con motivo de tales disposiciones, nada habia que re· 
partir entre los herederos, á no ser los bienes objeto del 
legado; y dse concibe el reintegro cuando no ha.y que re
partirP Luego habrla dispensa virtual en los ca.sos en que 
la disposición excluye toda partición, y no habiendo par
tición no puede tratarse de reintegro. Si '18. va más lejos, 
y si se a.dmite que la volunta.d del testa.dor es suficiente, 
aunque no esté expre.ada, se corre el riesgo de a.leja.rse 
completa.mente del texto y del espiritn de la. ley. Se lee 
en ima sentencia. "que la dispensa. de reintegro puede in
ferirse de la intención," (3) Si ta.l C06a es lo que le entien
de por dispensa. virtual, decididamente la rechaza.moB, 

1 Deoega.da,2O de Febrero de 1817 (Da.llos, 81Ice&i6", n6m. 1104). 
Véanlle otros Q,jemplOll eo IlUIaentenclaB de Pa", .Iellll plnvloso, allo 
13 (Dallos, 8_ri6", o6m. 1091), y de RiOlo, de ~ de Noviembre de 
1819 (Dallos, ~.io .... ""tre vitm, 06m. 712). 

2 'ralee IOn lÓB tBmlo08 de BeI08t.JollmOllt .,obre Ohabot, t. 2!, 
• 3'18, nota 1. . 
. 3" Lieja, 7 dI! 'Mayo de 18411 (PaaioriM, 1846, 2, 228). 
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porq1!e es contraria al texto formal de la ley: el arto 919 
no se conforma con la intención, exige um, tUclaración de 
la intención, y esta declaración, legún los arts. 843 y 919, 
debe ser '.xpresa. 

Asl, pues, la corte de casación se ha excedido de la ley 
al juzgar que la dispensa de reintegro, pU'lde resultar sea 
de 11\ intención del teatador, sea del contexto de las disposi
ciones te~tamentarial, sea de la8 condiciones puestas á. las 
liberalidades. (1) Hay una sentencia posterior que repro
duce la misma fórmula, pero omitiendo la intención del te,ta· 
doro La corte (2) se ha peuetrado de que iba demasiado le
jos, y que al salirse de los limites de la ley, la habia violado. 
Tácitamente 8e comprende que se consulte la intención del 
testador cuando 8e trata de interpretar una cláu8ula de 
manda; (3) pero admitir la dispensa en virtud de la in· 
tención 80la, sin ninguna declaración, es desconocer 108 
arts 843 y 919, es hacer un n ueyo código civil. Puede de· 
cirse de todo l~gado que implica la intención de dispensar 
allej?atario del reintegro; pero el código no consagra tal 
teoría, somete 108 legados al reintegro, tí menos que el dis
ponente haya di~pensado expresamente al legatario, tal es 
la ley, y hay que ajustarse á ella. 

577. La doctrilJa y la jurisprudencia admiten, además, 
que hay di.pensa virtual de reintegro cuando el te.tador 
ha hfcho un.. institución universal. Esta institución, dice 
la corte de Montpellier, abraza todos 108 bieues abandona
nad01 por el testador, salvo los comprendidos en legados 
particulares y los que la ley reserve á los legitimarios. Con 
esto, el disponente manifiesta con evidencia la voluntad 

1 Denegada de la sala de lo civil, de 18 de Mayo de 1846 (Dlllloz, 
1846, 4, ~). . 

2 Denegada, 15 de Abril dé 1854 (Dallez, 18M, 1, 100). 
3 Véase nn ejemplo en la sentenola d. denegada apelaoión, de 27 

de Marzo de 181iO (Dalloz, l!!ll4, 6, 631). Habla una oláusula exp~ 
de mauda; la cmeetl6n debla decidirse naturalmente [lor lascnhm_ 
ola del testador. 



de que excepto 108 bieDe8 reservados eS legado8, todo lo de
mái d~ su ~u~esión portenez('a exclu~ivall1el\te á 811 here
dero \Iui ver. al. ¿Para qué "'Itonce. agregar que la inHti
tución se ha hecho por lUs',d, y fnera d .. parte? Esta cláU
,ulll. SI' ~xige úraicanwllte para pr~venir t"da duda sobre la 
~oluntad .lel te~tao.lor; y lIiU¡!UDa dudll e~ p".ible cuando, 
tle,pllé~ ;le h:¡ber furmallo la porció:, de <,a<la I'lInl, .. 1 les' 
tdor,.reclara 'lIt'! ,1,lRa lo demA.s :It que prefier<l y cles¡gná 
l1"'r"sa nor~bre. (1) 

bt\ opini&n qllegen"'l'ltIm~nte'\i¡¡ ~igUéM\8 ltej:\; a'lgUtiaS 

ti u&~, la aceptaci(m Ilttmdo lill di<po.ioicl.R eli.cmy!l t .. de. 
punidoo Tal' 8,jr~ 1In. te&t~n\<l-1i16 pOi> 'IlOGlO dd í)U!(!. el 
t\5staflo?in~tituY'e IIn hél'étlárU'11é'bibiese legattospAA-ti
(,ü!ari!ll:tcida la $IlM'lc:\u es'ttlidíiiallla, ya DO hay \liL~·tit)t6n 
por h~"ér, y p:w ,,\ ml~tn;'¡, ~\b: hAt' tp.int-pgrl'l Vbt.rnejor 
tlecir. y'le au ii~.y i'l;{ ... r :\t rnír:f.: ;(l".-" tHl¡)l.le~to ["JI! no 
hay rn\~ q'ld IH~"~'lo"i,,~, Y ~I rc.irt'.egrll ,~ .. ~t."bl~c(' úni
call1mte p"ra l<ls hdred~ro, ab intutato. De la mi,ma ma
nara, si hay conCllf,iO de hefelldro~ tti,¡talllentarioj y de 
herederos renol'atario9, lo~ legitimarios toman su reserva 
por via de reducción contra los )pgatarins, y éstos toman 
lo disponible; en este caso, adem.\" no hay lugar á reinte. 
gro, porque los legatarioN, según se supone, no son hefe· 
lleros y el reintegro 8Ól: I está prescripto entre herederos 
ab i1lt~8talo_ P.aro si los legatarios fuerari herederos, y si se 
presentaran' la herencia deberian el reintegro de sus le
gados, aun los univer!ale~. La ley, de someter los legados 
al reintegro, no distingne entre la. diversas especiei do 
legado~; y en el sidlema del códig", no hay lugar i\ distin
guir: toda liberalidad es reintegrable. En vano se invoca 

1 Montpelli.', 9.1" Julio ,le 1833 (o..lIoz, Sucesión, nÓ.J,Í¡,1*). 
C.o",párt'se dpnegatla, 25 ele Ag~tode l81~ (Dalloz, ¡bit/, 11.618.1096. 
a ). '1 de 10 .l~ J'mlo .Ie 1M6 IDalio.; 11146," 438); Y 1 ... Rl\1Ib1l1cIJIII 
.1& laa oorl811 dH "1'"I"olóll clt..d~· ;6irt..nlb ..... 14185 j lol!6, .0 Y 2', 
z..ol!ari ... ecllciólI',c\\lo Aubry y t!.aa;. t •. '", I'á, . .as; nota 8, BeIOll(' 
Jollmout eoliro elaabot, t_ '2~. J>ii. 378. 
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18 intenci&n del te.tador: la ley 110 tiene en cuenta e~a in
tp.nri,ln, ti. men"s que edté ell:pre'8m~ntl' manifestada; Hi la 
¡ntenejé," fue.e deciHiva, tod" le¡1ado .. tatí. virtualmel>te 
,li'p~n~ftrlo del reintegro, mi .. ntr,~ que la le)' le Romete to
da. la" di .• po_icivnes te"amentarías. (1) 

~ 78. El IJltll re le¡1& á uno de 'u. hijo. todo aquello de 
'1"~ la ley le permite di'poner: se ha Callado que tallega
do implica la di"pell.a virtu"1 dél reinte¡1ro. Si.e sometie
'e a'reintegro el le¡railo de lo di"p'>1lible, dicen algunos, 
el le;!arlu'e (Iuodada ,in ef~eto. El padre queda pl'()('urar 
~ su t.ijl' tCllla .. veJ!tJj;~~ cnalltus $011 lafo que la ley le per

mit6, y;:e en~01,tr~r:'t con '1u~ n·,dill\b,olutaffiente fe había 
ulld". ¿"e 0bH~d qt1~ él no h" dichü T!nda 'la" m""ifie;te 
8U il¡t~ne¡{",? La eorLe rle Captl cont""a 'lile ,1 di'po!ll'nte 
h:~ !Jl trjf~·t.ll"j h, ~Il: nC:'ln :},: h.,\f~~r (hl'lcui'rlr tlU v,;lun
La·¡ co" 1'1 d· la ley; y t.al \'1)!'lIlt",1 no pue<le "er I'j~CIlt.8-
d" Ainn cuald .. ,,1 1~1!"d" del di~i'0nible e-tá di-I>"II.ado 
del reinte¡rro (2) E-ta rp8pueKta no e. decisiva. pudrla ha
cer<e el mi"mo raz'IO"mientu para toda clase de legado. 
Si un' padre lagl\ á po hijo una bacienda que equivale á lo 
<¡¡oponible, y Mi lo hace sin di~pensa de reintegro, se pu\!de 
decir igualmente que el teHtador ha querido que BU dis
posición concurriese con la de la ley, y que equivale á re· 
ducirlo á la nada el someterla al reintegro. Muy cierto e8 
esto, pero tal e8 el sistema del código, y la ley debe to
marse tal cual es. El tribunal ¡lel Sena habla adllptado 
nue.tra interpretación. Su decisÍlSn luó reformada en .pe· 
laciÓn. La corte decidió, que donar lo disponible e8 mani· 
fe.tar necesaria y expresam~nte la Ílitención de donarlo, 
dejando, ademái, al legatario la facultad de hacer valer 8U8 

derechos hereditarios: la intencioD, si; pero la intención 

1 l,e~a_nr, Tratado de la porciólI rli$ponible, n6mp. 1~2 y 163. En 
!lIInU,lo contrario. Delllnlombe. t 16, I'i\g.;mi, ilÚm. 2U. 

2 CaeD,16 de Diciembre de 18líO (DaUoz, \86\,2, 2i6). 
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"'-611J, n6; y la ley exige una manifestaci6n expresa. La 
corte de caaal.'i6n desechó el recuno. (1) Las sentencias de 
denegada apelación no tienen ningún valor doctrinal en 
esta materia, supuesto que es de jurisprudencia que los 
jueces del hecho tienen un poder soberano de apreciar la 
naturaleza y los efectos de las diftpenaas de reintegro. 

579. El padre hace una liberalidad á uno de sus hijos, 
gravAndola con substituci6n en' provecho de los hijos na
cidos y por nacer (art. 1048). Se pregunta si la 8ubstitu· 
ci6n fideicomi.aria implica la dispensa de reintegro. La 
negativa, á pesar de algunas disentimientos, nos parece cla
ra. ¿Qué es la obligaci6n del reintegroP Ella resuelve lá 
liberalidad; el donatario la debe poner en la sUCEosi6n y el 
legatario debe dejarla en ella, como ~i jamás hubiera recio 
bido tlonativo ni legado. ¿Y qué cosa es la _ubstituci6nP 
Ella impone al in.tituido la obligl\ción de conaertJar lo. bie. 
nes gravados de substitución, íl fin de devlllverlns á 108 

substituidos. Es impo~ible qUH 108 bienes donado~ sean á 
la vez Conae1'vad08 y elltre'lado8 á la herencia; luego la subs- . 
titución supera á la obligación del reintegro. Lo que con· 
firma esta interpretación, es que la liberalidad con subeti
tucieSn realmentA no se dirige al instituido; tiene por ob
jeto esencial conservar 108 bienes á. los 8ubstituidoB. Esto 
equivale á d~cir que no estamos en la hipótesis p.Ta la 
que .e ha establecido la obligaci: .n. del reintegro: no ¡,ne
de tratarse de mantener la igualdad entre heredH08 de 
los cualea úno está. gravado con Rubstitucióll, porque 108 

verdaderos gratificados 80n 108 llamados, y éstos no aon 
herederos; asl es que el reintegro carecerla de lentido. (2) 

580. Un a8cendiente distribuye 8US bienes entre IUS des-
1 Denegada, U. de lIarzo de de 1S1í3 (Dalloz, 181l3, 1. 199). En 

aentido contrario Demolombe, t. 16, pig 280, n1lm. m. 
a Donal, 27 de Enero de 18'9. Denegada de 7 de Julio de 1~35, 

26 de Febrero de 1831 y 2lI de Mayo de 1833 (Dallos, &lema., n1l_ 
mero 1102). Demolombe, t. 17, p. 2!13, n1lm. 244; ZaohBrl1ll, edIción 
de Aubry y Bao, t. ,~, p, 1.04. Y nota 9. 
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cendiente" procurando ciertas ventaja6 á uno de ellos, de 
una manera directa ó i :¡,lirecta. ¿Los demás hijos pneden 
pedir el reintegro de esa liberalidad? Ciertamente que 
n6. Aqul puede aplicarse literalmente el principio que 
hemod asentado (núm. 576). La partición de ascendiente 
tiene por objeto prevenir la partición qne deberla hacerse 
entrp los her ·der')B; lueg.., nf> pu .. de haber ya partición, sal. 
vo nna suple.mentaria, y ésta deja subsistir la principal: 
esto equivah, á decir que la cu~stión no es ya de reinte
gro. (1) 

Núm. 4.. Da las donaciones dUjrazadas. 

581. ¿Las donaciones difrazadas están virtualmente dis· 
penllll<lsij del reiutegro? Hay liberalidad disfrazada cuando 
se hace eu la forma de un contrato á titulo onerOBO, Ó cuan
do el donador la hace !legar al donatario por mediu de 
int.erp6sita persona. Esta cuestión es vivamente controver
tida: Chabot, MerliR, Grenier, después de haber 80stenido 
que habia dispensa del reintegro, han vuelto á adoptar la 
opini6n contraria. A pesar de las vacilaciones de est08 
grandes jurisconsulto~, confesamos que la cuestión nunca 
nos ha parecido dudosa. Está decidida por el texto, y si los 
intérpretes tuvieran más respeto al texto de la ley no habría 
habido controversia. ¿Qué dice el arto 84& El heredero 
debe el reintegro de todu lo que ha recibidl) del difunto, 
directa ó indirectamente. Poco importa, pues, cómo recibió 
el succesible la liberalidad; lo único que tiene que exami
nar el juez es si el heredero recibid uua liberalidad; desde 
el momento en que consta tal hecho, el donatario debe el 
reintegro, á menos que la donación 6 el legado 8e le hayan 
hecho expresamente por medio de una manda. ¿Y /tcaso 
una donación disfrazada es una liberalidadP Sl, luego ea 

1 Caen, 2 de Dioiembre .le 1847 (Dalloz, 1849,2, M)¡ Parls, l' de 
Abril de 1861 (Dalloz, 1868, 2,31). . 
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reintegrable; no eatar' mlp'lOsada del reintegro sino con 
la condición determinada por el art 848, e. decir, cuando 
se hizo por manda. ¿Qué el lo que se "pone 11 nna dispo
sición t.!ln forllUllP Que el arto 848 IlÓl •• habla de lal libera· 
lid.de. "indirectas," y no de IR' liberalidadel dúfrazadaa. 
Hay, en efecto, un articulo que dstablece ésta di~tinción 
(artlc:ulo 1099); nosotros la explicarélllos en el titulo de 
las Dtmaeionu; por de pronto, uada tenelllOS que ver con 
el articulo 843; ahora bien, el sentido de la palabra in
dinctamentt, en ese articulo no ea dud080, supuesto que 
la tradición lo Il"tablece; Pothier da como ejem pl08 de 
liberalidaddl indirlellU las liberalidades disfrazadas baJ. la 
apariencia de un contrato á titulo onero_o, ó hechas por 
interpósita persooa. Es,,!, en eCecto, 80n 108 medio. más 
usnales de haCfr una liberalidad indirecta. El miomo ro
dip:o lo dic,-: 6e~n 108 términos 11 .. 1 afl.. 858, las "mtajf/8 
indirecta, que pr~8t'ntan lo~ COllVelli()~ celt·brallos entre el 
difunto y elher. d~ro que obtiE'n ... hu Vp.ntllj'" por .. 8'\ via, 
están sujp.tn8 11 reintegro. Esl.o d,·b~ apli('ar~l', ¡x,r idé"licas 
razone., á la d.'nación que se hBee vor interl'ó"¡t,~- I'prso
nas. Lupgo hay d, .. ttlxt08 que llt-cillen la dinllUltad, .i es 
que la h"y; el ut. 843 'Iue aHienta el principio, y el 853 
que lo apU('a; pue.le ap~garse lID tercero, f'18rt. 861,q118 
co¡,tiE'lle Ulla lli.p(~~¡("ión aná\. '!fa' la del a·rt. 853. (l) 

A ~,~tl, tt::xto~ SI! OpOn!!h .,..'" y la volnutatl tlél 'lU" di8-
pon~. (2) Se citan IOd arls. 8-17 y 849 'que preveen ciert,,~ 
casos en que la' lib~mlidad~B las hace int. rpóKitaperKo
na; ¿qué es lo que decidén eS08 a,rticulos? Que esas libe
ralidades ~e reputan hechft8 'con diepims:1 de reintegro. 
Luego la ley admite una dispensa virtual ¡,n rayón de la 
precaución que el difunto ha t.enido de' ocultar su libera· 
lidad: él)a hace' una persona que 110 es BU heredern, pa· 

1 VllanMllaB .utorl"IId~. oitar1sR por Ma_ y Vorgé ... hro Zaoba. 
tia, t. 20, p. 406. 0011177,1\101 DowoJomllo, t. 16.1" ~95 •. lIúm. 253. 

2 V6oI8e Aobry f BaolObre Zacharile, t. 4~. pig. 464.,.n0la811-l4, 
y , .. autoridadee que aUlle oitaD. . 
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ra hacer patente que su voluntad es que el verdadero do
natario no la devuelva. Existe una presunción semejante 
ruando el que depone recurre á un contrato á útulo one· 
roso para disfrazar su liberalidad; él que no quiere que 
esté sometida al reintegro, y por esto es que celebra un 
acto que en apariencia no es nna liberalidad. Hay mucha. 
respuestas á esta objeción. Si se admite la interpretación 
que hemos dado en los arts. 847 y 849, fundándonos·en 101 

trabajos preparatorios, la objeción cae de por s~ supuesto 
que, en esta opinión, 108 art8. 847 y 849 no tienen por ob· 
jeto arreg'ar los efectos de una interposición de personas 
(núm 559). Pero admitamos que, en esos artículos, 8e tra
te de interp6sitas personas y de dispensa de reintegro; 
basta leerlos, tomándolos al pie de la letra, para con ven
cerNe que no pO(lría Ihacerse con ellos una regla general, 
porque dicen qne las donaciónes se f'e¡nuan, es decir, se 
pr/l8ul1Ien hechas por manda. Y ¿acaso una presunción pue
de extenderse á casos que en ella no están previstos? ¿Qué 
decir de la preslmcion que 108 intérpretes imaginan para 
dispensar del reintegro las liberalidades en la forma de un 
contrato oneroso? ¿Puede haber mlÍs presunciones legales 
que las establtcida8 en una ley? Y fuera de las presuncio
nes legales, no hay más que las presilncione8llamada~ del 
hombre, medio de prueba que la ley admite cuando e. ad· 
misible la prueba testimonial; y ¿puede tratarse de pre~ 
sunción legql y de prueba por testigos cuando se trata de 
saber si el difunto, al donar, ha querido dispensar al do 
natario del reintegro? Hay una increíble confusión de ideas 
lin las sentencias que consagran esta singular doctrina. (1) 
Tenemos textos que deciden la cuestión; los artlculos 483 
y 919 dicen de qué manera debe manifestar su vOluntad el 

1 Nos lin.itHmOl! (¡ citar la última .enteneia d",18 por la corte de 
PóitierA, 3 de Dioiem bre de 1862 (Dalloz, 1863, 2, 183). Uompéren. 
le las senteooi •• citad.! por Demolowbe, 1. 16, p. 295, núm. 259-

P. de D. 'l'\)J(O x ...... 92 
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di'ponente si tiene la intención de dispensar al donatario 
del reintegra; debe declararlo, dice la ley, y esta declara· 
cicSn debe. ser expresa. ¿Se concibe q ole después de esto 
venga hablándole de una dispensa fundada en una pre
sunta voluntad? ,Acalo una premnta intención es una de
claración uprua? 

582. La corte de casación le ha pronunciado en pró de 
esa opinión; pero importa hacerlo cou.tar, porque las sen
tencias que ha pronunciado en esta materia apenas están 
motivadu, '1 ni siquiera puede decirse que dt'riden la 
cuelti6n de principio, porque agregan una reHtricción que 
destruye el principio que aparentan consagrar. La dificul· 
tad estriba eu saber de qué manera d .. be h~r.erHe la dis
pensa de reintegro en el caso de una donación indirecta. 
Cuando se lee el art. 343, "orprenlle" la CUI'.tiÓII, purque 
está resuelta por el texto. La ley comi .. nza por d··cir que 
el heredero debe devolver lo que recibi .. ra del difunto di· 
recta ó indirectamente, y en seguida agreJ(a: "á menos 
que las donaciones ó le¡/ados 88 lo¡ hllyan hecho expresa
mente por manda y fuera de porción, ó con di.pensa del 
reintegro." Asi es que una 801a y misma disposición abra
za las donaciones directas é indirectas, que están igual
menie sometidas al reint.egro. Una sola y misma disposi
ción rige la di&pen8a del reintegro, en lo concerniente á 
la. liberalidades indirectas y directa~; el principio que 1'1 
art. 843 establece para 'unas y otras es idéntico: S8 nece
.ita una di8pensa expreaa, Ó, como dice el arto 919, una de· 
claración de qUfl la donaci6n ó el legádo es á titulo de 
manda ó fuera de parte. Lupgo la ley no establece ningu
na diferencia enlre las donaciones indirectas y 18s direc
ta., en lo ooncerniente á la di.pensa de reintegro. Y habien. 
do hablado ellegialador dcómo 81 que hay controversia? 
Aumenta el ~ombro cuando se ve la solución que ha ad· 
mitido la corte de casación, .ol\lción abiertamente opuea-
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ta con el texto de la ley. Se lee en la sentencia de ls.S: 
"A los jueces corresponde examinar li la Toluntád del 
donador ha sido dispensar al donatario del reinte«ro" (1) 
Sea. pero ¿eAto quiere decir que tengan un poder discre
cional? 4Y es 680 lo que dicen los arts. 843 y 9I9? La úni· 
ca condición que la corte impone á 108 jueces, es que no 
se ciñan únicamente á la circunstancia del disfraz para 
pronunciar la di.pensa del reintegro. ¿Prf'guntarém08 con 
qué derecho hace la corte esa restricción? ¿y para qué sir
ve? Los tribunales no tienen má.~ que declarar qne la dis
pensa reMulta de la. <'Írcunstanci3B, para que la corte IU· 

prema haga válidas SIlS decisiones. 
La corte de caoación eS la que, en esta materia, se ha 

abrogado un poder di.crecional; este poder á nadie per~e. 
nece, porque e,to equivaldrla á ponerse por encima de la 
ley. Los arts. 843 y 919 exigen una declaración expresa 
de volunt"d para que haya diapensa del reintf'gi'o; y ¿aca
lO la intención 'fue _u Ita de latl circunstancial de 111 CQII

la (2) e. ulla declaración upr88a' La corte confiesa que 
é-ta ea una f'xcepdón establecida para las donaciones 
en gener!tl Ha<!emos notar la confusión que condena la 
juriMPru'¡t:ncia que estamos combatiendo. La sehtencia 
de 1852 "ita ~l arto 853, y conviene que, por 108 .mi
nos de dil'ha di.po.ición, las donaciones, aun las indio 
recta~, no e~lél\ di, penRa,ta~ de rein tegro sino cuando se 
hall hechn expre,amente con tal condición. Pero parece 
que hay dispensK, y dispensa expresa: "con motiTo de la 
naturaleza particular de les escrituras de liberalidad di,-

1 Dpnppln, 20 de Marzo de 1843 (Dalloz. &cuÓÓII, nllm; 1122, 
aO). Com"ár_ denegada de la 881a de lo clvl~ de 8 de Noviembre 
de IBM (Dalloz, lH¡;5. 1, 434). 

a D~n~I.,I ... ele 16 de Julio de IBM (D.lloz, 1856, 1, U8): "La 
donación di~fl'llzada no eotl> por 11 millOa, y por el 1010 h.ollo del 
dltofru, dllp6118111l1\ del reintegro, pero al JON de heollo oorreepoDlle 
deeldir, lepn I0Il doculDentos 1. oirouuatanol .. del· plelte, el· .... "'. 
tellCl6l1 del deudor f1IAI la de IIlIp6JIIBr de ella." 
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frazadas bajo la forma de ron trato á tItulo oneroso, se per
mite & los jueces del hecho, por e,rcepción del [II'Íncipio gene
ral, que interpreten la intención del ,lonador, que resuel-· 
van que él ha querido donar con dispenAa -de reintegro y 
de "atribnir & la voluntac1 expresada aHI tác!tament,," los 
mismos efectos que á una "declaración expresa de volun
tad" (1) Así es que h .. y un prin·cipio general; la corte re
conoce que dicho principio abraza las donaciones indi
rectas tauto como las directas, y que exige uua dispensa 
expresa; en seguida admite una excepción en cuya vir
tud ella distingue entre las liberalidades indirectas y las 
disfrazadas; resulta de dicha excepción que en materia 
dedonaciones indirectas, una' di'pensa impllcta es una 
dispensa expresa. ¿Quién ha dado á la corte el poder de 
imponer una excepción á una. regla general establecida 
por la ley? Ella en mil ocasiones ha decidido que no in
cumbe al juez crear excepciones, porque crearlas equiva
le á hacer la ley, ¿hay que decir á la corte de casación 
que no tieoe semejante derecho? 

583. ¡Si al menos la corte alegara un motivo en apoyo de 
la doctrina arbitraria & la que ha faltado el apoyo de 811 

autoridadl Las sentencias no aducen ninguna razón. Ante 
las cortos dellélgica se hn invocado la tradici6n para 80S· 

tener que puede haber dispensa de reintegro fundada en la 
voluntad t&cita del disponente. Voet asl lo enseñaba. La 
dispensa dé reintegro es un acto de voluntad, y es de prin
cipio que la voluntad se manifieste tanto por acto y hechos 
como con palabras_ (2) Sin embargo,la ley romana decla 
también que la voluntad de di_pensar debla inanifestarse 
Ulpre.m1/Ulnte. Hé allí por lo menos un argumento; pero se 
aplica á toda liberalidad, sin distinción entre las donacio
nes directas y las indirectas. La corte de Bruselas la ha 

1 Desegada de J~ aiola de lo olvll, de 10 ,le Noviembre de 1862 
(Dalloz,1852. 1

3
3(7)- • 

2 voe~, lib. 7, tlt.8", núm. 27. 
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rechazado citando el texto de 108 art!o 848 "! 919: la ley 
exige uua declaradón expresa, es decir, una declaración 
por medio de p',labras; en e.te sentido es como el orlUIcr 
del Tribunado dedil que la dispensa del reintegro debla leer. 
se en la escritura. A.í es que el espíritu y el texto de la 
ley están de acuerdo para rechazar una dispensa fundada 
en la voluntad tácita d~l te.tador. 

Se ha hecho otra objeción ante la corte de Bruselas. La 
donación disfTl.zada es una donación ocultll, una liberali
dad que se desea tener secreta. Por lo menos, es imposible 
que la intención de dispensar del reintegro se declare en 
la escritura; luego es preciso permitir al juez que la infiera 
de los hechos y circunstancias de la causa. La corte con
testa dando una lección de moral á 108 que toman la de
fensa de los actos por 108 cuales se defrauda la ley, en el 
sentido al meno, de que se quiere substraer' la ley del 
reintegro liberahdades que !lO hay la osadía de revelar pú
Llicamente. Los que lamentan estar en la imposibilidad de 
probar 111 dispensa del reintegro por mt'dio de una decla
ración patente, son cómplices de esta eRpecie de frande; que 
resientan sus consecuencias! La corte de Bruselas opone á 
esas \Tarias objeciones el texto <le la ley; ésta exige pata las 
donaciones indirectas, como para las donacion~ directa., 
una dispensa expresada en los término. de que se lirve la 
ley 6 en otra equivalente. (1) Tal es la verdaderadoctri
na del código. ¡Si es mala, que la corrijanl Pero que se res
pete la ley mientras exi~te. La fuerza de loa hechos domi· 
na coa mucha frecuencia al juez; cuando él eltá bien con
vencido de que el disponente ha querido dispensar al do
natario del reintegro, dificil es que lo someta á él. De bue
na voluntad convenimos ~n que se presenten tales hipó. 
tesis para las donaciones disfrazadas, como para lo. tes
tamentos. Pero est.a no es una razón para que el intérprete 

1 Bruselllll, 1 de JunIo de 1821 (PlllÍeró&iil, 18111,plIg¡ :i97}. 
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ponga.loa. hechO! por encima de la ley. Buena suerte he
mos tenido con apoyarnos en la jurisprudencia de laa coro 
te. de Bélgica. Debemos, no obstante, agregar que la corte 
de Brus'!laa ha dado Eln esta materia el primer paso hacia 
el relajamiento que reiua en Francia y que una corte mi •• 
ma ha deplorado; una sentencia de 1864 admite que la ir.
teneión formal de diHpensllr puede resultar de 108 hechos 
y,circumancias. (1) La corte de Gsnte, en una primera 
.entenoia, ha adoptado la doctrina ~evera consagrada por 
la corte de Bruselas; de8pué~ 8e ha des\'iado de ella, juz
gando qUe el finiquito dado p .. r el vendededor del precio 
que no ha percibido eR una di'pen.a exprpsa del reinte· 
gro. (2) Nó, eso es ulla liberalidad indirecta; pero la libe
ralillad indirecta está sujeta á reintegro tanto como la li
~ralidad directa, ¿menos que haya una di.Pf'nHa expresa. 
Aal, pues, la jurisprudencia tiende en todas partes á apar
tarse de la ley; y esta no e8 una razlln para aceptarla como 
ler. Pero eH una advertencia para ellegiMll\dur: eUHndo una 
ley e.té en desllcuer(lo con los htchoH, el Jegi.lador dube 
apre~urarHe á cambiarla. 

§ IV.-¿QUIÉN PUEDE PEDIR EL BKIN'1'EGRO? 

58 •. El arto 357 dice que "el rllintpgrfl no eH debido sino 
por el coherelll'ro á su coheredero." Esta es una úbliga
cron que existe entre herederos ah inte~tafo para mantentll 
e'ltre 11 la igualdad que la ley despa y que supone estar 
en laN intellciones del difunto, aun hiendo que haya hecho 
Una liberalidad á uno de los Buccesibles. Slguese de aqul 
que lo~ coherederos son á la vez acreedores y deudores, 
cuando todos ó varios hau recibido liberalidades del di
funto. Ya vemos quién es el que debe el reintpgro (núme
ros.553 y siguientes.); los que son autores del reiutegro son 

1 BruteIas,.2 de )(ayo de lRM· (falÍCl'i&la, 1864, 2, 3(0). 
2 o.ut.e,1'1 de JJIHl de l834 U'Climrid, 181M, Ji l!1S). 
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también' acreedores. Luego hay que aplicar al dereoho de 
pedir el reintegro, lo '¡ '1~ hemos dicho de la obligación de 
hacerlo: todo heredero ab intestato, benefi"iario ó liso y:llano 
debe el reintegro, y todo hereuero puede reclamarlo. El 
heredero que renuncia para atenerse á la liberalidad que 
le han hecho no puede ya pedir el reintegr~ á que no esta 
obligado; se considera que nunca ha sido heredero, por lo 
que no puede tratarse de igualdad entre él y 8US coherede
ros; él rompe, al contrario, la igualdad, corno lo dice la 
corte de Liluogf'8, supuesto que abandona su calidad de 
succe.ible, es decir, de heredero á titulo igual. para ajus
tarse á la dp. legatario, que implica la desigullldad. (1) 

5115. No hay quP co"fundir el reintegro real, de que S8 

trata en el titulo de la< Sucesiones, con el reintegro ficticio 
de 4. ue habla el arto 922. Los donatario. tant" como los 
re"~rv~' ari,,~ pueden. pe<lir la reunión fidicia de 1<,. bie
ne' donad,," entre vivo. ti loo bieneo que "e en<:ut'ntran á la 
hora del fallecill,iento, á efecto de establecer el Dl .. nto de 
la cuota disponible y de la reserva. D- aquí se ha queri
do concluir q ae el cónyuge donat'lrio del disponihle pue· 
de exigir el reintegro de las liberalidades hecha8 por IU 

cónyuge: el error es evidente, porque el cónyuge dona
tario no es heredero, por lo que no puede pedir el reinte
gro, según 108 términos del arto 8á7 (2) En cambio, no de
be cooncluirse del arto 857 que el cónyuge donatario de l. 
cuota disponible no puede pedir el reintegro ficticio en 
virtud del arto 922; el reintegro ficticio debe hacerse des
de el momento en que se trate de determinar la cifra, de 
lo di.po<lihle y de la reserva. (3) Remitimos al titulo de 
las Donaciones las dificultades que se presentan en elta ma
teria. 

1 Limoges, 14 de Julio de 1818 (Dalloz, &cuión, 011111.. 1010). 
2 Part., 9 de Jllnio de 1836 lOalloz, SuoesÜl1l, BÚIB.1073J l~). ' 
3 !>onegada, de 11 de Enero de 1834. (Dalloz, 8ucI4ión, 110m. 107'). 
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586. Los términos en 108 cuales está concebido el artI
culo 851 IOn renrictivos: "el reintegro no e8 debido sino 
por el colw8tUro á m ooherdero." De aqul la corte de To
loaa h'i concluido que el derecho de pedir el reintegro no 
podla .er ejercitado sino por el heredero, en el sentido de 
ser uno de los derechos inherente~ á1a per.ona, derecho 
que los acreedores no pueden ejercitar á nombre de su deu, 
doro el} El error es evidente, y si lo selialamos es purque 
se debe á la ignorancia de los más elementales principios. 
ignorancia que con tanta frecuencia se nota en las deci
.iones judiciales. Por derecM8 e.1!Clusiva71l<l7lte inherentes á la 
persona del deudor, el arto 1166 entiende los derechos que 
tienen un carácter esencialmente moral, por más que á 

. ellos se ligue un interés pecuniario. Las sucesiones y los 
reintegros son, al contrario, derechos exclusivamente pe~ 
cuniariol; luegó entran en la regla establecida por el arti
culo 1166, y no en la excepción. En el antiguo derecho, 
Labrún habla sostenido el mismo error invocando una sen
tencia; Pothier lo critica vivamente. Una vez que el deu~ 
dor adquiere el derecho al reintegro ¿por qué los acreedo
re. no habían de poder ejercitarlo? ¿no es un derecho pe
cuniario estimable y que es in bG1liaP ¿y los acreedores no 
tienén el derecho de vengarse sobre todo lo que es in f)(mia 
de su deudor? (2) Hé ahll08 verdaderos principios; 108 tér
minos restrictivos del art. 857 no 108 derogan, porque 
cuando un acreedor pide el reintegro, es á nombre del he· 
redero, IU deudor; luego siempre es el heredero el que le 

.upone que promueve. (3) 
587. Begón 10ft términos del arto 857, el reintpgro no es 

debido á los acreedores de la sucesión. Que 108 acreedores 
de la sucesión, como tales, no pUedan pedir el reintegro, 

1 Toloaa. 16 de Enoro (le 183.~ (D.Hoz, Buc •• ión, nllm. 1084). 
2 Po~bI8l', Do la. "",,,¡onu, cap. 4!, arto 2°, Jlro. 6! 
S Obilbot, t. 20. p~=.;:lIm. 12 del arto 8117, y todos lo. ROtores 

(t\llbrr y Bau IOble lB, t. 4", pAgo 4.46, nota HI). 



DlI LA PUTlOIOII 

es evidente; se trata de los acreedores quirografarios, los 
cuales no tienen ningún derecho en los bi.enen que han sa
lido del patrimonio de su deudor. Ahora bien, los bienes 
donados entre vivos se han vuelto propiedad irrevocable 
de los donatarios, y los.acreedores del donador no tienen 
ningún derecho en ellos. Slguese de aqui que no aprove
chan ni siquiera el reintegro que se hiciese á demanda de 
un heredero; los bienes devueltos se ponen, tí la verdad, en 
eu la masa para distribuirse entre los herederos,peroesta 
resolución de las liberalidades no se hace sino por inte· 
rés delo. herederos; ellos son los únicos que pueden pedir
la, los únicos que la aprovechan; respecto de los acreedo
res. los bienes donados son y permanecen salidos del pa
trimonio de su deudor. 

¿Sucede lo mismo con el reintegro de 108 legados? ¿los 
acreedores de la.sucesión no pueden pedirlo? El arto 857, 
concebido en términos absolutos, par~ce aplicarse á los le
gados tanto como á las donaciones entre vi vos. Pero la 
distinción que no hace resulta de los principios. Los acree· 
dores no necesitan de pedir el reintegro de los legados; las 
cosas legadas se hallan todavía en la sucesión, y los acree
dores 80n pagados con los bienes dejados por su . deudor, 
de preferencia á los legatarios, lo cual no es más que la 
aplicación del viejo proverbio: nerno liberalis ni8Í liberatU8. 
El difunto no puede legar sino lo que tiene, y no posee 
bienes sino después de deducidas las deudas. 

Estos principios son elementales pero ¿son siempre cier· 
tQsr Si la sucesión es aceptada Usa y llanamente por uno 
de los 9uccesibles, los acreedores de la sucesión se vuel
ven acreedores personales,del heredero, y disfrutan de los 
mismos derechos que corresponden á todos los acreedores; 
luego pueden invocar el arto 1166 y pedir el reintegro tí 
nombre del heredero, SU deudor, si éste no lo hace. Esto 
lo aceptan todos, menos Mas5é y Vergé. Ellos se fundan 

P. de D. TOJlO x.-93 
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en los términos generales del art.857, el cual dice, sin 
ninguna distinción, que los acreedcn-es de la s!!ce!i6n no pue
den pedir el reintegro_ La respuesta á la objeción es fá
cil; cuando la aceptación es lisa y llana, cesa de h. ber 
acreedores de la sucesión, porque ya no hay sucesión dis
tinta del patrimonio del heredero; estando confundidos 108 
dos patrimonios y no formando más que uno solo, ya no 
hay más que acreedores personales del heredero, todos ell 
la misma linea y con los mismos derechos. Para hacer una 
distinción entre ell05 y dar ti unos el derecho de exigir el 
reintegro "que ti otros se rehusa, 89 necesitaría un texto que 
estableciese excepción ti los principios generales de dere
cho. ¿Se dirá que el arto 857 consagra e88 excepción? E~to 
equivaldría ti resolver la cuestión con la cuestió" misma, 
porque precisamentr se trata de determinar el sentido del 
art.857. La tradición no deja duda alguna; la doetrina que 
estamos exponiendo es la de Pothier; sólo que Pothier, más 
exacto que 108 autores d~1 códign, tiene cuidado de añadir 
que el reintegro no es debido á los acreedores de la Buce
sión aceptada bajo beneficio de inventario. (1) 

Así, pues, el articulo 857 no es aplicable sino cuando 
la sucesión es aceptada bajo beneficio de inventario. En es
té caso, los acreedores del difunto siguen siendo acreedo· 
res de la sucesión, y por consiguiente, no tienen derecho 
más que sobre los bienes hereditarios; ahora bien, los bie
nes donados entre vivos no fonoan ya parte de la heren
cia, luego los pcreedores no tienen sobre ellos acción nin
guna. Pothier concluye de esto que si el hijo que acepta 
la sucesión de sn padre bajo beneficio de inventario ha re· 
cibido de su padre una donación, no está obligado n dar 
cuenta á lo~ acreedores de los bienes que ha recibido. En 
esta primera hipótesis, casi no hay duda, supuesto que el 

1 Pothler. "De las Buaesiones, oap. 4~, art: 111, pfo. 6" Oompáre.. 
se Massé y Vergé sobre Zachariw, t. 2~, pág. 398, nota 10. 
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hijo no debe el reintegro .i~o ó. BUS coherederos, y no 
ti los acreedores de la sucesión. Pothier' agrega que .i un 
coheredero hace el reintegro de las liberalidades que ha 
recibido, el hijn heredero beneficiario no debe cuenta nin
guna ó. los acreedores de la. parte que él toma en los bie
ne. devueltos. Podría decirse que el hijo no tiene derecho 
á esa. porción de bienes sino en su calidad de heredero, y 
que debe cuenta á tIos acreedores de odo lo que recibe co
mo heredero, La razón para decidir, dice Pothier, e8 que 
los bienes devueltos no sun de la sucesión, puesto que ya IlI) 
pertenecian al difunto, como salidos definitiTamente de BU 

patrimonio, Se ha reclamado contra eRta. solución ti nom' 
bre de la equidad; poco importa, han dicho, que 108 bie
nes estén ó no en la sucesión, de todos modos el heredero 
los aprovecha, luego los acreedores de la sucesión debe
rían también aproTecharlos. La. re~puesta es fácil:.i 108 

acre9dnres trataron con el difunto después de que é8te ha
bía hecho las .¡.maciones, no p\1dieron contar con bienea 
que ya no estaban en el patrimonio de su deudor; y aun 
8i~nd() anterioreH á eHas donaciones, no tienen ningún de· 
re('ho en los bienel donados. porque el derecho de prenda 
que tienen "n lo" bieneA de RU deudor 8e desvanece por la 
enajenación de dicho" bieues. Si ell08 quisieran tener una 
garantía verdadera, deberían estimnlar una hipoteca; no 
habiéndolo hecho, ellos saben que no tendrán ningún de
recho en los bienes que su deudor enajene, salvo que pue
dan pedir la nulidad de las enajenaciones, si el deudor las 
ha celebrado con fraude de sus derechos. (1) 

La jurisprudencia. ha consagrado restos pincipios. Un 
padre hace una donación á 8U hija al casarse ésta; la dote 
no es pagada. La hija acepta la ~ucesión bajo beneficio de 
inventario, y pide el pago de su dote antes que los acree· 

1 Monrlón, Repeticiones, t.2·, pág. 16S. Deo¡olombe, t. 16, P'gL 
na 361, nÚJDs. 294-:186. 
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dores y legatarios. La corte de Tolo88 habla desechado 8U 

demanda; su sentencia fué casada porqlle violaba el arti
culo 857, y la corte obligaba al heredero beneficiario al 
reintegro de la liberalidad rellPecto de los acreedores. (1) 

¿Deben aplicarse los mismos principios al caso 'en que 
los acreedores pidan In separaoión de patrimonios? Los 
autores enseñan la afirm .. tiva y esto no es dudoso porque 
los acreedores del difunto siguen siendo, en e~te caso, 
acreedores de la sucesión, y como tales, no puedeu ni pedir 
el reintegro ni aprovecharlo. N o obstante, la decisión es 
demasiado absoluta. En efecto, la separación de patrimo. 
nios implica la aceptación lisa y llana del heredero; luego 
101 acreedores del difunto se han vuelto ilCreedores per
.onales del heredero, y puedan' después de haber agotado 
la sucesión, promover contra el heredero con el mismo ti· 
tulo que sus acreedores personales, y ejercitar, por consi
guiente, sU8 derechos en virtud del articulo 1166. (2) 

:>87 bis. El art. 857 dice que el reintegro no es debido 
á lo~ legatarios. Esto no es necesario decirlo, cuando He 
trata de donaciones entre vivos; los bienes donados han sa
lido definitivamente del patrimonio del difunt(), y los le
gatarios no tieneu dtlrecho sino sobre los bienes que el di
funto posela á la hora de su mllerte; luego no pueden ni 
pedir el reintegro, ni aprovecharoe del reintegro ,¡ue hh 
cieren los herederos. A este respecto, los legatarios están 
en la misma posición que los acreedores. Y esto seria así 
aun cuando uno de los herederos fuese legatario; él reu
nirla entonces en 811 persona dos calidades distintas: como 
heredero, puede pedir el reintegro: como legatario, no puc 
ele ni pedirlo, ni aprovecharlo. (8) El art. 857 se aplica 
también á los legatarios: los legatarios DO pueden pedir el 

.1 Oll98olóo, 10 ele Jnlio ele 18!4 (Ualloz, buc",ión, núm. 1081). 
11 (iompMeae Monrlóo, Replliciotle8, t. 2', pArl. 167. 
3 Demolombe, t. 16, pág. M6, n(lIllS. 285 y 288, 
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reintegro de los legados ni aprovecharlos. La raz6n n08 
parece muy sensible. Cuando algunos legatarios concu
rren entre si, la cuestión ya no es de reintegro: porque á,te 
se funda en la igualdad que <lebe reinar entre herederos 
ah inte8tato, en Tirtud de la voluntad presunta del difunto; 
ahora bien, los legatarios no concurren en lasucesi6nab in
t68tatO, y no puede tratArse de mantener entre e11os1a igual
dad en virtud de una presunta voluntad del difunto, su
puesto que el disponente manifestó éxpresamente su vo
luntad, N o siendo cuesti6n de rpintegro, los legatarios ob
tendrán 8U legado cada cual dentro del limite de lo dis
ponible. Si se excede de lo dis;mnible, habrá lugar á la 
reducci6n de los legados, conforme á las reglas que expon
drémos en el titulo de las Donaciones. Nace entonces la 
cuesti6n de saber si los legatarios pueden pedir el reinte
gro ficticio de las donaciones para determinar la cuota 
disponible y la reserva: la aplazamos para el titulo corres
pondiente. 

§ V.-DE LA ACCION DE JlElNTEGRO. 

588. El arto 857 dice que el reintegro'es debido por el 
heredero á su coheredero. Slguese de aqul que la acción 
de reintegro pertenece á cada heredero: e8 un derecho 
individual. 1!;sto se funda también en la razón. El objeto 
de reintegro es e~tablecer la igualdad entre 101 herederos; 
ahora bien, cada heredero tiene derecho á la i«ualdad; lue
go cada uno de ellos debe tener la acción de reintegro. 
Así es que el heredero paterno puede pedir el reintegro de 
la liberalidad hecha á un heredero materno; ellos son co
herederos, por más que cada uuo de ellos no participe sino 
en BU llnea; pero precisamente para determinar eata parte, 
hay que componer la masa, y la masa debe comprender 
los bienes donados 6 legados por el difunto á uno de 108 
cohereder08, á fin de que se mantenga la igualdad. (1) 

1 DnrantóD, t. 7·, pAg. 370, ntlm.260. Zaohllri.., t. 4°, pég.Ul. 
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689. La accidn de reintegro se intenta contra el here
dero donatario para obligarlo Á que entregu'Á la masa 108 

bienes que ha reoibido del difunto. Esta acción se liga con 
la acción de partición, pero no se confunden las dos ac
ciones. Es de juri~prudellcia que la acción de partición es 
indivisible en el sentido de que debe formularse contra 
todos 108 herederos. dSucede lo mi~mo coa la acción de 
reintegroP La afirmativa la habla resuelto la corte de Di
jóu; lo que engañó á: la corte, es que el reintegro es uno de 
loa elementos de la partición, de suerte q ne la acción de 
reiiltegro parece confundirse con la de partición. Sil lIen
tencla fue casitda. (1) El reintegro tiene por objeto la en
trega A la masa de los bienes donados, y siendo estos bienes 
una cOIla divisible, IU accidn también es divisible. 

590. Hay, no obstante, algo de verdadero en la decisión 
de la corte de Dijón, y es que el reintegro S8 entrega' in
terinamente con la partición de la que sólo es uná depen
dencia. Resulta de esto una conHecuencia muy importante 
de lo concerniente A la prescripción. ¿CuAndo comienza Ji 
coner la prelcripción de la acción de rein~egroP ~e ha fa
llado que no podla tratarse de pre.cripción en vida del 
donador; lo que es de toda evidencia, porque la obliga
ción del reint"gro no vale sino hasta la apertura de la 8U

cesi6n. (2) ¿Quiere decir esto que la prescripción corre 
desde la muerte del otorgante? Debe irse más lejos y deci·· 
dir con la corte de ca8ariÓIJ, que la acción de reintegro 
dura todo el tiempo que la acción de partición y sólo con 
ésta 8e extingue. Esto es muy ló«ico; el reintegro no eJl 
más que una operación de la partiIJión, por lo que no pue. 
de prescribir separadamente; esto equivaldrla á decir que 
la &cción de partición puede extinguirle parcialmente en 
Cnanto al reintegro á la vez que subsista en cuanto á la 

I (JaaolOD, 5 de Jallo de 18112 (Dalloz, 1862,1, 181) . 
. 11 Amlellllt t7 de Marso de 1813 (Dalluz, 1853, a, lHO). 



748 

distribución de biene-, lo que es contradictorio y absurdo, 
porque entre los bien '[ue deben distribuirse se hallan 
alguuos donad06 q ne el heredero donatario eRt~ obligado 
~ devolver; luego en tanto que dure la acción de partición, 
no se concibe que se extinga la acción de reintegro. En 
este sentido, la" dos acciones se confunden. (1) 

591. ¿Puede intentarss la accióu de reintegro Cl'ntra ter
ceros adquirentes de bienes donados Ó legados? Cuando el 
donatario ha enajenado el illmueble antes de la apertura 
de la sucesión, el reintegro 8e hace tomando lo men08 (ar
ticulo 860); en este caso, no puede tratarse de una acción 
contra los terceros. Si la enajenación se hace después de 
la apertura de la herencia, es nula, en el sentitlo de que 
el heredero donatario ha vmdido la cosa ajeRa; 8US cohe
rederos podrán reivindicar el inmueble, salvo que el com
prador oponga la prescripción. En cuanto al reintegro de 
los legados, 8e verifica dejando la C08& legada sn la maAa 
hereditaria. Si el heredero legatario enajena el bien que 
le ha sido legado ¿lo~ coherederos ten1rán acción contra 
las terceros? La corte de Bruselas ha Callado que 110 ha
bielldo sido peuiuo el reintegro contra el heredero legata. 
rio, 111. acción contra los terceros adquirentes no estaba 
fundada ni era ue recibirse. (2) A nosotros nos parece que 
la corte se ha engañado. La 8entencia dice que el ldgatl' 
rio adqniere la propiedad de la cosa legada desde la apero 
tura de la sucesión, y conoluye de esto que la venta cele. 
brada por el heredero legatario es v~li,\a y que la propie
dad se trau,fiere á los .. dquirentes. Sin duda qne el lega
tario adquiere la propiedad, en virtud d~ la ley, desde la 
muerte del téstador (art. 711); pero, en el caso de que se 
trata, no hay legado; en efecto, en el momento mismo en 
que él se abre, es debido 8U reintegro; es decir, que el le-

1 Denegaua, 14 de Noviembre de 1849 (Dallo.,1SM9, 1, 286). 
2 BrU8elllll, 18 de Marzo de 1846 (}'asicrilja., 1846, 2, 262). 
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gado cae y que la cosa legada jamá8 ha cesado de pertene
cer 1\ la sucesión. Luego hay venta de cosa ajena, y los 
herederos pueden reivindicar aun cuando no hubiesen pe
dido e! reintegro. 

592. Para que haya lugar á reintegro, preoi.o es que 
haya douación. dA.-quién corresponda probar que el here
dero es donatario? Se aplica el principio en cuya virtud 
el actor deb" probar el fundamento de su demanda. As! es 
que al que reclama el reintegro es á quien corresponde 
probar que hay cosas reintegrables. La cue~tión no carece 
de dificultades cuando la donación es indirecta ó disfraza
da. No hay' duda en cuanto al principio; el actor es el que 
debe siempre administrar la prueba. El tribunal de Bru
selas habia fallado que hay prennción de liberalidad in
directa. lo que hacia que la prueba recayese en el deman
dado. Intentada la apelación, la corte decidió que debla 
aplicarse la regla general establecida por el arto 1315; que 
11 presunción invocada por el tribunal no era en todo CISO 

má, que un comienzo de prueba, y que incumbía al actor 
completarla. (1) El error del tribunal era evidente. Es 
inútil insistir . 

.¡Cómo se rinde la prueba? ¿Puede hacerse por presun. 
ciones, según lo implica 11 sentencia que acabamos de ci
tar? No es dudosa la afirmativa. Según los términos del 
arto 1353, se admiten las presunciones del hombre en los 
casos en que Ja ley admite la prueba por testigos; y según 
el ar •. 1348, el actor puede probar el hecho litigioso por 
medio de testigo!, cuando ee ha hallado en la imposibilidad 
de procurarss UDa prueba literal; y ésta es ciertamente la 
posición de los coherederos del donatario, cuando la do. 
nación es disfrazada ó solamente iDdirecta; p.lrque Ion 
extraños al acto, y los terceros no puedeD procurarse UDa 
prueba literal de 10B hechos j urldicos que les intereaan: 

1 BrWl8lu, 20 de Abril de 1868 (Pa,jarj,ia, 1868, 2, S04.). 
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hay un motivo más en caso .le simulación, 8upueeLo que 
ésta es una especie de frallde á la ley, como lo dice el ar
ticulo 853. La jurisprudencia se haya en este sentido 7 no 
es dudosa la cuestión. (1) Esta se aplica al reintegro de 
las deudas como al reintegro de las liberalidades; 108 mo
tivol para decidir son idénticos. 

§ VI.-REINTEGRO DE LAS DONACIONES. 

593. Se debe reintegro, según el arto 843, de tod.> lo que 
el heredero ha recibido del difunto, por donaciónmt.re vivat, 
directa Ó indirectamente. Se ve que la ley está concebida en 
los términos los más generales; abarca toda ventaja.que.el 
difunto hace á su succe.ible: este pensamiento del legisla
dor resulta de la palabra indirectamente de que se airv6. 
Las donaciones propiamente dichas son directas; se hacen 
pormediode escritura auténtica, y deben aceptarse en tér
minos expresos por el donatario. Añadieudo que el here
dera debe devolver lo qUe indirectamente ha recibido del 
difunto, el arto 843 extiende la obligación del reintegro' 
toda ventaja, sea cual fuere la forma .en que se haga. Es 
uua cuestión muy dudosa á nuestro juicio, la de saber si 
las liberalidade. hechas en forma de contrato á título one
roso son válidas, y la discutirémosen el título de las Do
nadone.!; pero válidas ó no, de tDdos modos están sometidaJl 
al reintegro; los arts. 853 y 854 lo dicen formalmente. En 
materia de reintegro, la palabra donación es, pues, sinóui· 
ms de ventaja: no ~e trata de saber si hay una donación 
hecha en las formus requeridas por la ley: todo lo que 
hay que examinar, es si el difunto ha hecho un81iberali
dad á su heredero,' procurándole uua ventaja, sea la qU9 
fnere. Esto se funda tam bié,¡ en la razón. ¿Qué importa 
de qué manera ha récibido el heredero una liberalidad? 

1 Oaaación, 13 de Agosto de 1866 (DnUoz, 1866, 1, 467). 
P. de D. TOMO x.-9.4 
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Detde el momento en que obtiene una ven~ja, debe estar 
sometido al reintegro, porque de lo contrario habria des
igullldad entre él y tuS coherederos; y 1& ley quiere la 
igualdad, y presume que el difunto t~mbién la quiere. 

N ÚTIl. 1. De las d'?flllciones directas. 

r· Donaciones por 68critura. 

594. Las donaciones directas más frecuentes son las que 
se hacen por contrato de matrimonio. Están sujetas á rein
tegro, lo que no tiene duda. El texto es general, y com
prendé todas las donaciones: y conforme al espiritu de la 
ley, precisamente las que padre y madre hacen i sus hi
jos cuando se casan, son las que constituyen anticipos de 
herencia, y las que con este titulo deben d .. volver.e. 8e 
objeta el articulo 1090 que declara las dona"ione. hechas 
por contrato de matrimonio Bujetas á rerlucción; de donde 
se induce, por argumento á contrario, que no 8Mtán sujetas 
al reintegro. No hacemOR mención de la objeción Bino para 
mostrar cuánto debe desconfillr.e ·de los argumentos saca
dos del silencio de la ley. Eu el C8S0 de qut\ se trata, la 
argumentación no tiene ningún valúr. No ~8 el 11ft. 1090 el 
asiento de la materia, aino el 843, y e.te artículo somete 
toda donación al reintegro, luego también las donaciones 
por contrato de matrimonio. (l) 

595. dLas donaciones remuneratorias y las donaciones 
onerosas están sujetas á reintegro? Se llaman donaciones 
ó legados remuneratorios 108 q 118 S8 hacen para recom
pensar algnnos servicios, y doulcione~ Ó légados onerosos 
aquellos á los que el otorgante ha aiíadido al¡:runa carga. 
Reina gran incertidnmbre en la doctrina ~obre la cuestión 
de saber si esas liberalidades son reintegrable~. A nuestro 
juicio, la'dificultad la. decide ,,1 principio furmulado en el 

1 V4aDae las aotoridades oltadas por DemololObe, t.16, pAg. iOl, 
0610,32. 
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articulo 843. Todo lo que un heredero reclbe á titulo gra
tuito es reintegrable; pero también sólo lo que constituya 
nna liberalidad está sujeto á reintegro. dEl donativo remu
neratorio es uua liberalidad? No hay duda alguna cuando 
los servicios que el donador quiere recompensar noestlÍn 
sujetos á salario; en eote .caso, no puede decirse que el do
nador salda una deuda, supuesto que no hay crédito, por
que el donatario no tiene acción contra él. Esto es, pues, 
unaliberalidarl pura, y poco importa que se haga por afecto 
6 por grlltltud. Hsy a~uerdo respecto de este punto; s610 
que hny alguno, antore" que sostienen que los donativo~ 

f(·muneraturio. eRtá" \-i, tualmente dispensadas del reinte
gro, .iendo para el doill. ta rio el reconocimiento que al 
donador le manifi~sta Un IÍtulo de preferencia (1); pero 
¿no podría deci"e otro tanto del cariñe" así como de todos 
los móviles que inspiran las uonacione.? Hay que cflíirse 
al principio de la ley, que no co¡;oce di.pensa virtual, sino 
que al cm.trario, dice y repit~ que 1 ... disppnsa debe sere.zpreaa. 

Si los Rervicio" .on apr~ciables á precio de dinero,cons
tituyen elltonr.es un verd.de,ro crédito, yen consecuencia, 
el donador -ald" ulla deuda; y en tanto qua paga lo que 
debe, ci~rlamente que nohll.ce ninguna liberalidad. En ell
ta h'pótesi. el d"nativo remuneratorio no es realmente nna 
liberalida<l sino cuando fxcfde ú los servicios prestados; 
y como dice muy bien nel(}~t-J olimont en sus notas sobre 
Challat, no' deben evaluarge los servicios con un rigor ma· 
temá.tico, l'0r'lue eA permitido reconocer los servicios que 
nos prestan con cierta generosidad. Si realmente hay un 
excedente, hay lib~ralidad, y por lo mismo, el donatario 
debe devolverla. Vuelve á presentarse la cuestión de saber 
si esta liberalidad está virtualmente dispensada del reni
tegro; nosotros creemos que debe decidirse negativamente 
por los motivos que acabamos de recordar. 

1 BelOllt.Jollmont sobre Obabot¡ t. 2", pAgo 380. 
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¡Cdmo se ha!;á el reintegro? En el antiguo derecho la 
cueatión era debatida; la jurisprud6ncia admit!a que el 
donativo remnneratorio debía devul verse por el total, sal. 
vo pagar al donatario 10 que le era debido por los servi· 
oio. prestadoR al donador. ¿Debe interpretarse el código 
en el mismo sentido? Este puuto también es depatido. Se 
pretende que los autores del código han consagrado la ju· 
risprudencia antigua por el hecho polo de no haberla de
rogado. (1) Ya en muchas·ocAsioneshemosdichoquehay 
que c1lidarse de transladar á nuestro derecho moderno todo 
lo que se practicaba antes de la publicacióu del código 
civil. La dificnltRCl no ha sido prevista por el· legislador, 
y ¿cómo se quiere que la haya decidido? Luego hay qne 
aplica.r los principios generales que la ley ha establecido. 
Ella somete al reintegro todo lo que el donatario há reci
bido del·difunto á titulo gratuito; yel donativo remune
ratorio no es una liberalidad sino por 10 que eltce.}e del 
valor de los servicios prestadOR; luego este excedente es 
lo ·único que debe devolverse. Si el excedente pasa de la 
mitad del valor de los bienes donados tel reintegro deberá 
hacerse en especie? Se enseña la afirmativa, fundándose en 
el arto 866. (2) La cuestión es dud .. sa. Dificil es proceder 
por analogía en esta materia, porque el arto 866 es concer· 
niente á un caso de reduccidn; y el reintegro no está regio 
,10 por los principios que rigen las donaciones reductibles; 
luego no hay motivo para decidir. Nuestra conclusión es 
que el reintegro se hace tomando menos. 

Respecto á las donacione8 onerosas hay que hacer las 
mismas distinciones. Por In común la carga se puede apre
ciar en dinero; lu('go no habra liberalida(l sino haata tan 
to que .e deduciese el importe del gravameD.. EstA libera
lidad estará sujeta ú rein tegro. 

1 Ohabot, t. 2°. pág. 351, nárn. 13 ,le1 .rt. 843. 
2 Aubry y Bau sobre Z.lOhnrire. t. ~ •. p1g. 400, nota 11, 8eguido 

por Demolombe, t. 16, p,&". 389, DÚ8I, ·320. 



DI L& I'AIITlOIOIl: 

JI De los dcmativos manuales. 

596. Los donativos manuales son donaciones dir~ct8s 
que el donlltario recib.e de m~nos del don~(lor; luego 80n 
reintegrables conforme al texto y al espíritu de la ley. No 
se pone en duda que sean liberalidades, pero se pretende 
que están virtualmente di~pensldl\9 del reintp.gro. Hay 
algunas sentencias en este sentido. (1) Estas decisionee le 
han quedado aisladas. Los donativos manuale8 no difieren 
de las donaciones ordinarias sino en la forma; y ¿qué tie
ne de común la forma con la di,pensa del reintegro? l.Y en 
dOnde está el texto que autorice semejante distinción? Es 
inútil insistir. Hay autores que hacen una distinción (2): 
admiten con no~otros que los donativos manuales 80n 
reintegrables; pero los dispensan del reintegro cuando el 
dOllador ha escogi<lo esa forma á fin de ocult.ar S)1 libera
lidad: toda liberalidad que se oculta, dicen, está virtual
mente dispensada del reint,pgro, porque tal es la intención 
necesaria del donador. Esta presunción de dispensa está 
en oposición con el texto de la ley; el código no conoce 
<lispenss presunta, exige una dispensa expresa, eS como di
ce el arto 919, una declaracióo de volnntad. ¿Se concibe 
que en presencia de dispo,ieiones tan formales, a8 escribe 
qne debe prescindirse de la redacción más ó menos clara 
de nU~8tras ley e., para atenerse á las 8implesluces del sen
tido común? El código decide i mplicitamente la cueMtiÓII. 
El dispensa del reintegro los presentes de uso (art. 852). Es
tos 80n don.ativos manuales, que por lo común 8e hacen 
entre parientes y amigos, es decir, .in obstentación; del mil
mo modo teda donativo manual es má~ ó menos SlIcreto. 
Al dispensar del reinte¡cro ciertas donaciones \nan uaka, 

1 Barden", 2 (le 1\[ayo d. 1831 (Dallol, SUC.';Ó", 116m.1J08)iCo.m. 
p'r ••• Poitiero, :1 de Dicl.mbr. <le 1862 (Dalloo, 1862,2,136). 

2 Vazeille 1>< lu ,,,,,osio_, t.1", pág. 348. arto 843. ntim.lI. lIe.. 
Jooll-JuHmont oobre Obabot, t. :1", "'g. ~ Anbry y Rou IIObre Za. 
obsriroj t. 4."t págs. 468 y signientes,nota'f". 
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los presentes de uso, el arto 852 supone que-en geuerallos 
donativos manuales son reintegrables; la excepción que 
establece, confirma la regla; luego todo donativo manual, 
oculto ó no, e"ttI sujeto ti reintegro. (1). 

La corte de casación admite que los donativos manua
les son reintegrables; pero permite que los jueces investi
guen cuál ha sido la intención del donador, y por consi· 
guiente, que dispensen al donatario del reintegro, si de las 
circunstancias de la C81l1!a resulta que tal fué la intención 
del otorgante. (2) Fste e~ el sistema que la ju~iHprudencia 
ha con ,agrado para las donadone~ di.rrazadas. Nosotros 
lo hemos combatido (núm. 582); r~.ehazalllo~ tarnhién la 
apliuación que de él hace la corte de casación ti loB do· 
nativoS" manuales. La ley no se conforma con la declara. 
ción del otorgante, sino que eiC:igc que la manifieste por 
una declaración expresa de voluntad; luego los hechos y 
circunstancias de la causa no son suficientes. Hay, sin em. 
bargo, si no un i"terés particular, 81 meno. una dificultad 
que eH particular á las donacioneH ln~nualeH. Cuando el 
arto 843 quiere que lo~ do:!ativoH he hagan expresamente por 
manda, supone una donación hecha por escritura, dicen al
gunos. El arto 919 está concebido S~!(líll el mismoordell de 
idea~: la declaración de manda puede hacerse sea por la es
critura que contiene ladisp08ición, Rea posteriormente fn la 
forma de las disposiciones en tre vi vos 6 testamentarias. 
Ahora bien, cuando hay donativo mallnal, no hay escritura; 
luego no se está dentro de los términos de la ley. En de
finitiva, el donativo manual es un hecho, y al juez corres' 
ponde apreciarlo y determinar su trascendencia. Nosotros 

1 MII88é Y Vergé Robre Zaoharilll, t. 2°, pág. 405, neta 15, Demo_ 
lomOO, t. 16, pág. 314, núm. 255. 

2 Denegada, 12 de AgoRto de 18« (Dallo., Sucesión, n6m. 1106, 
1~1, 19 d. Noviembre de 1861 (O"lIoz, 1862, 1, 140), Y 3 de Mayo de 
1964. (Dalloz, 1864, 1, 173). En el mismo sentido Ronen, 12 de Mar
zb delBi6 (DaIloII18~ ll, 11lD), 
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contestamos que el texto no dice lo que S8 quiere que di
ga. Sin duda que, re¡e',hrmente, la donación se hace por 
escritura, y en ton ces L uispensa de reintegro debe hallar
se en la escrit.ura ó en otra posterior. Pero la donación 
pUllds también otorgarse indirectamente, y por lo tauto, 
sin escritura (arts. 843 y 853); lo que no impide que la 
dispensa deba ser expresa, según el art. 84.3. ¿asmo, en u
te caso, deberá expresar el donador su voluntad? El ar,ti
culo 91910 dice: puede hacerlo por una escritura de do
nación ó por testamento. Tal es la voluntad legal de la 
cuestión. 

597. ::le presenta, ad~má8, otra dificultad. Se pregunta 
si e~toB principios se aplican á los donativos manuales po· 
co considerables. U na sentencia de la corte de Montpe
llier asimilll 108 donativos módicos á 108 presentes de uso, 
que el articulo 852 di.pensa del reintegro. Demolombe 
aprueba esa .decisiÓn .. (1) Recomendamos á 108 autores y 
á los tribllnale~ una "entencia de la cámara de requisi
ciones q¡¡e decide que 108 donativos manuales 80n rein
tegrables, porrl"e tal es el ~entido del articulo 848, y el 
sentido más razonable. (2) ¿Acaso la ley, al declarar que 
toda liberalidad el reintegrable, distingue si el donati
vo ó legado tiene más Ó men08 "alor? El texto absoluto, 
al contrario, excluye toda distinción; y no habla lugar 
ti. distinguir; la ley quiertl mantener la igualdad, y ésta 
exige que el heredero devuelva todo lo que ha recibido 
del difunto. Si el arto 852 dispensa del reint¡;gro, es es
ta una excepción; y ¿no es de principio que se extiendan 
las exc~pciones? 

Una sentencia de 'la eorle ele Caen admite otra excepción 
al rigor del art. 813. ¿()ómo se probarán los donativo& 
manuales? Se aplican las reglas generales sobre la8 prue-

1 Montpellier,11 de Junio de 1846 (Demolombe, t. 16, pág. «', 
núm. 330)-

1I Denegada, 30 de Diolembre de lM6 (Dallo&,l81.7, 4, iOe). 
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bas, 118gb lo dijimOll en el núm. 592. Si la prueba resulta 
de la eonfesi&u del donatario, y si á la vez que reconoce 
qua ha recibido una liberalidad, agrega que se le hizo con 
dispel1u de reintegro ¿deberá el juez admitir la dispen
.. , 86 ha faUado la afirmativa; la corte invoca la indivi· 
eibilidad de la confesión. (1) Volverémos á ocuparn08 de 
eet08 principio. en el titulo de las Obligacione8; á nuestro 
juieio, la indivisibilidad de la ~onfe8ión no tiene que ver 
en la cuestión; deede el momento en qne consta el hecho 
de la libe¡'alidad, hay lugar al reintegro, á menos que ha· 
ya dispensa expresa. 

111. De 108 gastos de .st(Jbleci",..o. 

598. "El reintegro es debido, dice el arto 851, de lo que 
se. ha empleado para el establecimiento de uno de los a.he
rederos." Generalmente se entiende por establecimil!l'ito la 
dotación de un hijo. Eu materia de reintegro; la dote no se 
considera como un establecimiento, supuesto que está ya 
com prendida en los términos Jleneraled del arto 843: ea una 
donación directa, hecha las más veces púr contrato de ma· 
trimoLio. La pahfbra establecimitmto designa todo lo que el 
difunto ha l'-do para establecer á un heredero: tal seria 
la compra de un oficio de notario, en donde estos cargos 
Ion vendibles: tal seria también un fondo de comercio ó de 
industria. No hay que confundir lo~ gastos de educación 
con 108 de establecimiento: los primeros no 8stáu eujetos 
á reintegro (art. 852), y más adelante dirém09 1& razón. 
La edlJcación no procura establecimiento; únicamente po· 
ne al hijfl en aptitud de ejercer una profesión liberal, io
austrial ó mercantil. Además, la educación no :vulnera la 
igualdad; se da á todos los hijos; la condición de éstos es, 
en ese concepto, igual. Si además, uno de los hijos es esta· 
lltecido, 108' gastos bastante considerables de eate estable, 

1 QaeD, :18 de Noviembre da 1861 (Dalloz, 1862, 2, 103 J. 
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cimiento tendrían por consecnencia procurar ventajas á 
uno de los hij<ls con perjuicio de otro; por lo tanto, debe 
haber reint~gro para restablecer la igualdad. (1) El artí
culo 851, al declarar reintegrables los gastos de ,~stable
cimiento, supone que el el'fnltto ha procedido en virtud 
de un .cntimiento de liberalidad. Puede suceder que él 
no haya heeho más q uc UlI anticipo, con la intención de 
repetirlo; ell este ca,o, haLrá <Inda por parte dd herede
ro, y deberá. tambi0l1 el reintegro (art. 829), pero el rein
tP.gro de la< deud"s está sometido á reglas especiales. Así, 
pue_, es importante distinguir con qué título el difunto 
ha pagado 1"8 gas!,," de establecimiento. (2) 

599. La limosna dotal que el padre paga á la superiora 
de un couvento, al profe<ar su hija ¿e~ un establecimiento? 
Hay un motivo para duelar; segun los términos del articu
lo 852, no es debido el reintegw de lo.; gastos ce alimen
tación y conservación; y ¿no puede decirse que la limosna 
dotal hace veces de lo.~ alimentos que el pl1dre debe á su 
hija? (3) La ,lecisión no< parece demasiado absoluta, An
te todo debe verse si el padre ,lebia 108 "Iimentos á su hi· 
ja, si no los debia, claro e~ que la limosna no puede con-o 
siderarse como pensión alimenticia. De'pué, hay que con
siderar si la hija dotada presta algún servicio al convento 
en donde ingresa: la mayor parte de las congregaciones 
son docentes, y la religiosa institutriz gana ciertamen
te más de lo que importa su gasto de subsistencia. En este 
caso, la li.noma es una verdadera liberalidad que, en la 
in ten dón del padre, hace las veces de la porción heredita
ria del hijo; si la hija se presenta tÍ la sucesión, claro es que 
deberá el reintegro de este dote, que es un verdadero an-

1 Chabot, t. 20, p{lg. 461, núm. 1 del arto 851. Durantón, t. 7~, pá. 
gina 447, núm. 311. 

2 Aubry y Hau Bobre Z"charifll, t. 4,0, p{,g. 452, nota 13. 
a Fallo ,lel tribunal de Figeac, ue ao de piciembre de 1844 (Do

Boz, 1845,3, 128). 
P. de D, TOllO x.-95 
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ticipo de herencia. Se ve que en este punto la cuestión de· 
pende de las citcunstancias de la causa; el juez resolverá 
.i hay liberalidad ó pago de un!\ de da alimenticia, 

IV. Pago de las deudas del he¡·edero. 

tlOO. El arto 851 establece que es debido el reintegro de 
lo que se ha empleado para e~ pago de las deudas de uno 
de sus coherederos. Esta disposición dió lugar, en el seno 
del consejo de Estado, á una discusión en demMía prolon
gada y confusa. (1) Los intéqlretee se han apoderado de 
dioha discusión, y cada c.ualla ha tomado como punto de 
apoyo de su opinión particular. Da lo que ha resultado 
que en lugar de esclarecer el debate, la discusión no h"ya 
logrado más que obscurecerlo. Es preferible, á nuestro jui
cio, dejarles á los miembros del consejo sus discursas, pa
ra ceiiirse al texto y á los principios. Después de todo, 
ninguna proposición se hizo, ni se tomó ninguna resolu
ción; todo lo que se dijo se redujo á pareceres individua
les; ahora bien, poco importa 10 que éstos ó los otros miem
bros del consejo hayan pensado, porque lo único qlle nos 
obliga es el texto, y á éste hay que volver á toda hora, in
terpretándolo conforme á los principios que rigen la ma
teria. 

Desde luego hagamos constar que el texto es general; 
habal del pago de las deudas de uno de los succesibles. Por 
lo común se distingue si el heredero era mayor ó menor 
cuando contrajo la. deuda. Hay que hncer una distbción 
más generaL Se necesita que se haya pagado una deuda 
para que el reintegro sea debido de lo que ha desembolsa· 
do el difunto. Ahora bien, deuda no la hay sino cuamlo 
el acreedor tiene una acción contra el deudor, sin que és
te tenga una excepción perentoria que detenga la acción. 
Slguese de aquí que si el difunto ha cubiertÚ' una deuda 

1 Seaión de 113 nivoso, añil 11 (Locr" t. 5", pág. 70,) 
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natural, no hay lugar al reintegro de lo que pague. Tal 
eeria una deuda de pago, importando muy poco que haya 
sido contraída por un mayor ó un menor. Al deudor 60 

lo e8 á quien incumbe ver ~i le conviene satisfacer compro. 
misas que no conoce la ley. 3i el difunto paga por él, no 
cubre una tIeuda, luego no e,tamos clmtro de lo(términos 
de la lrly. Y el espíritll no es más dudoso que p.l texto. A 
título de ventaj<\ es CGmo el heredero debe devolver lo que 
se haY"- empleado par" el pago de sus deudas; y ¿ puede 
decirse que se le hayan procurad'Ü ventajas cuan(lo el di
funto ha pagado por él una suma de mil francos que él no 
habría pagado? Sncede Iv mismo si b deuda es civil, pe
ro si el deudor tiene una excepción perentoria que la nn
lifica: tales son las deudas anulables <1 rescindibles. La 
minoría, que por lo común ~e cita, no es más qne una apli
cación de este principio. llar mas que elecir: no hasta qne 
la deuda haya sido contraíd •. en minoría para que 8ea nu
l:I; á menos q ne la deuua resulte <le un acto para el cual 
la ley exijo. cierta; formas, el menor no es restituido 
sino cuanuo prueba que ha ~ido perjudieado. Así es que 
sólo en caso de lesión es cuando el menor puede oponer la 
excepción de minoría á la acción de reintegro. Si no ha 
sido lesiouado, la deuda es plenamente_ válida, y nC} hay 
razón ninguna para no someter al reintegro lo que el di· 
funto haya pagado por la liberación del heredero menor. 

001. ¿El heredero deb~ el reintegre) de lo que el difun· 
to ha pago por su reemplazo? lIay que contestar afirma
tivamente; en efecto, el servicio militar es una ,lenda pero 
sonal dell\amado al servicio; lo que el padre paga para 
libertar á SU hijo del Bervi"io, es, pue!, empl~ado 'por él 
pará el pago ele una deuda de uno de los coheréderos: por 
lo tanto, éste debe su reintegro, según el textó delartlco
lo 851. 1:'oco importa que en el sistema de laconscripción, 
la obligación del servioio militar 8e reparta por suerte; 110 
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por ello deja de ser una deuda que debe pagar .. quel á 
quien la suerte designa. As!, pues, el texto del código de
cide la cuestión, y el e~p!rhu de la ley no deja la menor 
duda. Como lo dice la corte de Gaen, cuando hay varios 
hermanos obligados á servir, seria contrario á la igualdad 
que ia ley quierd entre los herederos, que el más joven re
sintiera 'á la vez la carga del servicio y una parte en la 
deuda de su hermano; cada cual debe pagar la deuda que 
le incumbe; (1) Y suponiendo que los otros hijos sean hem
bras, no es justo que éstas contribuyan á pagar una deu
da que les es extraña. Un 10\0 caso existe en el cual la 
aplicaoión de la ley tiene algo de inicuo. Cuando se reem
plaza á uno de los hermanos, el otro queda exento, según 
la legislaci6n belga; luego el primogenito paga una deu
da común al procurar un reemplazo; sin embargo, él solo 
deberá el reintegro. Pero el motivo para decidir subsiste, 
yes porque la deuda 6S personal al reemplazado, y p1r
que el reemplazo le procura una ventaja per,;onal. 

La doctrina y la jlN'isprudencia están de 'l1cuerdo en el 
principio, ~alvo algunos disentimientos en la aplicación; es
tas vacilaciones é incertidumbres manifiestan que estáu ha
ciendo falta los principios mi~mos. As! se dis~ingue si el 
hij) ~ meuor 6 mayor. Si es menor, se pretende que tia 
tiene derecho á convertir en uua pre~tación 'pecuniaria la 
deuda personal que le incumbe, SUpUMto qné no tiene de
recho á dispuner de 8U~ bienes. De ac¡u! se cflucluye que el 
padre no tiene el poder de gravará su hijo con ésa deuda, 
y que,por lo tant", hay que consultar el precio que él pa-' 
ga como una liberalidad por me¡Uo de manda. No~otr08 

cont&ltam08, y parécenos perent.oril\ la respuesta, que el 
hijo, aunque menor, está obligado á cubrir la deuda del 
servioio militar, y que el c&digo hl\8ta lo considera mayor, 

1 Oaen,lí ,le Enero ,le 1811 (D;\l10z, .$.~es!ó" n~m. 1174). (lOM
PAltIe Ohabot, t. 3~, pAg. j64,ndID. , del ano 8111. 
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á este respecto, puesto que le permite que !le inscriba VD

lunta.iamante á la edad de diez y ocho años. Luego si el 
padre procura un reemplazo á su hijn, es C'o'\ el consen
timiento tácito de éste, su puesto que be tr/lt~ de un modo 
de cubrir una deuda para la cual el hijo menor es tenido 
por mayor. Conforme á los principios de derecho, el reem
plazo es una dación en pago; luego el padre paga la deu~ 
da del hijo, y tal pago lo acepta la ley. 

Se han producido estas objeciones ante 108 tribunales, y 
el ma yor número de decisiones recailb.s sobre esta matfl'l"ia 
prueba que el debate se renueva incesantemente. Los con
tratos, dícese, no obligan más que á la~ partes que en.ellos 
figuran; ahora bien, el reemplazado permanece extrauo al 
contrato de reemplazo. 

Esta objeción confunde la deuda y su pago; el heredérO 
debe ser parte en h escritura de donde procede la !leuda, 
pero el arto 851 no exige que sea parte en el pago; más 
bien impoJlP lo contrario. Ahora bien, en el caso de que 
Re trata la ley impone la aeuda, luego el hijo no debe in· 
torvenH- ni en la deuda' es deudor ap~,ar suyo; ni en l!l 
contrato de reBmplazo que el padre e5táautorizado á'ha
cer en virtud de la ley y que hace siempre á favor de 8U 

hi}); ni siquiera es necesario que contrate á nombre-~de su 
hijo. (1) 

Se ha obj"tado la prescripción, porque la partición 8e 
hace más de treinta año. después que el padre pagó el 
precio ,lel reemplazo. La objeción oonfunde el pago o la 
acción de repetieión COIl el reintegro. Lo que el.pa.dre pa. 
ga al reemplazante lo con,idera la lry como anticipo de 
herencia; y no puede tratarse de devolver los/anticipos (le 
herencia "iviendo el padre; la obligación !lel reintegro 
no se origina sino al abrirse la sucesión, y no prescribe 

1 RiOnt, 1» do Agosto de 1800, y Bourge.,) 22 de Julio de 1829 
(DlIlloz, SUC~iÓ1l, nmn,1175). . 
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sino con la acción de partición; es decir, que nunca pue
de oponerse á la prescripción. (1) 

Hay una sentencia que considera el reemplazo como un 
accesorio de los gastos de educacion, en el sentiuo de que 
el hijo reemplazado hubiese sido obligado á interrumpir 
IUS estudios y quizás hubiere perdido para siempre el fru
to de ellol; ahora bien, 109 gastos ue educación no son: 
reintegrables (art. 852). (2) Otro tanto pudiera decirse de 
todos los' que, ti. la edad en que son llamados al servicio 
militar, no han terminado aún su educación, es decir, de 
la inmensa mayoria de los reemplazados; lo que llevada 
ti. la conclullión de que el precio del reemplazo casi nunca 
estada sujeto á reintegro. Nos parece que la obligación 
falsea. Los gastos de educación son los que se hacen para 
instrnir y educar á los hijos; luego es imposible incluir en 
ellos el rescate del servicio militar. Sin duda que este. 
servicio estorba la educación, al menos para las' clases 
letradas, y aun para los artesanos, pero este es un obstácu
lo legal, es decir una deuda. La cuestión resuelve, pues, el 
arto 834 y no el 852. 

602. ¿Existeu casos en los cuales el reemplazlldo no está 
obligado á devolver lo que el difunto pagó al reemplazan
te? La ley no habla ni de la obligación del servicio militar, 
ni del reintegro á que está obligado el reemplazado, ni de 
la disp' nsa de 8ste- reintegro; as! es que la dificultad debe 
decidirse según los principios generales. El reemplazado 
pretende que él tenia una causa legal de exención que el 
padre descuidó hacer valer. -

Si la causa de exención fuese real, !ls claro que el reem
plazado podrla prevalerse de ella para dispensarse del 
reintegro; porque, en este CaRO, él no era deudor, el padre 
no ha pagado una deudli de suhijo, luego éste no puede ser 

1 AmieD8, 11 de Marzo de IBM (Dalloz, lRG3, 2, 2311). 
2 Bourge~ '/2 de Julio de 1829 (OaIlO!¡ SIIem6!l, Mm. 117G) •. 
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obligad,) á devolver lo quesu padre pagó imprudente 
mente. 

Hay una excepción lllUy frecuente que la doctrina ad
mite, Mi como la juri~prudencia. Si el reemplazo 8e hace 
por interés del padre ó de la familia, no hay lugar al rein
tegro; porque éste implica una ventaja que el heredero ha 
recibido del difunto, mientras que, en el presente caso, el 
difunto es el que ha recibido una ventaja y ésta aprovechá 
indirectamente tí sus herederos; esto equivale á decir que 
la cuestión no es de reintegro; no noS hallamos ni dentro 
del texto, ni dentro del espíritu de la ley. Hay un buen 
número de sentencias acerca de esta cues~ión; aunque el 
principio sea incontestable, se tiene siempre que examinar 
una cuestión de hecho: ¿fe ha hecho el reemplazo por inte
rés del padre de familia? Naturalmente, al reemplazado 
que pide ser eximido del reintegro es á quien corresponde 
probar er hecho que sirve de fundamento á su excepción. 

¿Hay otras excepciones? Se alega de todos géneros ante 
los tribunales. Asi es como se ha rallado que cuando el pre
cio pagado para el reemplazo es módico, no hay lugar á 
hacer Sil reintegro. La corte de casación ha hecho mal en 
admitir esa excepcióu eH el conoiderando de sus senten
cias. (1) La modicidad de la-ventaja jamás es causa de 
una dispensa para el heredero que obtiene aquélla: todo 
lo que ha recibido del difunto debe devolverse, dice elar
tCculo 843. Esta regla absoluta previene las disputas innu
merables que surgirían sobre el punto de .aber si. tenien
do en cuenta la fortuna del difunto, la ventaja es ó no mó
dica. 

Toullier ha imaginado otra causa de dispensa. El padre 
trata á destajo con un reemplazante Ó una compañia; el 
reemplazado queda erimi,lo del servicio por la suerte que 

I Grenoble,2 de Febrero 110 1822 (Dalloz, Sumión, n(uIl. 1176). 
Denega,IR, 21 ,lo Dioiembre do 1853 (D .. lloz, 18M, 1, '38). 
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le 8. favorable. El, 18 dice, no deberá la suma pagad & por 
el padre, porque, en realidad, él no es deudor, luego no 
ha ha.bido deuda. paga.da por él, por lo que fa.lta la base 
del rei"tegro. Duvergier, el anotador de Toullier, contes
ta que no es verdad decir que la deuda pagada por el pa
dre ha quedado sin empleo útil. La suerte ha sido fav~ra
ble a.l hijo, podla serie desfavorable, y eH este caso habrCa 
lino necesario pagar un precio muy superior al que ,e dió 
á. la compañia. Cuando hay contrato aleatorio, se estima 
la ntilidad del gasto, no por lo que acontezca, sino por lo 
que hubiera podido acantecer. Uua prima de seguros no 
8S un gahto hecho por pura pérdida, aun cuando la cosa 
asegurada no ha experimentado ningún daño. Sucede lo 
mismo con el reemplazo á destajo. 

Ilería diferente la solnción si, á causa de una tontina 
formada. por una asociación de padres de familia, se hu
biesé hecho el reemplazo sin que el padre hubie~e tenido 
que pagar, por habénele reembolsado Integramente las 8U· 

mas que él puso en la masa; ésta es una ganancia que él ob
tiene y de la cual se aprovecha su hijo. Diriase en vano 
que habiendo recibido el reemplazado una ventaja del di
fu·nto, deJ>e su reintegro; para que haya lugar á reintegro, 
8e necesita además otra condición: la ventaja de que se 
aproveche el heredero uebe ser para el difunto una dimi
nución de IU patrimonio. Porque el reintegro tiene por ob
jeto hacer que vudva al patrimonio lo que de él hablP sa" 
lido para el provecho que el heredero ha recibido. Ahora 
bien, en el caso de qne ,e trata, el patrimonio del difunto 
no ha resentido ninguna diminución, luego no hay lugar 
á reintegro. (1) 

Déjase entender que el padre puede dispensar á su hijo 
del reintegro de los gastos de reemplazo, como puede dis· 
pensarlo del reintegro de toda liberalidad. En nuestra 

1 'rolosa, 7 de Dloiembre de 1867 (Dalloo, 1868, 2, 95). 
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opinión, esta dispensa debe _ ser expresa. Del mi.smo modo, 
108 herederos ptleden renunciar al reintegro. EIlta renun
cia se rige por los principios generales de derecho. Puede 
ser expresa ó tácita. Para que la renuncia sea tácita, se 
necesita que la ley no deje duda alguna sobre la voluntad 
d~ los herederos! éste es un punto que' S8 ab~ndoRa á la 
apreciación del juea. 

Núm. 2. Donacirml!fi indirectas. 

[. Actos á título gratuito 

1. Danaciones poI' interpósitas pe!·sonas. 

603. Vna donación hecha por interp6sita persona es nna 
donación indirecta, es decir, sujeta á reintegro, según el 
arto 843. Hay casos en los cuales ciertas personas ~ pre
sumen interpósitas; las presunciones establecidas poI' 109 

arts. 911 y 1100 no pueden aplicarA8 en materia de rein
tegro, porque las presunciones legalesson de la más estric
ta- interpretación. La ley no ha establecido presunción de 
interposición para el reintegro, porque rara vez sucede 
que se tenga que recurrir á esta via extraviada para hacer 
llegar una liberalidad al heredero á quien se quiere pro
curar ventajas. Pudiendo hacerse la dispensa directamente, 
es ¡miti! recurrir á interpósitlls personas, y el que tiene 
razones para ocultar BU liberalidad tiene medios más fá
ciles, ~egún lo dirérnos al tratar de la8 donaciones di.fra
zadas. Be ha pretendido que en los casos previstos por los 
arts. 841 y 849 hay presunta interposición. Nosotros he
mos explicado estas disposiciones en otro lugar (número 
559). 

604. Supuesto-que no hay presunciones legales de in
terposición, la prueba de interposición deberá hacerse COIl

P. <le D. TOllO x.-98 
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forme al derecho común. Ahora bien, como son terceros 
101 que piden probar un hecho del cual no han podido 
procurarse una prueba literal. hay que decidir que serán 
admitidos ti. establecer la interposición por testigos y por 
presunciones. Esto. no es más que el derecho común (ar
ticulos 1348 y 1353) que .xpondrémos en el título de:IM 
Obligacionu. La simulación e8 también un motivo que au
toriza toda especie de prueba (núm. 592). 

~. De lll8 renuncias. 

605. El difllnto renunda ti. una Buc'l~ión; ti. causa de su 
renuncia, uno de sus .ucc~sibles es llamado .Ua herencia; 
¿~ ésta ur.a ventaja indirectll de la que debe reintegro? 
Idéntica cuestión si el difunto ha renunciado ti. un legado, 
ti. una comunidad, " una g81l1incia de supervivencia, y uno 
de sus herederos Sol aprovecha de aquella renuncia. ·En el 
antiguo derecho, la cuestión era vivamente controvertida: 
Lebrún y Pothier la decid[an en sentido diverso, y Po
thier cambió de opinión. Nosotros creemos que 8e ha de. 
jado extraviar por la autoridad del derecho romano. E~ta 
es uua raz6r. para prescindir de la r.ontroversia que dividia 
ti. los antiguos autores, porque no haria más que embrollar 
un debate que puede reducirse á términos bien sencillos si 
se ciñe uno IÍ los principios del código ci v.il. Para que haya 
lugar ti. reintegw, se necesita que el heredero haya f'ecibido 
una ventaja cualq uiera del difunto, y que esta ventaja ha
ya disminuido el patrimonio de éste, 8upuesto que el rein
tegro tiene por objeto hacer que vuelva ti. entrar á la masa 
de la herencia lo que ha salido del patrimonio del donador 
por la liberalidad directa ó indirecta que ha hecho al suc
ceaible. Esto no es suficiente, se necesita también voluntad 
de gratificar al heredero, porque el reintegro sólu concierne 
ti. las dunacionel directas ó indirectiu (art. 843), y no hay 
donación sin voluntad de donar. Tales son los principios; 
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que son incontestables, por estar escritos en el texto de 1 
ley. ¿Se aplican á las rennncias? 

¿La sucesíon á que renuncia el difunto está en su patrio 
monio y sale de él por efecto de la rec.uncia! Acerca de 
este punto no hay duda alguna en derecho francés: la pro· 
piedad y la posesión d'! la herencia pasan de pleno dere
cho al heredero, desde el instante de la apertura de la he
rencia (art,. 711 y 724). En el mOIlli'nto en que él renun· 
cia, la herencia está, pues, e11 su patrimonio, y por tanto, 
sale de él por la renuucia; asI, pues, existe la primera condi. 
ciólldel rein tegro, el patrimonio del difunto está disminuido. 
¿Resulta de e¡;to una ventaja para el heredero que recoja 
la porción hereditaria del renunciante? Acerca de este· 
punto hay uua duda que ha preocupado á buenos entendi· 
mientos. No es el renunciante, dicen ellos, el que procura 
una ventaja á los herederos llamados á f"lta suya, porque 
al que renuncia se le tiene por no haber sido jamás herede. 
ro: y ¿cómo había de dar lo que no tiene? Luego si su 
here(¡~ro He "prnvpcha de la renuncia, 110 es por la libera· 
lidOld del renuuciante, siuo por efecto de la ley. Sólo ha
bría libpralidad cuaudo el heredero hiciese donación de su 
porci"n hereditaria; pero Jej0s de darla, renuncia á ella. 
8i S\I heredero la recoge, es porque á ello lo llama la ley; 
lUl'go ti In leyes ti la que debe la ventaja de que ee apro 
vechn, y no al.difunto. De esto se concluye que la cuel
tióu HO eR de reintl'gro. La respuesta ti la objeción es fácil. 
Confno le la clouacióll directa y la indirecta. Bin duda que 
hay una gran diferencia entre la donación de la porción 
hereditaria y la renulll'ia que de ella hace el Bucc8llible; 
la donación es una aceptación de la herencia, mientras que 
por la renuncia el succesi ble cesa de ser heredero. como 
si nunca lo hubiese sido. óPero es este obstáculo para que 
la renuncia sea una liberalidad indirecta~ Si mi- porción 
hereditaria es de diez mil francos, y si ranuncio á ella pi' 
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ra que mi heredero presunto recoja esa suma ¿no será en 
virtud de mi renuncia por lo que recogerá dicha suma? 
¿Qué importa que sea llamado por la ley á falta mía? No 
por eso es menos cierto que esa vocación no ee realiza sino 
á merced ele mi renuncia; luego indirectamente por mi 
renuncia, mi succesible se ve enriquecido con diez mil fran
cos. Por conHiguiente, existe' la segnnda condición del 
reintegro: el heredero recibe una ventaja del difunto. Que. 
da la tercera: el difunto, al renunciar ¿ha querido hacer 
una liberalidad al heredero que se aprovecha de su re
nuncia? Esto es un punto de hecho. De ello se ha hecho 
una objeción. El que renuncia, dicen algunos, no apetece 
el derecho que repudia, luego no entiende que hace una 
liberalidad. Nosotros contestamos que esto depende de las 
circunstancias, Cuando la herencia es patentemente ven
tBjosa y el heredero renuncia á ella, de be tener otra in
tención distinta que la de repudiar un derecho con el cual 
se enriquecerla; no acostumbran repeler la fortuna que les 
llega. El juez decidirá, Si él no tiene ninguna voluntad 
de dar, no habrá liberalidad, ni. por consiguiente, reinte
gro. Habrá dona,ción indirecta y obligación d~ devol verla, 
si hay voluntad de procurar ventajas al Buccesible que se 
aprovecha de 13 renuncia. (1) 

606. La jurisprudencia de llalla' en este sentido. Un as· 
cendiente donador se hallaba con que al mismo tiempo 
era heredero legitimo del donatario; luego estaba llama
do á recoger su reserva y los bienes por él donados_ El re, 
nunció á la sucesión. La cort~ de Caen decidió que esa re
nuncia no tenia más objeto que hacer pasar ¡\ sus hijos 108 

bienes que el heredero estaba llamado tí recoger, y pre
~entaba todos los caracteres de una verdadera liberalidad. 

1 Obabot, t. 2~. pág. 371. núm. 22 ,Iel ort. 843. Domante, t. 2?, pá. 
gina 275, n11m. 187 bis, 2? En sentirlo oontrario, 'roullier, t, 20" 2",p1i
#.1011386, II(UB. 47fi (refute,la IJor puvcrgisr, l'ág, 307. notll aj. lJil· 
oanrro1. Bonnter y Boblltatn¡ t. l! , pég. "JI, n\\lII. 899. 



A recure o intentado, rec&yó uua sentencia de denegada 
apelación. La corte de casación hace constar, conforme á la. 
decisión de la corte de apelación, que la intellción uel as
cendiente no habia sido di~pen.,ar á sus donatarios de la 
obligación del reintegro. 11) En cuanto á esta pa.rte de la. 
sente'lcia, hacemos nuestras reservas. Esto no es más que 
la aplicación de la doctrina que la jurisprndencia ha. con
sagrado y hemos creldo de nnestro deber combatir: la ven
taja que resulta de la renuncia, cÓmo toda. liberalidad, no 
está dispensadÍl del reintegro sino por una declaración ex
presa de voluntad. Un padre, después de haber celebrado 
una institución contractual á favor de 8U mujer, que con
sume su disponible, lega su cuota disponible á su hijo. Es
te legado estaba desde eu principio afectado de ineficacia., 
si la. madre 8e aprovechaba de 111 donación que se le habla 
hecho. La madre renunció con la. evidente intención de 
hacer útil el legado hecho á su hijo, por consiguiente, es
te recogió en la sucesión paterna una parte a!í('uota. de 
Cl11l.ro 8extos, en lugar de dos sextos recogidos por 8U her
mana. Se ha fallado que esa renuncia era una liberalidad 
indirecta, y por lo tanto, rf'integrable. ¿Pero qué era lo 
que el hijo debía devolver? El primer juez había tomado 
como base del reintegro el valor de los derechos á que la 
m3dre había renunciado; la corte de Amiens falló, al con
trario, que tenía que tOm8rse por base el valor del bene
fici,) directamente recibido por el hijo del legatario. (2) 
E9te ultimo punto origina alguna Jifieultad. A nuestro 
juicio, el donatario indirecto, lo mismo que el directo, no 
no debe devolver sino lo que sale del patrimonio del (lo 
nador; tales son las expr~sioneR de Pothier, y taleal08 ver
daderos principios, como el código 108 formula: el herede
ro, dice el arto 843, debe devolver lo que ha reciúido del 

1 Denepda dll la MI .. de lo oivil, da S ,le Marzo ,le 1858 (DalIoz, 
1858, 1, 97 J. . 

l! Amlens, ~ da Jlu¡roda181J6\Dalloz, lU7, lI,24). 
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difunto; y ¿puede decirse que el heredero recib810que el 
difunto no poseía? ¿El patrimonio dé la madre, en el caso 
de que se trata, disminuía con lo que el hijo. recogla eu vir
tud de su legado? Nó; dismiuula en el importe de la ins
titución contractual a la que ella renunciaba: as!, pue~, 
este valor es lo que el donatario debe devolver. . 

En un asunto análogo, la corte de Tolosa, fundándose 
en los principios que acabamos de exponer, habla re8uel, 
to que la· vent~ja resultante, para un hijo legatario, de lo 
disponible, de la renuncia que su mRdre había hecho de 
una institución contractual, no era reint~grable, porque 
el hijo no debla ese legado á la madre sino al padre. Es
to era salirse de la verdad y no tener en cuenta la renun
cia. Si la madre no hubiera renunciado. el legado habría 
quedado ineficaz: luego la r~nuncia ti un derecllO útil no 
podla tener mas objeto que darle eficacia á ese legado. Es
to era. con toda. certeza una ventaja indirecta. Esto fué lo 
que la cort.a tIe casación falló al casar la sentencia de la 
corte de Tolosa. (1) Pero la corte, á lo que creemos, no 
reapqnde alo que hay de cierto en la deci,ión que elll\&lIu
la. Habia ventaja indirecta; esto era evidente, porque la 
madre, al renunciar al der9cho que tenía en la sucesión de 
su ma.rido, volvía. eficaz, de ineficaz que era, ~llegado del 
disponible hecho á uno de 6U8 hijo.; por comiguiente, el 
legatario se hallaba favorecido con pprjuicio de 8US her. 
manos ¿Pero con qué? l c,·n el importe del legado? Nó, 
porque el legado no lo debía á su madre; lo que á ésta de
bía, era el valor de los derechos á los que ~lla habia re
nunciado, y que indirectamente le era provechoso. 

Esto es lo que la corte fallo en asunto posterior. ge afi
lió á la doctrina de la corte de casación en lo concernien
te á la obligación del reintegro; pero se apartó de ella en 
cuanto al monto de 108 valores que debian devolverse. LII 

1 Oaaaoión, 11111a aayo de 1888 (Dalloz, 1866, 1, 2M). 
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viuda, en el caso de '1ue se trllta, era donatária, por con
trato de matrimonio, <1 ' "n ubufructo de cuatro mil fran
cos. Renunció á él pa<a hacer efic!lz la donacidn de la 
cuarta parte de loa bienes que los cónyuges hablan hecho 
á uno de sus hijos. El hijo donatario debla el reintegro de 
la donación indirecta resultante de la renuncia; porque si 
l,a madre no hubiera renunciado á su usufructo, el valor 
de éste habr\a di,minuido el monto de la donación del hi
jo; asl, pue;, ó,te había sido beneficiado con el valor de 
aquel usufructo, y este valor era lo que tenia que devol
ver. En el caso de que se trata, esto no erá (lltlloso, su
pue,t" que el usufructo no agotaba el disponible (1) NOB' 

otros creemos qne el mismo principio debe aplicarse en 
tOllas las hipotecas; es decir, que el hijo no debe devolver 
má~ que el valor de los derechos á 108 que renunció la 
madre 

11. Actos á título oneroso. 

607. Según los términos del arto 853, no deben devol
verse los provechos q ne el heredero ha podido sacar de 
los convenios celebrac10s con el 11ifunto, si tales convenios 
no presentaban ninguna ventaja indirecta cuando se cele
braron. Signese de aquí, en primer lugar, que los conVe
nios entr¿ uua perROna y BU presunto heredero, lIon vtl.li
dos. La libertad de los convenios es de derecho común; 
no había razón para derogarla entre próximos parientes. 
¿Por qué el padr,) viejo y valetudinario no habla de poder 
dar sus bienes en arrendamiento á su hijo, eu vez de arren· 
darlos á un extraño? Todas las partes hallan en esto su in· 
teré., la misma familia, supuesto que 108 bienes lIe cultiva
rán tanto mejor al estar interesado el arrendador en ad
ministrar bien. Estamos suponiendo que el convenio se 
celebró de buena fe. Posible es que la. intención del pa.dre, 

1 Tolosa, 17 de Jnnio de 1867 (Dalloz, 1887, a, 101). 
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cuando trata.con BU hijo, haya sido la de procurarle ven· 
tajas: !In elte caso, hay donacidn indirecta, y, por consi
guiente, hay reintegro. 

¿Cuándo puede decirse que hay ventaja indirecta? Hay 
qu.e aplicar los principios que acabamos de establecer en 
materia de renuncia. Toda donación 8upone una ventaja 
y. la volnntad de donar. No basta la ventaja, principal

. mente en los contratos á titulo oneroso; porque es de la 
naturaleza de los convenios que produzcan una ventaja á 
la8· partes contrayentes: r ¿por qué un pariente.no habla 
de disfruta.r de dicho beneficio tanto como un extraño? 
Pero si, al contrai.ar, la intención del difunto ha sido la de 
procurar á un heredero una ventaja indirecta, es decir, 
UDa ventaja mayor qJle la que habría otorgado á un ex
traño, hay entonces liberalidad, y, en consecuencia. hay 
lugar á reintegro. Tal es la explicación que el relator del 
Tribunarlo ha dado de la ley: "La intención real y 108 he
ChOR, dice Cbabot, es lo que tiene que tomars" en conside
ración. Si el difunto nada ha sacado de su patrimonio para 
ha·cerlo entrar al de su heredero, si ha tratado con él co
mo lo hubiera hecho con un extraño, aunque por ello hu· 
biesen resultado provechos para el heredero, no hay lugar 
á reintegro. El difunto ha procurado al heredero la oca
sión de ganar, pero lo ha hecho sin perder él mismo, y sólo 
la certeza de nna ventaja fraudulenta puede, en semejante 
caso, obligar al reintegro." (1) ¿Cuándo hay provecho licito 
que resulte del contrato, y cuándo hay ventaja indirecta!' 
Esta e8, evidentemente, una cuestión de hecho que los tri
bunales resolverán conforme á las circunstancias de la causa. 

Padre y madre ceden un fondo <le comercio á algunos 
de IUS hijos, con alq uil"r de 108 sitios en los que se explota, 
aquel comercio. Al hacerse la partición de la sucesión, 108 

1 Chabot. Iurorme, núm. '9 (Loor4\, t. /)0, pág. 123). MnSBé y Ver· 
gé 101m! ZlIOIlalil8, t. 2°, p,&". 4.07, nota l!O. Demolombo, t. 16, pA,ina 462, n6mB. 3t\S.1 364.. 
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demás hijos reclamaron el reintegro de la ventaja indirecta 
que resultab~ del ~ontrato en BU perjuicio. Be falló que no 
habia lugar á reintegro, fuesen cuales fuesen los beneficios 
realizados por los cesionarios. En efecto, el precio de las 
mercancías cedidas erA precisamente el que los cedentes 
habían asentado en su último inventario; la duración del 
arrendamiento no excedía de lo que se acostumbra en con
venios de esta especie, y el precio estaba en relación con 
el valor real de la casa alquilaia y con la importancia de 
la clientela. (1) 

608. La venta es uno de 108 contutos más usuales, y 
también el convenio que mlÍs fácilmente se presta á unali
beralidad indirecta. ¿Todo provecho que logre el herede· 
ro por la venta que le ha consentido el difunto está sujeto 
á reintegro? Nó; Lebrún ha hecho ya la observación de 
que nada seria más iniu~to; porque si el heredero hubiera 
perdido, habría resen tido la pérdida, sin tener derecho ti. 
una indemnización contra la sucesión. Si él resiste 108 gol. 
pes adversos de la fortuna, debe aprovechar también los 
favorables (2) ¿Se necesita que la lesi6n sea para el ven. 
dedor de siete doceavos? Lo que la ley exige es el per
juicio para que el vendedor pueda promover la sucesión 
por causa de lesi6n. Pero tal acción nada tiene de común 
con la acción de ¡·eintegro. Cuando el vendedor promue
ve la rescisión, la lesión inerme de que 8e queja impliclI un 
vicio de consentimiento, una falta de libertad; por con
oiguiente, el contrato se anula. Mientras que los herede
ros que piden el reintegro no ataquen la vent.a, sostienen 
únicamente que ella contiene una ventaja indirecta,la cllal 
debe Jevol Terse. Y ciertamente que puede haber liberali
dad indirecta en que la ventaja se eleve hasta los siete do-

1 Poiticrs, 14 de Diciembre de 1852 (Dalloz, 1854, fí, 628). OODl_ 
páre~e Bruselas, 14 (le No\'iembre de 1859 (Pas¡eriBia. 1860,2,(3). 

2 Bruselas, 23 de Noviembre de 1833 (Easicrisia, 1833,2, 243). 
p. de D. '1'0110 x.--97 
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cea vos. La ley no fija, y ni ha podido fijar, la cifra más allá 
de la cual el provecho licito degenerarla en ventaja indirec· 
ta; desde el momento enq ue se prueba que' fll vendedor ha 
procurado á su heredero una ventaja que no habrla pro
curado á un extra60, habrá lugar á reintegro. (1) Hay una 
sentencia de Colmar, que parece exigir una lesión de más 
de siete doceavos para que haya lugar al reintegro. (2) Si 
tal ha sido la mente de la corte, está en un error. Se ha 
fallado, con raz6n; que la cuestión depende de las circuns
tancias; si la ventaja no es considerable, y si no es más 
que una indemnizacíón de las adversas eventualidades 
que el comprador toma á su cargo, no hay lugar á rein
tegro. (3) La Tenta no se anula en caso de ventaja indi
recta, el comprador sigue siendo propietario; él reintegra 
el monto de la donación que el difunto le ha hecho. Más 
adelante volverémos á tratar la cue~tión. 

609. Las compras efectuadas por 108 hijos 0$ por el pa· 
dre á nombre de sus hijos, pueden encubrir unlS liberali. 
dad. Si el adquirente no tiene bienes propios, ni rentas,la 
adquisición será una liberalidad por el total. Si el padre no 
ha ministrado más que uua parte del precio, habrá cuenta, 
pero ventaja indirecta sujeta á reintegro; en la primera 
hipótesis, hay también venta supuesto que se ha pagado 
cierto precio; pero éste es, respecto del hijo, una donación 
indirecta. Más adelante dirémos cómo se efectña el rein_ 
tegro. Ante todo debe verse quién debe probar que hay 
ventaja y cómo se rendirá la prueba. La jurisprudencia 
impone la prueba al adquirente, al mellos en el caso en 
que el hijo habita con su padre y no tiene bienes persona· 
les ó peculio de ninguna especie; se presume, en e,te ca. 
so, que el precio lo pagó el padre. (4) Esto no es confor. 

1 Chabot, t. 2~, pág. 362, núm. 21 !lel arto 843. 
2 Oolmar, 10 !le Diciemhre de 1813 (DHlloz, Sucesión, n6111. 1127). 
3 BlUltla, 28 de Diciembre de 1836 (DHlloz, Sucesión. núnt. 1126). 
4 BrUle1as, 12 de Julio de 181t\ (Pa.icri.ia, 1815, pág. 439), Y 14 

de Apto de lN9 (Paftcrl'aía, 1852, 2, 120). 
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me con los principios que rigen la prueba. Al actor co· 
rresponde probar el fundamento de su demanda; en el 
presente caso, los herederos que reclaman el reintegro tie
nen que probar que bay libaralida(l reintegrable. Se le8 
recibe á que invoquen toda suerte de pruebas, hasta las 
presunciones; esto no es más que el derecho común (núme. 
ro 592). Luego el demandado nada tiene que probar, sal
vo si el actor logra establecer que el adquirente no pag6 el 
precio; en tonce, éste será admitido á la prueba contraria. 
Pudiera ser que el precio no lo hubiese pagado el padre, 
aunq ne el hijo carezca de fortuna; si ha pedido prestada la 
suma que pagó al vendedor, 6 se la I?rocuró otro que no 
fué el difunto de quien es heredero. Cuando el hecho da 
la liberalidad queda e~t8blecido, ella debe devolverse, á 
menos que baya dispensa e ltpresa de reintegro; esto no es 
más que el derecho común, y no se comprenderla, dice la 
corte de Limoges, que la ley otorgará más favor á una do· 
nación disfrazada que á otra hecha abiertamente, con liu 
solemnidades que ella prescribe. (1) 

610. No hay duda alguna que la ventaja indirecta que 
resulta de un arrendamiento sea reintegrable. Pero, en ~s' 
te contrato sobre todo, el juez debe cuidarse de considerar 
todo provecho como un& donaci6n. El arrendatario tiene 
derecho á un beneficio, tal es el precio de su trabajo •. Pl1r 
otra parte, el arrendador puede tener interés en que su hi· 
jo ocupe el predio, de preferencia á un fxtraño. Hay que 
tener en cuenta todas las circunstantacias de la causa pa
ra determinar si hay ventaja indirecta. (2) Se ha pretendi
do que esta ventaja jamás esta sujeta á reintegro. Segúl1 
los términos del arto 896, 108 frutos no Bon reinte~rable8; 
luego, dicen algunos, 108 frutos percibidos por el arrenda
tario no deben devolverse, como tampoco los queperci-

1 Limoges, 30 de .Dioiembre de 1837 (Dalloz, Suce,ión núm.ll32). 
II Durll1ltón, t. 7°, pág. 4lI6, núm. 342. ' 
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be el donatario del inmueble. La objeci6n confunde dos 
contratos esencialmente difereRtes. Si el donatario de un 
inmueble no deba los frutos, es porque es propietorio, y 
como tal, los frutos le pertenecen; verdad es que su pro
piedad está resuelta por el reintegro, pero permanece co
mo un antici po de herencia que es suticiente para que el 
heredero haga 8UyOS los fruto!: M.ientras que el arrenda
tario no tiene más que el derecho de explotar el predio, 
pagando su arrendamiento; la liberalidad, en este caso, no 
recae sobre los frutos, resulta de la cuantía de arrenda
mientos que el arrendatario debépagar; luego hay dona
ci6n indirecta, y, por consiguiente, obligaci6n de devol
verla en virtud del art. 853; el arto 886 no entra en la 
cuesti6n. Tal es la opinión general. (1) . 

Slguese de aqul que es debido el reintegro de todo lo 
que el arrendamiento ordinario excede al que se estipul6 
para beneficiar al heredero; y además, el heredero debe el 
rédito de las sumas que está. obligado á devolver, ti. con
tar desde la apertura de la herencia. Así. pues, el articu
lo 856 es apliqable, tanto como e1863. (2) ¿Hay lugar, 
además, á la anulación del arrendamiento? Se contesta que 

• el arrendamiento podrá anularse segús las circunstancias; 
y se cita como causa d6 nulidad la donación del arrenda
mien,to, la cual es más larga que la de los arrendamientos 
ordinarios. (3) A nuestro juicio, esto &8 salirse de 108 li
mites de la ley; el difunto ha tenido el derecho de consen
tir un arrendamiento á HU heredero: ese arrendamiento no 
es nulo si contiene una ventaja indirecta en provecho del 

1 Menos el disentimiento de nPlost_Jolímont I!Obre Chabot, t. 2,! 
pág. 4.79, oot& l..,bre el art. ~53. En sentiJo cont.rario Aobry y Bau 
aobre ZaohlU'lse, t. 40. pág. 461, nota 48. 

2 Brnselll8, 24 de Febrero .Ie 1858 (P~cri8¡a, 1858, 2; l:ro). Eo 
sentido oontrsrio, Piula, 21 (6 18) de Abril de 1812 (Dalloz, 8lIce.. 
,jan, ndm. 1139). 

, 3 DnrRutóo, t, 7!, pig. 498, nÍlm. 312. Demolomhe, t. 16, pági. 
na lI01, núm. 397. GompArese 1 .. sentencIa .10 Pnri., clta.la en 1 .. no
tila, 
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tomador, porque ninguna ley pronuncia semejante nuli. 
dad: el código ni siquiera admite la lesión. aun cuando 
fuere de 108 siete deceavos, como un vicio de contrato. 
Luego debe mantenerse el contrato de arremlamiento, sal
vo que el heredero devuelva toda la ventaja que del con. 
trato le reAulta. (1) 

611. Las dpudas á que el heredero está 01ligado res
pecto del difunto, sea cual fuere su causa, se prestan igual
mente á ventajas indirectas. I)i el acreedor hace entrega 
gratuita de AU crédito al deudor, la liberalidad es patente. 
Esto no es dudoso cuando la entrega es expresa. Hay, ain 
embargo, un caso de entrega que da lugar á serias dificul
tades. El difunto ha concurrido en un concordato por el 
cual los acreedores otorgan una redención á su deudor. 
¿Esta redenci6n e~tá sujeta á reintegro? Creemos que la 
cuestión no es de liberali<lad en un concordato que el mal 
·estado de 108 negocios del deudor obliga á los acreedores 
ú consentir; este concordato liga hasta la minorla de 101 
acreedores que 83 oponen. Luego el heredero no puede es· 
tar obligado al reintegro en razón de una liberalidad in
directa; si está obligado, no puede esto ser en calidad de 
deudor. Al tratar del reintegro de la8 deudal, volverémo8 
á o~uparnos de este punto. 

Hay redención tácita de la deuda cusnd,) el acreedor 
entrega voluntariamente al deudor el titulo primordial 
bajo firma privada. ó un tanto del titulo auténtico (artfclt
los 1282 y 1283). ¿Esta redención es una liberalidad ~ujeta 
á reintegro? El arto 1282 dice que la tradición del titulo 
cs prueba de la liberación, y según el nrt J \'83, la t Tadi
ción hace que se presuma la redención de la deuda ó su pa
go. En el titulo de las Obligaciones dirémos qué sentido 
tienen estas disposiciones; á nuestro juicio, la tradición 

I Lioja, 21 de Dioiembre 'de 1867 (PamI'Ti8iG, IU8, 2, 241). Drnse· 
IRs, 12 de Julio de 1815 \Pasicri8ia, 1815t pjig. 489). 
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crea una presunción de liberación, salvo á las partes iute
resadas probar que hay, sea redención gratuita, sea pago. 
Si se establece que hay redención, hay liberalidad indi
recta. ·Esta donación indirecta es reintegrable, conforme 
al derecho común; es decir, que en la opinión que hemos 
enseñado, debe ser devuelta, á mellOS que haya una dis
pensa expresa de reintegro. (1) En la doctrina consagra-

. da por la jurisprudencia, hay dispensa virtual, en razón 
de la vla extraviada que escogió el acreedor para hacer su 
liberalidad, y de las precauciones que empleó para hacer 
desaparecer sus huellas. 

La redención de la deuda puede, ademá9, tener lugar ba
jo otras formas. Si el acreedor da recibo finiquito á su deu
dor sin haber recibido el pago de la deuda, ~e hace una 
liberalidad indirecta, que está sujeta R rei" tegro. Se ha 
fallado que, en caso de redención directa, RO hay dispensa, 
de reintegro. (2) Del mismo modo, si ei acrftedor destru
ye el billete que el deudor le ha dado, se considera, en 
la opinión general, que le hace una liberalidad dispensada 
de reintegro. (8) Nosotros no aceptamos el principio de la 
dispen8a virtual, por lo que rechazamos las consecuencias 
que de él le deducen. 

612 El difunto ha caucionado á su heredero. ¿Es esta 
uua liberalidad sujeta al reintegro? La cuestión es debati
da. A nosotros nos parece que la afirmativa casi no es duo 
dosa. ¿No es por interés del deudor, para procurarle un 
crédito que no habrla conseguido, por lo que el difunto lo 
ha fiadoP Luego le ha procurado una ventaja. Y esta ven. 
taja implica que el difunto ha tenido la voluntad de favo
recerlo; porque toda donación supone la intención de dar. 
Luego en el hecho de la caución están los elementoa y las 
condicio&es del reintegro. ¿En qué consistirá éste? El he': 

1 Darantón, t. 7°, pág. 444, núm. 309 .. 
2 Parla, 8 de Moyo de 1833 IDaJloz, Quiebra, nlim. 3'3) 7~, 
3 !Jylln"l¿ de :rebtero de 1MB (DaUoz, 18llO, 2, lV4)~ 
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redero caucionado deberá devolver á la sucesión el des
cargo de la fianza. (1; Tf oibrla excepción á este principio 
si la caución hnbiese blJ. ... procurada por el difunto por 
interés del acreedor más bien que por el del deudor. El 
caso se ha presentado ante la corte de Parle. Una madre 
habla caucionado á uno de sns hijos sin que éste lo supie
ra, y después de contralda la deuda, para garantir los in
tereses del acreedor hermano del deudor. La corte falló 
muy bien que, en estas circunstancias, el acreedor era el 
beneficiado, y era el que debía el reintegro. (2) 

llI. De las sociedades. 

613. El arto 854 dice: "Igualmente, no es delJido el reino 
tegro por hs asociaciones hechas sin fraude entre el di
funto y uno de 8n~ herederos, cnando las condiciones de 
la compañia se estipulan en escritura auténtica," Esta dis
posición, como lo indica la palabra "igualmente," es una 
continnaeión y una aplicación de los principios asentados 
en el art. 853; bin embargo, bajo cierto concepto, hay de· 
rogación. De aquí muy numerosas dificultades. La socie
uad es un contrato á titulo oneroso; puede formarse entre 
el difuuto y nuo de 8US herederoR, como otro contrato 
cualquiera. ,Por (IU~, pues, (lespués de haber establecido 
una r¡;gla general aplicable á todos los convenios (articu
lo 853 l, el legislauor ha agregado una disposición especial 
concerniente á las sociedades? Precisamente porque querla 
dar á. entender que establecla una. excepcióu á la. regla. 
As! es que tenemos que ver en qué sentido el arto 854 apli. 
ca los principios generales, yen qué sentido los deroga. 

La ijociedad puede procurar provechos al heredero 8Sa-

1 Demonte, t· 3?, pág. 275, núm. 187 bis, 4'; Demolombe, t. 16, pil
g;na 448, nflm. 358. En 8mltido oontrario, Massé y Vergé .o~re Za_ 
oharire, t .• 2', pág. 402, nota \2, y la8 aut.ori<lad •• qne citan. 

2 Parle, 21 de Diciembre .Ie 1843 (Dallo., Sucesión, n(uII. 1210). 
OODlpáreae denegada, 29 <le Dioie:nbre de 1808 (Dalloz, 1859, 1, 102). 
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ciado; ¿deberá éste devolverlos? Nó, si la asociaci6n se ha 
celebrado sin fraude. Esta expresi6n ha sido interpretada 
en sentidos diversos. (1) Si se combinan los arts. 853 y 
85~, c~qi no puede haber duda sobre la significaci6u de la 
ley. ¿Cuál es el principio establecido por el arto 853? El 
provecho que el heredero saca de un contrato celebrado 
con el difunto no debe devolverse, si el convenio no presen
taba ninguna ventaja indirecta cuando 88 cel.brÓ. Igualment~, 
continúa el arto 854, 110 es debido el reintegro por las aso
cillciones celebradas sinfraude; estas palabras expresan el 
mismo pensamiento que se halla enunciado mlÍS inextenso 
en el arto 853, en cuanto á las ventajas indirectas. El le
gislador francés gusta de la conceai6n, y aun la tiene á 
elegancia: de aqui el esmero que con frecuencia se too 
ma de no repeti'r las expresiones de que acaba de ser
virse. 

Ranle reprochado en términos durlsimoB esa pre(¡cupa. 
cidn de estilo bello. (2) Creemos que, ell el caso que nos ocu
P&, la critic& es demll8iado severa. ¿Qué es lo que hacen 
108 socios que combinan las cláusulas de una sociedad de 
suerte que procuran á UlIO ele ellos una .• entaja indirect& 
y encubierta? Disfrazan una liberalidad bajo la forma de 
un contr&to á titulo oneroso, tratan de eludir la ley, en el 
sentido al menos de que quieren substraer la liberalidad á 
lai forma8 solemnes de las donaciones y á la regla de la 
dispensa expresa del reintegro; ahora bien, ¿eludir la ley 
no es un fraude? A.I, pues, la expresión ~e justifica, y su 
signifioaci6n no es dudosa. Si la sociedad se ha constituido 
de buena fe, sin la. intenci6n de favorecer al heredero aso· 
ciado, éste no deberá devolver 10B productos que de ella 
saca; que si al celebrarse el contrato la intenci6n del di· 

1 Aubry y Hau IObre ZlICbarhe. t. 4,~, pág. 4,55, DOto 25. 
11 l'Ioarlóu lo Uama UD mi88rable interés de estilo ("Repertorio," 

t. ~, pág. 161). 
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funto era procurar una ventaja indirecta á IU heredero, 
éste deberá el reint~gro. (1) 

614. Hay que agregar nna restricción á lo que acabamos 
de decir. No basta la buena fe de las partes para qne el he
reder" asociado se pueda aprovechar de loe beneficios de 
la asociación; además, la ley exige que las condiciones de 
la sociedad hayan sido arregladas por escritUra auténtica. 
Aq ni en tramos en la parte excepcional y dificH del arti
culo 854. ¿Por qué la ley quiere que la sociedad conste 
en escritura auténtica, siendo asl que no prescribe tal con· 
dición para los demás contratos que se celebran entrrl el 
difunto y uno de sus nerederos? Porque el fraude era más 
de temerse en materia de sociedad. Ningún contrato se 
presta tan fácilmente á ventajas disfrazadas. como la wcie· 
dad, y ningún con tra to procura beneficios tan considera
bles; luego habrá qu. temer qne el difunto empleara esa 
vía para fa"orecer á uno de bUS herederos con perjuicio 
de los demás. ¿Cómo prevenir esta e'peciede fraude? Cuan
do la ley quiere prevenir el fraude, prescribe la autentici
dad (art. 1249, núm. 2). La escritura auteutica previene 
el riesgo de las antirlata.; e" con.ecuencia, el difunto' no 
pue,le hacer partícipe á BU heredero ,le la. utilidades rea
lizadas ya en un negocio, haciendo una escritura de aso· 
ciación bajo firma priv,da, á la que él daría una fecha ano 
terior al comienzo de ,u< operllcione~. Aderná.s, la infer
vención de un oficial público hace más dificil el fraud", 
p:lrque cllji es imposible ocultarle la intención que se tiene 
de eludir la ley, y no le gUAta <le dar á conocer tal i"ten· 
dón á terceros que podrían di vulgarla. Por último, como 
la minuta de la e'critura queda eIl el archivo del notario, 
las partes interesadas pueden, á la hora que 8e le. oc;urra, 

1 Durantón, t. 7°, p{Ig. 492, núm. 339, 19 Duo.urroy, Bonnier y 
Ronstain, t. ~¡ pág. 495, ufim. 717. Demolombe, t. 16, pág. 4ó7, nú· 
mero 367. 

P. de D. TOMO x.--1I8 
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descubrir y probar las comhinaciones por cuyo medio el 
difunto ha querido favorecer tí uno de su,¡ herederos. (1) 

Si insistimos tanto en los motivos por los cuales la ley 
ha exigido la autenticidad, es porqne ello8 deciden ,le an
temano las controversias tí qua ha dada lugar esa condi. 
ción. Se pregnnta si el re.dsl ro puene hlicer las veces de 
la autenticidad. La negativa es clara según el texto, y el 
esplritu de la ley no deja du,la alguna. !:le ha pretendido 
que las formalidades prescripta. por el código de comercio 
para la publicidad de las sociedades comerciales, eran su
ficientes para lograr el objeto qne la ley tuvo en mien~es. 
N ó, porque ellss n\J ofrecen la garantía de la intervención 
de un oficial público, no aseg'Iran la conservaciól\ de la 
de la escritura y no dan conocer 8tl' ,-olldicinnes; ahora 
bien, según el texto bien formal del coligu, las condicio· 
nes son las que tienen qne arreglarse p ,r medio de una 
escritura auténtica. La jurisprudeuci,\ se haya en este sen
tido. (2) 

615. Si las partes interesadas se han ceñido tí la ley, es 
decir, si la asociación se ha hecho ,in fraude, y si sus con
diciones están arregladas por eRcritura auténtica, no hay 
duda algnna: el heredero no deburá devolver la, utilicla
des que ha obtenido. Esto no e~ má. que la aplicación elel 
derecho común (núm. 607), .alvo la conclici6n de la au
tenticidad. ¿Pero qué se re~olverá si la socie<1ad no cons
ta en escritura auténtica? Se supone que se ha conAtituielo 
de buena fe. Acerca ele este punto, hay uoa nueva contro. 
versia. Nosotros contestamo" sin vacilar, que el heredero 
deberá el reintegm de las utilid"d.-a que haya realizado. 
El texto es formal: el heredero no debe el reintegro, cuan· 

1 Dnrantón, t. 16, pág. 493. núm. 3~9. Dneanrro" Bonni .. y Ro08' 
tain, t. 2°. pág. 494, núm. 716. Demolomh~, t. 16, p/l,. 456, nd.lle.. 
roa 38ó y 366. . 

2 Casación, 26 do Enero ele 18t2, y Lieja 23 de Marzo de 1842 (D ... 
Hoz, SuCUiÓII, nAm. 1147, 1° Y Ir) 
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do la. conc1iciones da la a'ociación se hall arreglado por 
escritura aut(\ntica. A,! eA que la autenticidad es requisito 
para que el heredero _ea dispensado del reintegro; cuando 
no se llena el requisito, s~ debe el reintegro. El esplritu 
de la ley conduce á la mi'ma conclusión: ella prescribe 
la autenlicidad para prevenir el fraude; luego 8i la socie
dad es auténtica, se pre.,urne fr,mdulenta, en el8entido de 
que hay presunción de que las utilidades que resultan pa· 
ra el asociado, 80n la consecuencia de cláusulas combina
das con la intención de procurarle ventaja8. A veces la 
presunción puede no estar de acuerdo con la realidad, y 
esto pasa con toua presunci<'Ín, Ó Ai Re quiere, con toda 
condición prescript, para prevenir el frandp. El legislador 
quiere prevenir el fraude e.tableciendo la coudición de la 
autentici<lad; á falta de publicidad, hay que presumir el 
fraude. Se objeta que la cOllsecuencia es rigurosa. Si lo 
es, pero las pArtes harlan mal en quejarse: ellas conoelan 
la I~y, y debieron ajustarAe á ella. La jurisprUllencia ha 
consagrado esta d"ctrina. (1) 

516. La jurispru<lencia, á la vez qUé consagra la apli
cación rigurosa de la ley, ha tratado de poner el rigor del 
derecho en armonía con la equidad, vla llella de peligros, 
porque Sol corre rie'go de poner la equidad en el lugar que 
ti la ley corresponde. En un caso en que los benejici08 del 
heredero sublan á cerca de trescientos mil francos, la coro 
te de París se negó á adjudicárselos, porql\e la sociedad no 
se había hecho constar en escritura auténtica. Sin embar
go, era evidente la buena fe de las partes. El padre habla 
asociado á su h;jo en NUS empresas, porque el hijo daba 
muestras de aptitud muy especial para los trabajos en que 

1 Parle, 28 ,1 .. Dioiem bro <lo 1854 I DalIoz, 1856. 2, 280~, y 2 <le 
Ago.to <ltI 1860 ID""" •• lS6~, 1, 140); Dellflgaua, 29 de DICiembre 
de 1888 (Oolioz, 188!!, 1. 22<1). C"lI\páres~ Allllry y Ran sollre Za_ 
chnrílll. t. 4', I"Ig. 4J;li, Dot" 26. llemoiombe, t. 16, pág. 463, mime· 
ro 81:1. 
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lo empleaban; por SU colaboración activa, inteligeute, ca
lurosa, habla contribuido á acrecer notablemente la Í<,rtu. 
na de la familia. Los hermanos y hermanas para nada tUN 
vieron en cuenta tales Rervicios. ¿Qué hizo entonces 11\ 
corteP Resolvió que He debla al hijo una indemnizaci6n por 
su trabajo, y le otorgó, á titulo de renumeración, parte en 
los belleficio~ que su padre le había otorgado. Del'isión 
muy equitativa y muy j'lfldica que 111 corte de casación 
confirmó en una sentencia. (1) 

La jurisprudencia va m"'. adAlante: admite que pertene. 
ce al juez resolver que el difl\nto ha querido di.pensar á 
SU hererolero del reintegro de las uti!i,lade< que ha obteni
do de Ulla sociedad cnyas condir.iones no estaban arregla
das por escritura auténtica. (2) Hé aqui una concesión que 
que no podemos subscribir. E8tIÍ en oposición con el prin
cipio de la dispensa expresa que la juri.prudencia no ad
mite, e9 cierto; está también en opo.ición con el arto 854. 
Cuando las condiciones de la sociedad no están arregladas 
por escritura auténtica, bay presUllción legal de fraude: 
tales son los términos de las sentencia, pronunriadas por 
la corte de casación.¿Qué quíerd decir estol Que deb'm de
volvers,", las liberalidades. ¿Puede el juez libertarlas del 
reintegro, fundándose en la intención del difunto, cuando 
la ley establece una presunción absoluta de fraude, de 
donde se derive la necesidad igualmente absolllta del rein
tegroP Permitir que el juez declare que no son reintegra
bles ciertaS ventajaM que la ley declara tales ¿no equivale 
á permitirle que eluda la combinación de la autenticidad 
y que indirectamente viole la leyP 

617. Siendo excepcional la disposición del arto 854 en 
lo concerniente á la condición de la autenticidad, se la de· 
be restringir á 108 términos precisos del texto. Ell. supo-

1 Denegada apelaol611, 19 de Novlelllbre ,le 1861 (Dalloz, 1862, 
1, HOI. 

2 Denegada, 31 de Diciembre de IBM (Dalloz, 1856, 1,369). 
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ne una sooiedad entre el difunto y su heredero. Luego si 
no hay sociedad, el árto 854 ha de soJr aplicable. A menu
do sucede que el padre emplea á su hijo en una industria 
ó en un comercio sin asociarlo n 8US empre,ag. ¿La indem· 
nización que por este m"tivo se le decreta cae en la apli
cación del arto 854? Nó: el texto supone una sociedad, yen 
el caso de que tratamos, no la hay, porque el hijo no e~tá 
á las eventualidades de pérdida y sólo está á las de ganan. 
cia; es un simple empleado á quien se retribuye en razón 
de lo~ servicios que prest.a. En cuanto al espiritu de la 
ley, tampoco hay duda. Precisamente á causa de los bene
ficios á los que el difunto asocia á su heredero, es por lo 
que el arto 854 exige que las condiciones estén arregladas 
por escritura autélltica. Ahora bien, estamos suponiendo 
que el hijo no tiene parte en lo. beneficios: lo que recibe, 
es á titulo de sueldo. (1) 

618. Se ha fallado, además, que, en el caso mismo en que 
exista una sociedad, el heredero no de be devolver la8 uti
liel.des <¡ue saca, si el juez d~ hecho comprueba que los 
b':lll'ficios son una juota ilidemnizaci6n del concurso que 
el succesible ha prestado en los negocios 80ciales y de los 
riesgos que han corrido 108 capitales, (2) ¿No tiende esta 
decisiór. ti eludir la ley? Desde el momento en que hay so
ciedad, las utilidades deben devolverse cuando la socie
dad no consta por eS.:lritura auténtica. Todo lo que el juez 
puede hacer es decretar ulla indemnización por el traba
jo personal del asociado, el cual es entonces considerado 
como empleado; pero la indemnización no podría com
prender los riesg08 corridos por los capitales: este e~ un 
asunto social, y el heredero nada puede recibir á titulo de 
asociados. 

619. Está fuera de duda que el arto 854 cesa de ser apli-

1 Poitiers, 14 ele Dioiembre ¡le 1852 (Dallol, 1854, 5, 628), 
2 Denega<la, 11 <le AgoBto <lo 1864 (D.lloz, 1865, 1, 305). 
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cable cuando la asociación se ha formado entre el difunto 
y su yerno. No siendo éste heredero, no puede tratarse de 
sujetarlo al reintegro. Todo lo. que podría sostenerse, es 
que el yerno es una interpósita persona para hacer que tÍ 

la hija del difunto lleguen los beneficios de la asociación 
cqn la mente que los herederos sería!! recibidos á probar 
que hay interposición de persona, puesto que e.a es una 
de las vlae indirecta. que constituyen una liberalidad reino 
tegrable; pero á ellos corresponde recibir la prueba, y 
fácilmente lo lograrían: como lo dice la corte de PoitierB, 
la interposición de personas no tiene razón de su cnando 
le permite la liberalidad direct •. (1) Se ha Callado qne, en 
el caso, había di'pensll legal del reintegro en virtud del 
arto 849, por cuyo~ términos lus donativos hechos al eón· 
yugue suecesible se reputan hechos con dispensa de rein
tegro. (2) Esto es dudoso. Todo lo que el arto 849 Sb! como 
el 847 quieren decir, es que el que no es aonatario no de
be el reintegro. En cambio, d que recibe una donación in
directa debe devolverla; el arto 849 no dice lo contrario. 
No se podrfa dar á la leyese sentido sino ciñéndoAe á la 
letra del texto; pero en otro lugar 'dijimos que 108 autores 
confiesan que esas dispo.icione., tomándose al pié de la le· 
tra, son '111 contrasentido. Luego debe prescindirse de ellas 
y resolver la cuestión conforme á los principios. 

IV. ¿De qué 8e debe el reinte.gro en caso de donación indirecta? 

620. La difiGultad está en saber si la escritnra que con
tiene la donación indirecta debe anularse en provecho de 
la sucesión. ó si e"a escritura se mantiene y si el heredero 
aprovechado devuelve únicameAte la ventaja que de ella 
resnlta Ya en el anti~:no <lerecho, Pothier y Lebrún deci
dían la cue'ti6n en sentido diverso, apoyándose uno y otro 
en el derecho romano. Ahora bien, lo, jnri,collsultos ro-

l Poitior~, 2 do Janio de 1863 (01\110., 1865, 1, 805\. 
a Pbne¡ada, n de Dlai~wbtu dlll8011 (ORlloz, 181l6¡ 1,858); 
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manos estaban igual mente en desacuerdo, de Auerte que se 

mezclaba una contro, e"i" romana con una francesa, lo 
que es un pésimo medio para dar término al debllte. Pres
cindimoi elel Digesto para atenernOi al Código civil. El ar
ticulo 853, que asienta el principio, supone que el contra
to celebrado entre el difunto y .u heredero es serio, es de· 
cir, válido; de él resulta un provecho para el heredero: des
te provecho es reintegrable? Sí, si el convenio presentase 
una ventaja indirecta en el momento en que se celebra. 
AsI, pues, la ventaja indirecta es lo que e,tá sujeta á reino 
tegro; el contrato subsiste, el heredero aprovechado se li
mit .. á devolver la donación indirecta que ha recibido del 
difunto. Pero ei contrato puede también ser ficticio; en 
tal caso, no hay en realidad acto á titulo oneroso, sino una 
liberalidad Lecha en La forma de otro contrato; no S9 tie
ne para nada. en cuenta la furma, que no es más que una 
ficcil\n, y el heredero devllel ve entonces teda lo que recio 
bió del difunto. (l) 

Queda por .aber cuándo es serio el contrato y cuándo 
es ficticio. N o hay cuestión cuando no har más que una 
apariencia de contrato, ,pgún acabamos de suponerlo: too 
do, en pste caso, es ficticio, y ~e abandona la ficción para 
atenerse al. la realidad. ¿Pero qué debe resolverse si el di
funto ha vendido un predio á BU heredero por una .uma 
lUuch" menor que el precio real? ¿Habrá venta? ¿conser
vará el heredero la cosa vendida y devolverá únicamente 
la diferencia entre el precio y el va1r>r real? ¿ó no hay ven· 
ta y el Itere,lero devolverá la c"sa que ha comprado? Oha
bot propone que se acepte como regla que si el justo valor 
exced~ en más de la mitad al preclo estipulado en la es:' 
critura, debe presumirse la donación más bien que la ven· 
ta, y que, en consecuencia, el bien será reintegrable en 

1 Domante, t. 3>, pág. 284, núm. 189 bi8, 1~ Compárese Demolom· 
be, t. 16, pág. 496, ufu". 393. 
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especie: que .i, al contrario, el precio e8tipulado no es in· 
ferior á la mitad del valor justo, se debe presumir que hu· 
bo venta más bien que donación, y en tal caso, el heredero 
no estR'la obligado á devolver más que la diferencia que 
existe l ntre el precio estipulado yel justo valor. Este, di· 
ce Chabot, es el único medio de prevenir toda discusión y 
todo lo arbitrario sobre la intención que puede haber te
nido el difunto al contratar con su heredero. (1) ¿Pero la 
regla misma propuesta por Chabot no es arbitraria? Que 
el legislador establezca semejante presunción, sea; pero 
¿quién concede ese derecho al intérprete? El juez se halla 
en presencia de un contrato á titulo onerONO. Si tal contra
to encierra todos los requi~itos para su validez, ¿cou qué 
derecho el Juez lo anulará? Porque es anularlo el obligar 
al comprador á que devuelva á la n;¡asa la co~a vendida, 
salvo el reclamar la restitución del precio que ha pagado. 
Creemos nosotros que la cuestión debe resoh'erse por 108 

principios que rigen 108 contratos. Si las condiciones que 
8e exigen para la validez del contrato se cumplen, .iendo 
válido el contrato, el juez deberá mantenerlu. Ahora bien, 
en principio, la lesión no vicia 108 convenios, es decir, que 
el contrato subsiste aun cuando una de la8 partes recibe 
menos que lo que da. La vileza del precio no anulará el 
arrendamiento. Y en la misma venta, se necpsit;, una le
sión de más de siete doceavos para que el vendedor de un 
inmueble pueda promover la rescisión. De suerte que una 
venta mobiliaria seria válida y dp.beria mantener~e deRde 
el momento en que hubiera precill. ¿Uuando hay precio? 
Esto lo verémo8 en el titulo de la Venta. En el casO supuesto 
por Chabot, habrla venta válida desde el momento en que 
la diferencia entre el valor y el precio estipulado no lle
gare R 108 siete doceavos (art. 1674). 

t Obabot, t. ~, pág. 36li, núm. 21 del art. 843. Oompárese Demo. 
Jombe, t. 16, pAgo '88, n6m. 396. 
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de ha fallado, conforme al principio que acabamos de 
establecer, que la donación hecha en la lorma de venta por 
interpósita persona, es una venta ficticia y falsa; tales son 
los términos de la corte de casación. Luego la escritura 
es nula como venta, y, pGf lo tanto, el inmueble debe en
tregarse á la maBa. (1). 

621. Si se mantiene la venta, hay que evaluar la venta· 
ja que de ella resulta al heredero, en el caso en qu~ hay 
liber,lidad indirecta. ¿Cuál es la época que d.be conside. 
farRe para apreciar la velltaj'? ¿la de la venta ó la de la 
partición? Se ha fallado que debe tener,e en cuenta la 
forlf1Clción d,·l ('ontrato. (2) Esto re~ulta del texto y del 
espíritu de la ley. l'ara saber si el provecho que oaca el he· 
renero de un cOllvenio constituye una ventaja indirecta, se 
necesita, "onf"rnlf' al arto 853, considerar la época en que 
aquél se celebró; también á ,licho mompnto hay que re 
montarse para estimar el importe de la ventaja. En dec
to, se trata de devolver una donación, es d.cir, que el he
redero debe entregar á la masa lo que "ecibi6 del difunto; 
tales 80n los términos del arto 843; es decir, lo que ha sa· 
lido del patrimonio del difunto, según lo eXpre'l1 Pothier; 
ahora bien, el contrato es.l que ha hecho salir su valor 
del pataimonio del difunto para hacer que ;-uelva á entrar 
al del heredero. Esto decide la cuestión. Poco importa que 
dicho valor haya después aumentado Ó disminuido. Su
pongamos que el contrato se mantiene y que la ventaja 
indirecta que de él resulta se devuelve. Si el contrato es 
ficticio y bi se devuelve la cosa mi.ma que constituye 8U 

objete-, se aplican los principios que rigen el reintegro en 
especie (arts. 800-862). Por el contrario, en el caso en que 
el heredero se limita á devolver la ventaja indirecta que el 

1 Denegada, ,le 21 de Agosto de 1837, y de 25 de Enero de 1841 
(Dalloz, Sucesión, núm. 429,2.° Y 3~) 

2 Casación, 29 do Julio de 1863lDalJoz, 1864, 1, 110). 
p, de D. TolMO x--99 
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difunto quiso hacerle, hlly que s~guir la. regla. que rige el 
reintegro ~e los valores mobiliariC'B, A1lpUesto que el rein 
tegro consistirá en poner una suma. de dinero en la. malll\ 
de la herencia (arts. 868 y 869). La corte de casación ha 
aplicado este principio al arrendamiento; ha decidido que 
la ventaja indirecta que resulta de arrendamientos consen
tidos á un succesible, debe devolverse según el valor loca
tivo, del inmueble en la época del arrendamiento, y no en 
la época del fallecimiento del arrendador. Debe aplicarse 
el mismo principio á la venta. 

622. Hay una dificultad particular, cuando la ventaja 
indirecta resulta de una adquisici6n hecha por el herede
ro con dinero que proviene del difunto. ,Lo que el he re
red\!ro tiene que devolver es la cosa comprada, ó el (line
ro que el diflmto le hli proporcionado? TI na sentencia de 
la corte de ca.sación fall6 que esta. cuestión ea de inten
ción, la cua1.deben apreciar los tribunales. (1) &lto es 
muy vago. Nosotros creemos que la resolución de la cues
tión depende del punto de saber quién es propietario. Aho
ra bien, el comprador es quien adquiere la propiedad de 
la cosa vendida; poco importa que la pague con su pro
pio peculio ó con dinero que le proporcione un t~rcero. Ó 
que el precio lo pague directamente un tercero. Esto es 
elemental. Asi, pue', la dificultad se reduce á precisar 
quién es comprador. El que en el contrato figura como 
tal. I:)i el heredero es mayor, no hay duda alguna. Lo mis
mo seria si el heredero fuera menor; porque el menor le 
torna p~opit>tario de la cosa que compra, salvo el p~dir la 
rescisión de la venta cuando es lesionado. ¿Qué c1ebe-i"e. 
solverse si un padre. compra par;a. HU hijo menor y á su 
nombre? Pothier contesta que el hijo deherá el reintegro, 
no.<le la heredad, sino del precio que el pad,re dió para la 
adquisición. (2) No es dudosa la deci~i6n, cuando el hijo 

1 Denegada, 20 do Marzo (le 1s.3 (Dalloz, SuC' ... ión, nám. 11211, 1~) 
11 Potllier, D6las .lICmollU, oap. 4,0, arto 2", § 2°. 
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es adquirente. Pero para que lo seaR, en el caso de que Be 
trata debe Ber parte en el contrato; y no lo es sino cuan
do ha otorgado mandato á su padre para comprar, ó cuan· 
do ha justificado la venta que se hizo en su.nombre. (1) 
Se objeta que el padre ha comprado y pagado, y que ase, 
pues, es el propietario. (I!) Esto no es exacto. l!;n primer 
lugar, no tiene que considerarse quién ha pagado, porque 
no es el q.ue paga el que se hace propietario, sino el· que 
compra. En seguudo lugar, no es verdad decir que el pa
dre compra cuando ~n el contrato habla por su hijo y á su 
nombre. En realidad. el hijo es el adquirente, pero se neo 
oesita BU ratificación, supuesto que no ha figurado perso
nalmente en el contrato. El principio que sirve de base á 
nuestra doctrina, está consagrado por la jurisprudencia: 
el heredero que compra se vuelve propietario, y devuelve 
el precio, si se prueba que el difunto le ha procurado el 
dinero necesario: (3) 

Núm. 3. De las lÜ>e1'alidades que 110 están sujetas á reintegro. 

1. De las liberalidades del arto 852. 

623. Según los términos del arto 852, "los gastos de ali
mentación, de sostenimiento, de educaci¿n, de aprendiza· 
je, los de nupcias y presente de uso, no deben devolver. 
se." ¿Cuáles son los motivos de esta excepción? Conste des· 
de luego, que se trata de una excepción á la regla general 
en virtud de la cual el heredero-debe devolver todo lo llue 
recibió del difunto á titulo gratuito, directa Ó indirecta
mente. Que los presentes de uso hechos al heredero sean 
liberalidades, ni es necesario decirlo. Los gastos de casa
miento 80n también una liberalidad en el sentido de que 

1 OuraDtón, t,. 7', pág. 571, núm. 394. 
2 Vaz.iII." D< las sucesiones, t. 1~. pl\g. 358, núm. 13. 
a D"DPg, .. la, 2á do M"rzll <le 18~8 (VaUoz, Suce6ió", ntim. 1134, 'q 

Pau, 30 de Enero de 18~2 (Dalloz, 1853,.2, 57). 
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si el difunto no los hubiera hecho, el heredero habríB teni· 
do que hacerlos; luego son un provecho para éste. En 
cuanto tí los gastos de equipo, no tieue duda, son un do
nativo que .1 difunto hace al succesible. Quedan los gas
tos de alimentación, sostenimiento, eoucación y apr6ndi
zaje. Aqui tenemos que distinguir. Si tales gastos los ero
gan los padres del heredero, no constituyen una liberali
dad; el padre y la madre están obligados, según el articu
lo 203, á alimentar y educar á 8US hijos; tal acerto satis
face una deuda;jurldicamente hablando, los hijos son acree
dores. Es decir, que en este ca'o no puede hablarse de 
reintegro, porque s610 se oevuelven las liberalidades ó las 
deudas; seria absurdo decir que se devuelve 8U crédito. 
As( es que cuando la lpy oice que los gastos de alimenta
ción, de "o,tenimiplw) y de edlwación no deben devolver
se, ella supone que se trata de cosas reint'grables, y de la~ 
cuales, por ex""pdón, el hered~ro no debe el reint<·gro. 
Esto seria as! d~ los alimentos 'lue el padre y la madre 
hubiesen ministrado, eu los casos en que UD e~tán "bliga
dos á la deuda alimenticia; 10 mismo es de los gastos de 
educación pagado. por ascendiente, porque los ascendien
tes no tienen el deber de educa"ión; por último, lo~ ¡zastos 
de conservación y de educación avanzaoos por colaterales, 
son siempr'.! una liberalidad, p<lrque no pesa sobre ellos 
ni el deber de educnción ni la obligación alimenticia. 

Hé ahí, pues, liberalidades hechas por el difunto á un 
heredero; según el principio general est.ablecido por el ar
ticulo 848, estarlan sujetas á reintegro, supuesto que el 
heredero debe devolver todo lo que recibió del difunto; el 
arto 852 dispone, al contrario, que tales liberalidades no 
deben devolverse. Luego consagra una excepciono Pedi
mOl el motivo, y no es fácil que nos lo dén. Cuando se lee 
el informe de Chabot al Tribunado, se nota. que el relator 
se hallaba embarazado para encontrar una razón buena. 
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Chabot invoca la equidau, lo "1m implica que, según el 
derecho estricto, deberla haber reintegro. "Seria extrema 
severidad, dice Ohabot, que los alimentos y los gasto~ de 
educación estuvieran sujetos al reintegro; tlébese también 
dej.lr alguno.9 derechos á la uaturaleza y á la ternura; y 
equivaldria á forzarlos de un modo insoportable el vedar
les hasta simples donativos que, por otra parte, 80n tan 
útiles para estrechar los vínculos de familia." (1) Ohabot 
plante .. malla cU6stión, y S6 resuelve también mal. ¿Quiéu 
trata de forzar la naturaleza y el cariño? El difunto • s li
bre para hacer á su heredero 1M liberalidades que guste, 
dentro de los limites de lo di~ponible, Con la condición 
de que á ellae agregue una dispensa de reintegro. Se tra
ta de saber por qué la ley dispensa de pleno derecho á la8 
liberalidades de la obligación del reintegro, ueclarándolas 
no reintegrables. La razón no puede ser más que ésta, que 
los motivo. p"r los cuales la ley somete al reintegro to
das la, liberali,la.le., no se aplican á las liberalid.des de 
qne hnbla el arto 852. 

El heredero debA, devolver todo lo que recibe del di
funto. lo que implica que la cosa donada dale del patri~ 
monio del difunto para entrar en el del heredero: el uno 
di.minuye, el otro aumenta. Ahora bien, hay ciertAs 
liberalidades que no empobrecen al donador ó que no 
enriquece al donatario_ El donador no se empobrece 
cuando emplea BUB rentas en actos de liberalidad, en 
el sentido de que si no hubiera dado sus rentas, las ha· 
bría gastado. Poco importa á los herederos; en todo ca
so, ellos no habrian encontrado dichos valores en la he
rencia. pues bien, las liberalidades que no Bon reintegra
bles, según el arto 852, se hacen por lo común sobre las ren
tas. A un cuando se hagan sobre el capital, no puede de· 
cirse que aumenten el capital uel heredero. Oiertamente 

1 Ubabot, Informe, nóm. 47 (Locré, t. 5°, pág; 123). 
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que la instrucción e8 el más sólido t1e los capitales, y le 
una fuente de riquezas; pero en materia de reintegro, no 
He trata más que de veiltajas pecllniarias; ahora bien, la 
educación, por!'Í sola, no es una ventaja pecnniaria; luego 
los gft~tos que origina no deben estar sometidos al reinl.e
gro. Hay una razón ánálnga para las otus liberálidades 
enumeradas eu el arto 852. (1) 

624. los alimentos y los gastos de educación y de apren
diEaje dan lugar á numerosas dificultades, cuya' solución 
el fácil, si se sube al priucipio que acabamos de establecer. 
La cuestión no puede ser del reintegro de los alimentos 
cuando ellos constituyen un& deuda del que los procura, 
ni del reilltegro de 108 gO\stos de' educación en la misma 
hip6tesis. Algunos buenos autores se han equivocado en 
esto. Para que pueda tratarse del reintegro, se necesita 
qU/3 el heredero sea donatario ó deudor. Esto acontece 
cuando 108 padres procuran los alimentos sin 'estar tí ello 
obligados: tal es el caso en que el hijo no tiene necesillarl, 
es decir, cuatlde puede proveer por si mismo merced á su 
trab&jo ó á ~ns renta~. Procurados por los colaterales, los 
alimentos 80n siempre ó una liberalidad, ó un anticipo he
cho al her. dero. Hacemos á un lado la hipótesis 'en la cual 
los alimentos fuesen procurados con la intención de repe· 
tirIo! á titulo de anticipo ó de crédito; el heredero, en este 
C8S0, es deudor, y como tal, debe el reintegro, según el de· 
recho común (art. 829). Esta no ea la hipótesis prevista por 
el código, supuesto que declll-ra los gastos de alimentación 
y de manutención no reintegrables. AsI, pues, los considera 
como una liberalidad Sigpese de aqul que están dispen· 
.adOI del reintegro, aun cuando el donatario tuviese bie
nes personales. Hay que decir más, yes que esta hipótesis 
ea preci~amente lo que la ley prevee. Se emelía, sin em· 

I Demant., t. S·, ¡"Ig. 280, núm .. 188 y 188 bi., l~, oe,guido por De' 
lDolomhe. t. 16, pág. 54, núm •• 406 y 8iguient<· •• Compárct<e Mour· 
Ión, R6pe/icioMII, t. :r., pilp. 158 Y 139. 
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bargo, lo contrario, (1) Y hay Ulla sentencia de la corte de 
casacióu en eBte sentiJ.,; 11 cort, invoca los principios de 
la antigua jurispruden(;ia y la equidad. ¿Están acaso to
davía bajo el imperio de laB antiguaB costumbreB, y tiene 
la equidad fuerza de ley? 

Hay una sentencia de la corte de Bl1rdeos, conforme con 
nuestra opinióo. (2) En el caso de que Be trataba, el here
nero era casado, rico, y habitaba con toda la familia a 11.1' 
do de la madre. Cuando el heredero es eMido, hay un mo
tivo para dudar. Incumbe al hombre casado sostener á la 
mujer y á los hijos; si su madre provee estos gastos, ella, 
paga una deuda -tle su hijo: ¿no es e~te el ca"o de decir que 
el hijo débe el reintegro á titulo dc deudor? Nó. á menos 
que la madre haya anticipado los gastos COIl la intención 
tle repetirlos. E.to es tan contrario á la naturaleza de laa 
cosas, que no Be puede presumir. Luego la madre hace una 
verdadera liberalidad tí SIL hijo, pero es ésta una· de esas 
liberalidades que la misma ley tliapensa del rein.tegro. La 
jurisprudenc.ia vacila; decide á veces seguir 1& equidad y 
las circunstancias de la causa. Asi la corte de Nancy de
clara reintegra bIes 108 gastos de alim.entación y sosteni
miento hechos por el padre á favor de un hijo casado, do
tado, cuando esos gastos se hubieran continuado por un 
buen número de años, y constituyeren una ventaja que, va· 
luado el capital, excediese de lo disponible. (3) Sin duda 
que hay algo de chocante en estas ventajas que hablan en 
contra de la delicadeza del que las recibe, y S8 asemejan 
mucho á. una explotación; pero la delicadeza nada tienede 
común con el derecho: nosotros creemos ql1e el hijo nun
ca debe el reinte¡:,ro de los alimentos que ha tomado á la 

1 eh.bnt. t. 2", Jláir. 465, IIúm. 2 e1el art. 852. DuranMo, t. 7~, ps.. 
gina 524. núm. 386. En sentido contrario, Tonllier, t. 2", pág. 509, 
núm. 4l8. 

2 Denegada, t:! de Agosto ,le 1818 (Dallo., 8111:";¡¡II, oom. 1188). 
3 Nanay, 20 de Enero de 1830 (Dallaz, SucuI01l, nítIDi 1\87). 
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meea del antor común. Tales con losl8rminos de una sen
tencia de la corte de casación. (1) 

¿Debe mantenerse este principio aun en el caso en que 
108 gsstos excediesen las rentas y tocarles el capital? nna 
sentencia de la corte dI! París dice que los gastos no hon 
reintegrablea, ,obr~ tllM cuando el difunto no 88 ha e~ido 
de 8U8 rmtal. (2) No hay que dar mucha importancia á 108 
úlrminos de las sentencias en esta materia; 108 jueces lle
van siempre en cuenta los hechoR, pero de que en este ó 
en aquel caso tomen en consideración la moderación rela
tiva de los gastos, no debe concluirse qne ~80 sea en res
puesta para la dispensa del reintegro. Otra sentencia dice, 
y con razón que la madre, dueña absoluta de 8U fortuna, 
puede tomar sobre 108 capitales para procurarse una exis. 
tencia más amplia y más· suntuosa; y que no es e,ta una 
Taz&n para obligar al hijo q ne de esa fortnna participe á 
que devuelva lo que de exctsivo hnbiese en tales eroga· 
ciones. (3) La verdad es que se motiva la dispensa del rein 
tegro por la modicidad de aqnellos gasto~; pero hay, ade. 
mál, otra razón, y ea que el hijo no se enriquece con ellos, 
en ell8ntido de que no entran á sn patrimonio: él se er.ri
quece menos con una vida de lujo que con una vida mo
desta. 

Mayor dnda hay cuando el padre paga \lna pensi6n á su 
hijo casado. Pudiera decirse que esta e, una dote, y la do· 

. te está sujeta 11. reintegro. Sin embargo, se ha fallado que 
la penlión no es reintegrable cuando es temporal: tal sería 
una pensión pagadera á la hija que se casa, en taLtO que 
no hubiese recogido la sucesi6n de au~ padres. Estos, en rea
lidad, son alimantus; mientras que la dQte es un establen 
cimiento definitivo. Como dice muy bien Toullier, si la hi
ja hubiese sido dotada no habría devuelto los frutos y 108 

1 Denegada, 13 de Agoato de 1823 (Dalloz, Sucesión, núm. 1167). 
2 Paria, J' de Enero de 18113 (Dalloz, 1853, lI, 881). 
a DoDai, 18 de Bnero de 1861 (Dalloz, 1861,2,285). 
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intereses de su dote; serIa contrario á la equidad, y aun 
á la igualdad, que uno de los hijos dotados disfrutara de 
las rentas de SU dote, mientras que otro, recibiendo una 
pensión á titulo de renta, tendda que devolverla. Y esto 
serIa así cuando la pensión se hubiese constituido á titulo 
de uRufructo. En este caso, 108 tribunales d~ben conside
rar la Jiaturaleza del goce; el usufructo propiamente dicho 
es rein tegrable, pero si no es más que UII goce t.emporal, 
asegurado al usufructuario duraute la vida del donador, 
y para que haga las veces de alimentoR, entonces ya no 
hay ninguna deferencia Entre e~e usufructo y una pensi6n 
alimenticia, y por consiguiente, no habrá lugar á reinte
gro (1). 

625. Según el arto 852, lo, gastos de educación no deben 
devolverse. Se entiende por esto todos los gaRtos empren· 
didos para la instrucción del hijo; y como la instrucción 
difiere según las diversas carrel as, 108 gastoR también di
fieren. Si se de~tina al joven á una profe..itln literaria, ne
cesita libros y estuches univn.itarioH; el arte,ano necesi
ta: utensilio., y un apreudizaje menos largo que los estu
dios académicos, y el joven e.tú llIá. pronto en aptitud de 
ganarse la vida. La ley coloca eOIl rftzón el aprendizaje en 
la misma línea que la educación: es una educación profe
sional. En otros tiempos se asimilaba el doctorado en me
dicina á un establecimiento; á decir verdad, no hay nin
guna diferencia entre el doctorado en medicina y el doc, 
torado 'en derecho; los dos 80n un medio de eonstituirslI 
un e, tablecimiento, pero el diploma no da la clientela, ni 
á un joven médico ni á un joven abogado. Una biblioteca 
ministrada á un abogado sería un accesorio del estableci. 
miento, y por consiguiente, reintegrable, mientras que 108 
libros que el alumno necesita para sus estadios no están su-

1 Burdeos, 17 de Enero Ite 1854 (Dalloz, 1855, 2, 213). 
p. de 1). 1'OJI0 x-lOO 



jetos ti reintpgro. Pothier da la razón; no se necesita una bi, 
blioteca,para, estudiat el.derec!lO, y si se necesita una para 
pr.acticar como abogado. Los gastos de viaje se iucluyen 
entre los de educación, porque los viajes sirven para la 
edlilC8c,ión, y completan la educación del joven. 

ElI,e~ alltigu(> d~recho se sostenla que los gastos de edu· 
c~cióJ;l se vuelven reintegrables cuando son excesiIVos, en 
el sentido de que excedan ti la fortuna del padre que los 
eroga. Tod9s.los a,utores citan las palabras de GuyCoquille. 
El autor supone á un padre de medianas facultades, que 
h,a,ce g~andes,g&8tos para dar nna brillante instrucción ti 
un hijo de bueno y penetrante ingenio, mientras que no 
hace los mismos gastos para otro hijo, menos bien dotado 
p~r.1a naturaleza. Hay en esto una especie de desigualdad 
qu~ parece,justificar la obligación del reintegro. A decir 
ve~dad. ll!- desigualdad proviene de Dios, é impone al plt
drIl el deber de tenerla en ct¡enta, porque debe á su hijo 
una instrucción que esté en armonia con la. facultades con 
que Dioa lo dotó. Al padre illcumbe restablecer la igual
dad, procurando ciertas ventajas á lo~ demás hijos: al hijo 
p~ivHegia4<¡1 corresponde indemnizar,á SIlS hermanos, re
nunciando á la suce~ión paterna en favor de e1I08. Todas 
e~tas,con~iderilciones son del resorte de la delicadeza más 
q':1e del derec/lo.Laley exime del reintegro los gastos de 
eduqaci.!\n sin limitlldoe al grado de fortuna del padre; aho
{a bien, la,eduoacióndebe variar conti,rme á las ,li~po.icio
nesdel hijo, y esto es deciMivo. (1) Hay alguna vacilación' 
entre los autores modernos; invocan la eq uidad y las cir. 
cunstallpi&8 de, la causa; nosotros creemo., con Demolom· 
bll"que np dllbe hacerse distinciones cuando la ley no 
dilltinguey ,cuando el esplritu de la ley no exige ninguna 
distinci6n. Durantón h"sta quiere que (>1 hijo devuelva 
las gastos de educación cuando'tiene bienes personales. (2) 

1 Durant4o"t. 7°. P'tr. 1126, n6.m. 3116. 
2 DUaDUID, t. 7!, p41.Ii27, n6.m.3117. 
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Esta excepción debe rechazarse, porque no se halla ni en 
el texto, ni en el eBpíri~u de la ley, Si el padre hace los 
g~st 18 de e(l>!C1ci6n, está obligado á ello, y teniendo el 
usufrue',o de los hiene; del hijo, debe educarlo en rdlación 
con BU fortuna: en este caso no cabe la cuestión de rein
tegro, Si es otro pariente el qlle educa á un heredero pre
sun(.Ívo, es entonces una pura liberalidad que 11\ ley dis
pensa del reintegro, 

626. Los gastos de equipo nv d~ben devolverse, dide el 
art, 852, '3e entiende por esto los gastos que hace el pa
dre para equipar á un hijo que entra al servicio militar. 
Aqui la ley contiene una restricción; habla de los gastos 
ordinarios; por lo que debe decidirse que si el padre hace 
gastos demasiarlo considerables en relación á su fortuna y 
al grado militar del hij:., hay lugar al réintegro, en tanto 
que los gasto. Son extraordinarios, (1) Se ha fallado, por 
aplicación de este principio, que los cabllllos y el carro 
que el padre pro'porciona á uno de sus hijos para que en
tre á la adtninistracitln de vehículos militares, y el caballo 
y el uniforme que da á otro para que pueda estar en la 
caballerí'L, son gastos extraordinarios sujetos Él reintegro, 
sobre todo cuando no están en proporción con la fortuna 
del padre. (2) 

627, El arto 852 agrega que los gastos de bodas y pre
sentes de u.o no deben devolverse. Los gastos de bo
das no aprovechan al hijo, asl e~ que no son libera
lidad reintegrable, ror presentes de uso deben entender' 
se no sólo los regalos de bodas, sino todo pre8~nte que el 
U60 exige q ul! se haga en ciertas ocasiones, el dla de año 
nuevo, por ~jemplo, Ó cuando la familia celebra el ti'atali
cio del hij'), Al juez corresponde decidir si hay presente 
de uso, y si el presente no excede de lo que el uso permite 

1 Ohabot, t. 2", pítg. 4(iS, uÍlm. 7,lel art,862. 
2 Oaen, 5 de Diui6111bre de 1840 (DaUo!, 18M, 2, 197). 
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que Be dé. La corte dtl casación ha fallado que las alhajas 
dadas por un padro á su nieta, aunque sea después de la 
celebración del matrimonio, podrfan co'mprenderse en los 
regalos de bodas que la ley di.pensa del reintegro. (1) El 
valor pecuniario del presente depende naturalmente de la 
fortuna del donador. Esta es una cueRtión de hecho que 
se abandona á la apreciación de los tribunales. Se ha ad
mitido como regalo no reintegrable el donativo de un dia
mant.e de valor de quince mil francoo, mientras que seha re
ducido á t.re~ mil franeoR un donativone doce mil que una 
viuda habia hecho á BU hijo ~n su casamiento, en el sentido 
de que nueve mil francos se declararon reintegrables. (2) 

Por lo común, lo. regalos de bodas se hacen abiertamen
te, pO~qUA no hay nzón para ocultarlos. N o obstante, ha 
pasado que un padre nat,ural cOlUpren(lió loq presentes de 
bodaR elt U.1 donativo manual hecho á título de dote. ¿De
be inferirHe de esto que aun la parte de la liberalidad que 
comprende los presentes de uso debe considerarse como 
un anticipo de herencia? E.ta es una cuestión de intención. 
Se ha fallado que á lo, tribunales corresponde hacer unll 
estimación del valor á que puede elevarse el reg~lo de 
bodas y deducirlo; en consecueucia, de la donaci~u rein
tegrable. (8) 

Hay alguna difi~ultac1 respecto á lu donas. Una senten
cia de la corte de Parl~ decide que las donas no pueden 
incluirse entre lo. presentes de uso, y deben devolverse en 
8U totalidad. (4) ¿No es esto demaRiado absoluto? No .610 
debe tenerae en cuenta la costumbre sino también la in
tención del donador. Por lo común, las donas se incluyen 
en la dote, lo que e8 bastante justo: que el padre procure 

1 Denegad .. , 6 de Jnnto de 18:14 (D .. lIoz, Suc .. ibn. ntim. 490). 
a Denegaru.. 14 de Agooto de 1853. y Poitiers, 3 de AgQsto de 

1820 (Oalloz, Sucaifm, nam~. fl88 y ll'l9). 
3 »eRega"'" 13 de Bnoro Ile 1862 (!)ulJoz. 186:!, 1¡ 142). 
4. ParfI, 16 de Enero de 1!1D3 (l)al\ol¡ 1~ 6t 3IJIJ •• 



DI LA PAaTIOJI)N. "97 

lencería por cinco mil francos á iU hija, ó que le dé esta 
suma, en uno y otro caso hay anticipo ele herencia, y por 
lo tanto, obligación del reintegro. (1) Y esto seria asl aun 
cuando el contrato de matrimonio mencionn,e las donas y 
señala.e au valor; esto sería nna prúeba de que el padre 
no la. da á titulo de regalo de b.,Qas, porque no se men 
cionan 108 regalos en el contrato de matrimonio. (2) Hay 
que distinguir, además, la naturaleza de las cósas que se 
dan á titulo de donas: que la lencería que debe servir pa
ra el n~o domé.tico esté sujeta al reintegro, es concebible 
porque es un accesorio del establecimiento. Pero los tra
jes y la ropo interior del hijo que "e casa pueden ser, en la 
intención del donador, un presente de bodas. La corte de 
Grenoble ha hecho esta distinción y deduce en consecuen
cia de las donas una cifra de mil francos á. titulo de rega
lo de bodas. (3) 

11. De los frutos e intereses. 

628. "No se deben los frutos é intereses de la8 cosas su. 
jetas á reintegro sino desde el dla de la apertura de la 8U. 

cesión" (art. 856). Siguese de aqul que el heredero de
be el reintegro de los frutos é intereses que ha percibido 
hasta el día de la apertura de la herencia. Es patente la 
razón, dice P"thier. El hijo no debe reintegro sino de lo 
que se le ha dado; y no se le ha dado más que la heredad, 
r.sí es que sólo é.ta ha de devolver. (4) ¿Cómo es que Po
thier ha podido conformarse con tan mala razón? ¿Acaso 
no pertenecen los frutos al propietario á título de acceso
rio? Luego dar un predio es equivaleute tÍ dar los frutos 
que produce. En consecuencia, el que debe devolver U'la 

1 (JaSllcióo, 11 de Jolio ele 1814 (Dalloz, Contrato de matrimonio, 
núm. 1222). 

2 Parla, 18 de En •. ro ,le 18211 (Dolloz. bucesión, ntlm, 1191, 2~) 
3 Urenoble, 26 do Agosto d. 1846 (Dalloz, 11\47, 2, 174.). 
4. Pothler, De l~ ~iOtfl!l, cap. '., art. 2·, ~ Ir 



heredad deberla también d9volver los frutos que de ella 
nacen. El arto 856 consagra una verdadera excepción. Es
ts excepción, ('omo la del arto 852, se funda en la natura
leza misma del reintegro. El h~redero devuelve lo que 
sale del patrimonio del difunto y lo que al suyo entra; 
luego Mi la cosa sujeta á reintegro no se le hubiese dona. 
do, el difunto habrla percibido los frutos, y es probable 
que los hubiese gastado; luego al permitir á su heredero 
que perciba los frutos, no puede decirse que disminuya su 
patrimonio, Por lo mismo, la base del reintegro {"Ita en lo 
que se refiere al donador. También falta en cuanto al do. 
natario. El no se enriquece supuesto que gasta la8 rentas; 
si tuviera q'ue devolverlas, se empobrecerla, supuesto que, 
al abrirse la herencia, uebería tomar sobre su capital lo 
que ha tomado. La única ventaja que ulla liberaliuad rein
tegrable procura al donatario, es que goza (le'108 frutos, 
por lo que es preciso que dicho goce este dispensado del 
reintegro. (1) 

Siguese de aquí que la donación de una cosa sujeta á 
reintegro, tiene por objeto los frutos y los intereses que 
ella protIuce. El donatario es de hecho un usufructuario, 
gana lo~ frutos por la percepción cualldo son frutos natu
rales, y día por dla si son frutus civiles (arts. 585 y 586). 
Poco importa que no haya percibido los intereses, porque 
le pertenecen por el hecho solo de estar nncidos, y se 
vencen dla por dia. En el antiguo derecho, esta cuestión 
era di.cutida, -ó. Calt"1I de la diversidad de las costumbres. 
Se ha tratado de introducir en el código civil las distin
ciones que en otro tiempo se h"cíall. La corte dd casación 
ha rechazado tan m'ala interpretación: el texto del artIcu
lo 856 e~ formal, y el espíritu de la ley !LO deja dutia al. 
guna. (2) 

1 D~D1l1nte, t. 3', pág. 288, núm. 191. Aul>ry y n.u sobre Zacha. 
rimo t. 4", 111\,. 458, IInta 38. 

2 Casaoión, 31 de Marzo de 1818 (Dalloz, SUMf6n, Dúm.1220); 



629. Indudablemente que el arto 856 se aplica á luren· 
tas perpetuas coustitu: l·s en untercero;el heredero no debe 
la~ renta. caidas ·que h" percibido haRta la apertura de la 
herencia, y puede reclamar las que estuviesen vencidas en 
esa éP9ca; porqu~ 108 caldos de una renta son intereses. Hay 
una razón para dudar cuando la renta es vitalicia; pudiera 
decirse que, en tal caso, el capital consiste en lo·s caídos, 
y que, en consecuenci., el heredero d~be restituirlos su
puesto que tiene la obligación de devolver el capital. Pe
ro el código no ha consagrado semejante teorla: considera 
los caídos de un!> renta vitalicia como el produ<lto de la 
renta; con e,te titulo el usufructuario los gana, luego el 
heredero no debe reintegrarlos (art. 588). ¿Suc'ltle lo mis
mo cuando el difunto debe la renta? La corle de París ha 
fallad) que el h~redero no tenia el d"recho de reclamar 
108 caídos no percibidos durante la vida del difunto, POf
que tales caídos pertenecen á la sucesión, según el antiguo 
derecho. Esta decisión fué <'aRada, porque se haya en evi
dente 0p0sición con los arls. 588 y 851\. Los caldos son 
intereses, y como tales, pertenecen al que tiene derecho al. 
los frutos; luego el here,lero que es asimilado al usufruc
tuario; poco importa que sean ó no percibi-los al abrirse 
la herencia. Esta distinción la hadan algunos parlamentos, 
y se fundaba en el texto de las costumbres que están abro
gadas por la nueva legislacion. (1) Señalamos el error 
porque es bastante comúu. Hay que respetar la tradición 
y consultarla cuando el código la mantiene; pllro no debe 
introdncirse en el código la jurisprudencia. de los parla
mentos y las ,lisposiciones de las costumbres, cusndo el 
texto y el esplritu de la ley las rechazan. 

Obabot, t. 2~, pág. 482, núm. a del arto '856, seguido por to,I08 108 
antoN'B. 

1 O...aei6n. 31 de Marzo (lo 1818 (Dalloz, Buceaipn. núm. 1219). 
Durllntóo, t. 7°, pág. M~, n6m. 370;.pág. ~4.1, nella. 3f.!; piIc •. 042,u6. 
mero 311, seguido por toiI08 ros autores. 
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630. Loa mismos principios se aplican al usufructo. Se
«tín los términos del arto 1568, "si se ha constituido en 
dote un usufructo, el marido ó sus herederos no están 
obliga'los, al disolverse el matrimonio, más que á restituir 
el der~l,ho de usufructo, y no )08 frutos vencidos durante 
el matrimonio." Sucede lo mismo con el heredero donata 
rio, supnesto que, según el arto 851. no devuelve los fruto~ 
percibidos durante la vida del donador. La cue.tión aun
que resuelta por un texto forinal, S6 ha llevado ante los 
tribunaleE; ha bastado citar los arts. 856 y 1568 para re
Bolverla. (1) 

Cuestión más dudosa es la de saber si el art 856 debe 
aplicarse cuando 108 frutos ó in tereses constituyen el ob
jeto directo de la liberalidail. Nosotros la hemos resuelto 
al enseiiar que la pensión ó el usufructo dado á titulo de 
alimentos Ino era reintegrable (num. 624). La opinión 
común es que debe resolverse lo mismo respecto de las 
donaciones de, frutos, aun cuando no sean d"nativos de 
alimentos. Sin embargo, 8e ha hecho una objeción muy 
leria: el arto 856 es una excepció¡., y como tal, de rigurosa 
interpretación: ahora bien, dicho articulo supone que los 
frutos é intere8es son el accesorio.de la cosa donada; ¿pue
d!! extenderse esta disposición al caso en que los frutos ó 
intereses consti'uyen la cosa misma objeto de la donación? 
¿no debe aplicarse la regla debde el momento en que no 
se está dentro de los términos de la excepción? Se ha fa· 
llado que el arto 8:)6 eH aplicable, porque el motivo euque 
se funda se aplica indistintamente al caso en que los fru
tos é intereses constituyen el objeto directo de la liberali
dad, como al caRO en que son accesorio de la cosa do:!a
da. (2) No aceptamos el motivo para decidir, dándole otra 

1 Parle, 3 de Febrero de 1838 (D"Uo7<, Sucuión, núm. 1221). 
2 Baatla, 21 de Noviembre de 1832 (Dalloz, Sucuión. núm. 1222), 

y Burdeos, 10 de Febréro de 1831 (Dalloz, ibid, ntlm. 1224). Tal tS 
la opinión com6n (Aubry'1 Han, sobré Zaobaeilll, t. 4·, pég. 460, nO-
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forma que responde á la objeción. Hay e ltcepciones que 
pueden aplicarse por analogla, y es cuando ellas misroaa 
~on apiicación de un principio general. Y tal es la dispo
sición del arto 856. ¿Por qué declara la Ipy que los frutos 
é illter~ses no son reintegrables? ¿acaso porque son un ac
cesorio de la cosa donada? Nó, sino por razón de la calidad 
de frutes ó <le intereses; los frutos dunados no disminuyen 
el patrimonio del donador, porque él los habrla consumido: 
no aumentán el patrimonio del donatario, porque percidos 
anualmente como una renta, 80n también gastados á me
dida de su vencimiento. Asi, pues, falta la base del reinte
gro.' ¿Qué importa, después de esto, qne los frutos sean ó 
no el accesorio de una cosa donada? 

631. Según los términos del arto 856, el heredero dona' 
tario debe 108 frutos é intereses partiendo del día de la 
apertura de la sucesión. Ellos devuelve en virtud de la 
ley, luego de pleno derecho y sil, que los coherederos ten
gan que formular ·demanda. La razón es muy sencilla. 
Siendo los frutos y I"s intereses los accesorios de la cosa 
donada, pertecen, por este título, al dueño de la cosa prin
cipal. Ahora bien, á constar desde la apertura de la he
rencia, la donación q neda resuelta, la cosa donada se vuel. 
ve propiedad de la maBa hereditaria (art. 864); luego 108 

frutos pertenecen tamLien ála sucesión. E,to no es más que 
la aplicación del principio elemental en virtud del cual los 
frutos pertenecen al propietario por derecho de acción 
(art.547). El mismo principio 8e aplica á los intereses: 
una donación devuelta no es más que \lila donación de go
ce; desde la muerte del difunto, el heredero cesa de dis
frutar, el goce pasa á la sucesión; si el hereden' continúa 
disfrutando, debe rendir cuenta ti sus cuherederos tanto 

tlI 42 Y los autores que citan, con excepllióD Ilel disentimiento de 
Durantón, t. ,~, p~¡:. 554, núm. 374. 

p. de P. TOllO x-101 
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d.e 108 intereses como de 108 frutos. Que si inte~ese8 y fru. 
tos son el objeto directo de la donación, el motivo para 
decidir es todavía más sencillo; la donación quedando re. 
suelta desde la apertura. de la herencia, los frutos á'intere
.es pertenecen de derecho á la sucesión. 

63.2. El principio se aplica á la donación de objetos mo
biliarios; legún el arto 868, el reintegro mobiliario se hace 
tomando menos, es decir, que el donatario es deudor de 
una suma de dinero; este valor pertenece á la sucesión 
desde el dla de la apertura de la herencia: si el heredero 
continúa disfrutando, debe devolverlsu goce en virtud del 
art, 856. (1) En cuanto á los inmuebles, se devuelven re
gularmente en especie; si el heredero donatario percibe los 
frntos desda la apertura de la herencia, debe restituirlos. 
dPero qué se resolverá si el reintegro se hace tomando me
nos? Y aal es cuando el heredero donatario ha enajenado 
el inmueble, cnando el inmueble se ha arruinado por culpa 
del donatario, ó cuando hay en la sucesión inmuebles con 
108 que puedan hacerse lotes casi iguales para los otros 
coherederos; hay qne añadir un cuarto ca,o, según la doc
trina, cuando el donador ha dispensado al donatario del 
reintegro en especie. En estos diversos casos, el reintegro 
puede ó debe hacerse tomando menos, es decir, que el he. 
rederodevuelve el valor del inmueble, es decir, una 8uma 
de dinero: ¿deberá los intereses de dicha suma, ó los fru
tos dala cosa donada, subentendiéndose la estimación de 
108 frutos? La cuestión es debatida; UI>OS se pronuncian 
por el reintegro de los intereses, otros por el reintegro de 
108 frutos. (2) A nosotros nos parece que es préciso distin. 

1 Denegada, 30 de Diciembre ,161816 (D8110z, Disposicionésentr< 
",..", núm. 118). Oasnelón, 27 .1e Marzo de 1822; Agen, 10 de Junio 
y 23 de Noviembre de 1824 (ibid, nÚ1n. 1099). IJompárese Ohabot, 
t. Ir., pág. !85, "(¡m. 4 del arto 866. 

2 L;Von, 26 de Joniode 1841 (Dalloz, Sucesión, núm. 1230), y Oaen, 
2.~ de de' Dloiembre de 1848 (DaUoz, 1850, 2, 177). Oompárese De_ 
molombe, t, 1«1, pág. 061, núm, 446. 
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guir. Cuaudo el heredero de be hacer el reintegro en di
nero, no puede decirse que sea deudor de un inmueble, y 
por consiguiente, de los frutos, sino que e. deudor de cier
ta suma en numerario; luego debe aplicársele la regla que 
rige el reintegro del mobiliario; está obligado á 101 inte
reses. Sucede 8S\ cuando por sU culpa se arruina la cosa: 
él no puede decir que es deudor de un inmueble,supuesto 
que por culpa Huya dicha deuda se transforma en una deu
da mobiliarb. 01111 mayor razón sería esto as! si el difunto 
hubiera ordenado el reintegro en numerario. Pero si el 
heredero donatario tiene el derecho de hacer el reinteg.ro 
de esta 8uert~, y si lo elige, es realmente deudor del in
mueble, es decir, de los frutos: el hará el reintegro d~ 108 

frutos como de la cosa misma, tomando menos, es decir. 
del valor del capital y de 10H frutos. La di.tiucióIi que es
tamos propo"iendo se funda en la equidad tanto como en el 
derecho. Uuando el heredero por actos propios se pone el} 

la impo.ibili<lad <le hacer el reintegro en especie, priva á 
sus coherederos del derecho que éstos tienen de tener su 
parte en los inmuebles; como 108 herederos tienen que 
conforlnarse con una suma de dinero, justo es que se apro
vechen de los intereses, mlÍs considerables qua IOd frutos. 
Mientras que el heredero que escoge el reintegro tomando 
menos es deudor de un inmueble, hace UDa daciónen pago 
y la dación en pago no puede exceder del importe de la 
deuda, y lo excedería si, en el lugar de los frutos que re
presentan 3 por ciento del capital, tuviera que pagar nn 
rédito de 5 por ciento. 

633. Un padre dona ti uno de sus hijos una suma de di· 
nero, al otro un inmueble: el primero debe los intereles 
desde la apertura de la sucesión, el segundo los frutos. 
¿Puede el tribunal decidir que los intereses compen.en 
108 frutos? Se ha decidido por la corte de cllsaeión. que. el 
arto 856 no impone ninguna regl3 absoluta aljuez, y que, 



so. 
por lo mismo, le deja la facultad de arreglar esta liquida
ción según las circun8tancias, conformándose con el prin
cipio fundamental, en esta m~teria, de la igullldad entre 
108 copal'llcipes. (1) A nosotros n08 parece que tal decí
aión es contraria .. 1 textil y .. 1 esplritu de la ley. El artillU
lo 856 nada tiene de facultativo; el que devuelve un in
mueble debe devolver los frutos, y el que devuelve una 8U
ma de dinero debe el reintegro de los rédilOft; 8i dos he
rederos donatarios, uno de una suma de cien mil francos, 
y el otro de un iumueble del mismo valor, de~en el rein
tegro, el primero serÁ deudor de cinco mil francos des
pués de un año, el segundo de dos á tres mil francos. ¿Con 
qué derolcho el primero dirla al segundo: mi deuda de cin· 
co mil francos se com pensa con la vuesta d~ dos m il? Sin 
(luda que en esto habrla una desigualdad entre los dos he· 
rederos, y los principios no perlilitim que se dude. Las dos 
donacionss están resue~ta8 desde la apertura de la suce
sión. Luego la sucesión tiene derecho al goce del capital 
devuelto por uno de 108 herederos, y al inmueble devuelto 
por el otro. Decir que estos dOIl reintegros se compensan, 
por más que sean de un valor desigual, es admitir una 
dispensa de reintegro que la ley no establece. Ahora bien, 
ellegi&lador es el único que tiene el derecho de c~ear ex
cepciones; el juez no puede derog"r 1.1 ley, invocando la 
equidad ó el pretendido principio de igualdad que domina 
la materia del reintegro: la igualdad quiere que cada uno 
da 108 herederos dev uel va lo que ha recibido. 

§ VIL-REINTEGRO DE LOS LEGA~OS. 

634. El arto 843 dice que el heredero no puede reclamar 
108 legados que el difunto le ha hecho, á menos que se le 
bayan hechoeltpre~amente por manda. De aqui se conoluye 

I Denegad", 19 de Euuro <le 1852, y caaaoión. :u ,le Febrero de 
1811~~(Dallc., 1852, 1,44. Y 45). Demolon¡bo Dprlleba (t. lO, pAgI. 
na ~ ntm. 4111 MI)_ 
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que los legados sin dispensa de reil.tegro no producen efec
to alguno; en el momento en que ello~ Be abren, deben ser 
devueltos. Esto eH claro en lo concerniente nI valor de los 
legados. ¿Pero debe con~luirse del arto 843 que el legado 
caduc~, en el sentido de que el legatario debe abandonar 
la cosa legada á la hereRcia? ¿ó el legatario puede conser
var la cosa que se le ha legado y limitarse á devolver el 
valor? Desde luego hay que hacer á un lado la opinión 
que enseña que en todas los casos el heredero legatario 
puede conservar la cosa legada haciendo el reintegro en 
numerario. (1) E~ta opinión no tiene apoyo ninguno en el 
texto de la ley; y si se invoca la intención del testador, 
hay que ir más lejos y deci,lir que no hay lugar ú devol· 
ver los legados, lo que viene á dar por resultado el poner· 
se fuera de la ley, La verdadera dificultad es éstll: ¿deben 
IIplicarse al reintegro de los legados los principios que ri
gen el reintegro de las donaciones? Si se acepta este prin. 
cipio, la cuestión queda resuelta: el heredero legatario se 
rú ~rl mitido á devolver las cosas legadas en numerario, en 
lo~ c~sos en que el donatario pueda hacerlo de la misma 
mar.era. Pero el principio mismo es dudo~o, Según el tex· 
to del cMigo, más bien debe decidirse que las disposicio· 
nes concernientes al modo de hacer el reintegro no se apli. 
can al reintegro de los legados, El arto 843 establece unll 
diferencia radical entre los dos reintegros: el donatario 110 

puede retenm' los donativos que se le'han hecho, cuando no 
está dispensado del reintegro: el legisla{lur no puede r.ecla· 
mar lo" lega¿o~, á menos que se hayan hecho por manda. 
Luego el legatario no retiene la cosa legada; solamente 
puede reclamarla cuando es heredero por manda; si no lo 
eR, nada tiene que reclamar. Asi es que ¿cómo habia de 
poder hacer el reintegro tomando menos? Este reintegro 
se comprende cuando el heredero posee, y cesa de conce. 

1 TroIllcmg\ De ras d'onIllJIOftl8, t, 2~, DlÍm. 881, 



blree cuando debe reclamars~, y cuando la ley no le da el 
derecho de reclamar. Por esto 101 artículos que tratan de-l 
reintegro en numerario no hablan más que de las donacio
nes (art!. 859 y siguientes), mientras que los artículos que 
~e aplican á 108 donativos y á los legados mencionan unos 
y otros (arts. 844. 845, 847, 8(9) Esto se funda también en 
la raz6n. El legado hecho al succesible'queda resuelto y en 
la teorla del código, en el momento mismo de abrirse; por 
lo que el legatario no puede ya ejercer ningún derecho. 
Para peder retener, deberla poseer, luego no puede ni po· 
seer ni retener. (1) 

~ VIII.-REINTEGRO DE LAS DJI;UDAS. 

635. Ell!rt, 829 e.tablece que: "cada coheredero hace 
el reintero á la maS8, según las reglas clue más adelante ~e 
eJ!:presarán, de los donativos q ne se le bllyau hecho y de 
las s.umas de que ~s deudor." Resulta de aquí que las deu
dM á qu~ j!stá obliglldo el heredero con el difunto, se asi
milan á l~ liberalidades de éste recilJidas, y que el pago 
de las deudas se rige por los mi~ItIos principios que el 
reiptegrq (1!! las donaciones. ¿Cuál es el motivo de esta 
aaiJl\i1"$ción? El art. 829 es un principio tradicional; para 
justificarlo; se decia en el antiguo derecho, que el padre 
qUe pre,ta 1\ su hijo y que no le exige el pago de lo debi
do, se presume que da ppr anticipación de sucesión, Tales 
BOn las expreaiones de Lebrún (2) Esta razón no es buena. 
Si el préstamo es un anticipo de herencia, hay que decir 
qUQ e~ Una donación indirecta, y por consiguiente, deben 
aplicámle llls reglas concernientes á las donacionel. Aho 
ra, estas reglas no se aplican; en efecto, si el heredero deu
dor renuncia, <lebe pagar su deuda, mientras que el here-

1 Tal 81111' opinión comdn Massé y Vergé sobre Zacharilll. t. 2~, 
pág. 392, nota 2, y 108 ftutort8 que oitan. Debe anadiree, Toulfer, 
t. :r., pAg. 312. 

2 Le.brdD, lit las ,~iqlle3t Jiu, 3?, onp, .6?, seo. 2', cóm, 2. (p,ági_ 
na 47\1), 
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dero donatario qua renuncia puede retener el donativo 
ha~t8 la concurrenci:, lo la porción disponible. Luego el 
pré.tamo constituye rellllllente una deuda, y nuestra cues, 
tión es equivalente á ésta, ¿Por qué se asimila el pago de 
una deuda al reintegro de una liberalidad? En cuanto tÍ 

las relaciones de los coh~rederos entre sí, la asimilación 
sí se compren'le. Se trata de dividir la sucesión; en la ma
sa distribuible están incluidos los créditos, es decir. las 
deu(las del heredero con el difunto. El heredero deudor 
retiene, en consecuencia. Ulla cosa que pertenece á la ma. 
M; y ¿no es natural que imput.e lo que debe sobre la par
te que le toca en la herencia? Lo que equivale á decir que 
SU8 coherederos separarán de la ma"a un valor igual al 
que debe el her~uero. En este sentido, el art, 830 dice que 
si el reintegro no se hace en especie, 108 coherederos, á 
quienes Se debe, separan una porción igual de la masa de 
la sucesión, Pero este motivo sólo es concerniente á las 
relaciones de los coherederos entre sí. ¿Debe aplicarse el 
mismo principio cuando los herederos se hallan en con
flicto con acreedores? Más adelante volverémos á la cuel!
tión, Antes q.ne todo, hay que ver lo que pasa entre co· 
herederos. 

636. Ciñéndose literalmente á Ia-letra del arto 829, ha
bria que asimilar en todo el reintegro de las liberalida
des y el de las deuda'. Sin embargo, todos los antores ad~ 
miteu que hay diferencias que resultan de la naturaleza 
misma de las cosas. Acabamos de señalar una de ellas. Si 
el heredero renuncia, se considera que nunca ha sido he
~edero (art. 785); luego ya no puede tratarse de pagar su 
deuda por via de reintegro; eigue sieudo, no obstante, deu
dor de la sucesión, supuesto que no puede invocar nin
guna causa legal ue extinción. Luego el arto 845 no e8 
aplicable al reintegro de las deudas. Tampoco lo 6S elar' 
tlc1l10 857. Supuesto que la deuda del heredero rOl'laa par~ 



td del activo hereditario, loa acreedores de la sucesión tie
nelJ derecho é interés en reclamar el pago: 1 uego se. les de
be el reintegro de laa deudas, mientras que no pueden pe
dir el fpintegro da las donaciones. (1) Salvo estas excep
ciones, ~e aplican al reintegro de las deudas los mi.mos 
prinripios que rigen el reintegro de las liberalidades. 

637. Da aqul se deduce la consecuencia. de que las deu
das á. plazo se vuelven exigibles á la apertura de la heren
cia .. En efecto, se dice, el reintegro de las donaciones se 
hace en dicho momento; ahora bien, el arto 829 quiere que 
laa deudas se dt>vuelvan según las reglas establecidas 10-

bre el reintegro de las liberalidades: lo que parece decidir 
la cuestión. Hay, sin embargo, IIn motivo para dudar, que 
hace que nos inclinemos hacia la. opinión contraria. La asi
milaciÓn de ¡aaldeudas y de las donaciones no puede llegar 
hasta despojar de su derecho al deudor. Y al estipular un 
plazo, el deudor adquiere el derecho de no pagar sino al 
vencimiento del plazo. Hasta ese momeAto él no debe. ¿Con 
qué derecho 108 herederos hablan de obligarlo á que pa
gara antea que el plazo se cumpliese? En vano se dice que 
la deuda le paga por' via de reiutagro. El modo de pagar 
una deuda no puede cambiar en nada la naturaleza ni las 
condicionel estipuladaa por llis partes cont¡'ayentes. A to
das estaa objeciones, el heredero deudor puede limitarse á 
contestar: el qne tiene plazo no debe. (2) 

Be decide también que laa deudas del heredero causan 
rédito de pleno derecho, por aplicación dt:lart. 856 como 
binado con el arto 829. Esto nos parece igudmellte dudo-
80. Ea verdad que, si sólo se tiene en cuenta 1" noción del 
reintegro, debe decirse que la suma debida por el herede
ro forma parte de la aucesión á contar 'desde la apertura 
de la herencia, y que, por consiguiente, el heredero goza 

I OlIabot, t. 2", pAgo 377, núm. 25 del arto 843, seguido por todos 
loa autoree. 

S Oomp6reae :Marcad4, t. 3°, pág. SU, núm. S del arto 829. 
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de una cosa qne pertenece á la sucesión. lo que hace apli
cable la disposición del art. 856. ¿Pero no es esto extender 
demasiado lejos 111 asimilación de los donativos y de las 
deuda.? ¿Puedu llegar esta asimilación hasta el punto de 
cambiar las condiciones d~l contrato agravaudo la condi
ción del <leudor? Que las deudas sean reintegrables, lea, 
pero no püeden sujetarse á reintegro sino tales como exis
tian, porque debe ser respetada la ley de los contratos. 
Se objeta que el crédito forma parte de la herencia. Si, pe. 
ro tal como el difunto lo poseía, porque 108 herederos no 
pueden, en materia de deudas, tener más derecho que su 
autor. 

Preveemos la objeción que van á hacernos. ¿Qué vieue al 
ser, con esta interpretación el arto 829 que aplica al las deu
da8l1\8 re.glas según las cuales se hace el reint.gl·of A nuestro 
juicio, elart. 829 da á entender que se aplican al reintegro 
de las deudas, las reglas que 108 art8. 858 y siguientes, es
tablecen sobre la UJanera de hacer el reiotp.gro; cuestión 
de liquidación de las deudas. El lugar que ocupa el artIcu
lo 829 marca que tal es la mente de los autores del código. 
N o es en el capitulo de los Peintegr08 en donde la ley trata 
del reintegro de 11\8 deudas; allí no se encuentra.la palabra 
dew1as. El legislador habla de ellas al trazar las reglas 80· 

bre la composición de 1" masa distribuible; s6lo bajo e~te 
punto de vista es como pone eu la misma linea las deudas 
y las liberalidades. Interpretada de esta suerte, la dispo
bición del arto 829 se con.:ilia con los principios generodes 
de derecho. Los contratos de donde nacen· las deudas se 
mantienen en favor del heredero deudor, como lo son en 
favor de los otros deudores de la herencia. Sólel cu"ndo la 
deuda es exigible, los herederos pueden pedir que el pago 
se haga en especie ó en lIumerario, conforme á las reglas 
establecidas en el capitulo de los Reintegros. 

p. de D. toMO %-102 
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638. Jl:s incontestable que los herederos pueden impu
tjlr I~ deuda sobre la porción del heredero deudor y sepa
rar una suma ·igual sobre la ma!a de la sucesión; el artl
cnlo 880; que sigue al 829, lo dice. Esta diAposición se ha· 
lla en armonlacon los priucipios generales que rigen la 
liquidación de las comunidades (núm 635). Pregúntase si 
esio ¡;nismo respecto de los acreedores. En el antiguo dere
chQ, se admida q~e los coherederos podlan pagane por 
via de imp1\tación y de separo, de suerte que eran paga· 
dQ8 de preferancia , los acreedores personales del herede
ro. Todaví. se enseña la misma dóctrina en el código ci
vil. Nos parece muy dudoso. Los artlculos 829 y 830 sólo 
son concernientes á las relaciones de los coherederos en· 
tre si, la composición de la masa y la partición. ¿Pueden 
extendérse á los acreedores ciertas reglas que se han es· 
tablecido por interés de los copartícipes? No lo cree
mos: los herederos "no pueden tener más dere'chos qne su 
a~tor; el difunto, acreedor del Mucce~ible, estaba en la mis
ma Unea que 109 demás acreedores de su deudor, porque 
se supone que era simplemente acreedor quirografario. ¿En 
virtud de qué principio los herederos clamarlan una pre
ferenciaP Eato seria un privilegio, y no hay privilegio sin 
ley. Se pretende que dicha preíencia resll1ta de 108 prin
cipios generales de derecho. Lo~ herederos, se dice, tienen 
un derecho de copropiedad sobre el crédito que forma par
te de la masa distribuible; en virtud de ese derecho, de
ber. predominar sobre simples acreedores personales. Nos
otros contestamos que los coherederos tienen una doble ca
lidad. Bon copropietar~os, j como tales, están en la misma 
línea que los demás acreedores; ToO pueden oponer á éstos 
IU derecho éle copropiedad, supuesto"que no se trata de 
esta copropiedad. 

689. Según opini4n adoptada con bastante generalidad, 
la deuda del heredero 8e transforma al abrirse la heren-
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cia. Hasta este momento. era una deuda ordinaria, regida 
por 108 principios que se establecen para todas las deudas. 
A contar desde e8e momento. nace una nueva. obligación 
á. cargo del neredero deudor en provecho deaua co
herederos; est\ obligación está sometida á reglas HSpe
ciales, lAS del reintegro. De aq ui resultan consecuen
cias muy importantes. La primerue refiere á la prescrip. 
ción. La preecripción puede muy bien extinguir la deuda 
del heredero, reHpecto del difunto, pero no extingue, dicen, 
lo obligación del reintegro. En efecto, esta obligación se 
abre hasta el fallecimiento del difunto, y 8ubsi&te por todo 
el tiempo que no está dividida. la sucesión: lo que excluye 
toda prescripción. De suerte que una deuda pre'cripts es· 
tarla, no obstante, sujeta á reintegro. Esta doctrina está 
consagrada en una sentencia de la corte de Parl •. (1) Nos
otros 110 poddamos acpptarla. Confunde el reintegro de 
las donaciones y el de las deudas. Respecto de las dona
ciones, la cuestión no puede ser de prescripción; en efecto, 
el dnnador no tiene ninguna acciÓn contra el donatario; 
la única obligación de éste consiste en devolver á 8U8 co
herederos la casa dOllada; esta obligacivn no se origina si
no al abrirse la herencia y no prescribe sino con la acción 
de partición, de la que es una dependencia (D1im. 598). 
Otra cosa es respecto de las deudas del heredero: éste de· 
be, á la verdad, devolverlas, pero con una condición, y 68 

que haya todavia una deuda en el momento en que 5a ha
ce el reintegro. Ahora bien, la prescripción extingue la 
deuda, por consiguiente, el heredero cesa de ser deud'or: 
y ¿en virtud de qué pril1cirio habia de obligámle á de
volver lo que no debe? (2) 

Hay Una sentencia de la corte de Grenoblé en el senti-

1 Parf., 6 d. Mayo de 184.6 (Dalloz, 1846, 2,133). 
2 M8I!Sé Y Vergé aobré Zaoharire, t. 2°, pág •. 403 Y .¡guiente., ni, 

ta 12, combaten la dootrina de Devilleneuve qae IÓJO en lI\ItUeZaa 
18 ftmda. 
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do de nuestra opinión, la cual da margen á nuevas dificul
tades. La curte ha fallado que la prescripci6n continúa co
rriendo, en favor (lel heredero deudor, después de la apero 
tura de la herencia. (1) Esto es dudoso. Cuando la deuda 
no está preAcripta al abrirse la sucesión, su reintegro debe 
hacerse en ese momento, por lo que el crédito forma parte 
de la masa (1istribuible; está, por consiguiente, sometido á 
las reglas del reintegro, tanto como á las donaciones; es 
decir, que la prescipción del reintegro se confunde con la 
de la acción de partición. En elte sentido, puede admitir
se que una nueva obligación toma origen, la del reinte
gro, y por con8iguien~, una nueva pre'cripción. (2) Esto 
no es obstáculo para que el deudor invoque la prescrip. 
ción por los intereses vencidos, conforme alart. 2277, que 
establece una prescripción especial á favor del deudor. En 
vano se dirla que el difunto, al lio exigir ros intereses, ha
ce una liberalidad á su heredero, y que esa liberalidad, co
mo otra cualquiera, debe devolverse. Nuestra respuesta es 
siempre la misma, y creemos que es perentoria: el herede
ro no está obligado á reintegrar, á titulo de deudor, sino 
lo que debe, y no debe los intereses prescriptos. (3) 

Nuestra conclusión es que la obligación del reintegro, 
que se origina al abrirse la herencia, en nada calubia la 
naturaleza de la deuda, porque es una deuda que debe 
reintegrarse. Luego si la deuda fuese hipotecaria ó estu
viese garantida por una caución, los coherederos disfru. 
tarlan de esas segurid.ules: no como han dicho, porque 
tengan la elección de pedir el reintegro de la deuda, ó de 
dispensar del reintegro ateniémlose a\ titulo primitivo; (4) 
la ley nO dice tal cosa, sino que exige que se rein tegre la 

• 
1 Grenoble, 10l de Agosto (le 1845 (Dallo., 184.6. 2. 135). 
11 BPtR es la opini6n tle MaMé y V~rgé y de Demolombe. 
3 DODIII, 26 de Rnero de 1861 (01111 ... , 1861, 2. 235). 
'" Demante, t. 39. pAgo 1179L !.u\m. 187 b/a 10, seguido por Demo_ 

10mb\!, t. 18, pAgo 1I!Ilf, ntm. ilJU, 
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deuda, pero, la deuda tal como existía á favor del difun· 
to, de donde sabe que los coheredprog derivan todas las 
garantías accesorias que aseguran su pago. 

640. Cuando la deuda del heredero se extingue por caal
quíer causa que, según la ley, opera la extinción dd las 
deudas, no puede ya tratarse de hacer BU reintegro en su 
carácter dd dduda, supuesto que la deuda ya no existe. 
Hemos dicho'que en su carácter de deuda; hay, en efec
to' nn modo de extiución que constituye una liberalidad: 
la redención gratuita de la deuda es una donación indirec
ta, y como tal, reintegrable (núm. 611). ¿Qué deba resol
verse si la deuda se ha redimido parcialmente al deudor 
quebrado por un concordato? La cuestión es muy debati
dn. Creamos que la divergencia de opiniones se debe á la 
confusión de las deudas y de las donaciones, confll~i6n con 
que á cada paso tropezamos en esta materia. Si se trata 
de UDa deuda, casi no puede haber duda. El acreedor ha 
consentido, de grado ó por fuerza, poco importa, ell una 
rp,luc~ión de su crédito; ya no tiene acción contra BIl deu· 
rllJr~ino por el crf\dito reducido; luego el deudor no debe 
lo que se le ha perdonado, luego no Be le puede obligar al 
reintegro como deudor. Tampoco está uLligado como do
natario, porque la redención hecha tÍ un deudor insolven. 
te 110 es una liberalidad; si los acreedores la- conaient&n, 
es á su pesar y por su propio ínterés. Supuesto que no hay 
ni deuda ni donación, la cnesLión no es de reintegro. En 
vano se dirá que la insolvencia del heredero deudor no 
puede hacer daño tÍ sus coherc(leroH, qne bi está exonera· 
do de su deuda, no lo estíl de la ubligación del reinte
gro, (1) que no hay más exonerado que el deudor, que el 
heredero permanece obligado. Nuestra respuesta es cons
tantemente In misma. El heredero, en el caso que nos ocu· 

1 Parls, 11 de Enero de lSL'l (Dalloz, 8vceaión, nllm. 1l5z), y 3 de 
Febrero de 1848 (OallOI, 18(8, ~ 63). 



pa, no es donatario; si debe el reintegro, es únicamente por· 
que era deudor del difunto; ahora bien, á causa ael con
cordato, su deuda está extinguida hasta la concurrencia 
de la redención que se le ha hecho, 1 uego no debe el re in . 
tegro sinó de la deuda reducida. 

Otra cosÍl seria si la deuda fuera una liberalidad indi
recta; el heredero estaría entonces obligado. como el do. 
natarío, y éste no puede prevalerse de la redencióu que se 
ha otorgado ai deudor •. El donador no tiene ninguna ac
ci6n eont'ra el donatario, no es acreedor; luego no puede 
presentaroe al concurso. Aun cuando se presentase y lo 
fimase, el pretendido deudor no por ello dejaría de ser 
donatario, jr obli¡rado, como tal, á reintegrar todo lo que 
ha recibIdo. La dificultad está únicamente en saber cuán
do hay donación indirecta y cuándo hay deuda. Hay que 
aplicar los principios que rigen las donacione~ indirectas 
(ndms 607 jr 8iguientes). Todo depende de la intenClÍón 
que ha tenid~ el difunto al contratar con su heredero. Si 
há obrado coma acreedor, habrá deuda, y la redención par
ciá\ aprovechará al deudor. Si ha querido líacer una li
beralidad, nÓ habrá derecho, luego tampoco re denci6n. 
En 'derecho, nos parece incontestable la distinción. (1) De 
hecho, la dificultad puede ser grande: al juez, según las 
ciraun.tandas de la· causa, corresponde resolver. Hoy 
una opinión muy extendida, qne admite que el présta
mo gratuito es una libe'ralidlid, y como tal ,reintegrable 
en su tó(alidad, á pesar de la reducción consentida por el 
que presta. (2) ¿No es esto demasiado absolutoP El prés
tamo sin interés no es una liberalidad sino respecto de los 
rllditoll, y la donación que tiene por objeto 101 réditos no es 

1 Esti olaramente establecida por Msssé y Vergé sobre Zscha· 
ria., t. 2!, pig. 412, nota 9. Compáre80 DemoDlo, t. 8°, pág. 280, nú· 
mero 187 bis, 12; Demolombo, t. 16, pág. 477, b, núm. 384. 

I .Esta opinióD 16 remonta balita Polhler, .De las .ucesionu, capL 
tulo 4°, arto 2°, pfo. ~ 
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rejnlegrable (núm. 630). En cuanto al capital, el préstamo 
no es una liberalidad ,j la intención del que presta ea la 
de exigir 811 reembolso: él, en este caso, es acreedor, y si 
c()n~iente 11na redención al deudor quebrado, este no efita
rá obligado á devolver más que la deuda reducida, porque 
hace el reintegro como deudor. Pero el prestamo gratuito 
hecho por U'I padre tL su hijo será con frecuencia una li
beralidad á su respecto al capital: luego esta es una cues· 
tión de hecho que necesariamente se abandona á la apre
ciación del juez. 

La corte de casación consagra la distinción que estamos 
establecientlo entre las donaciones y las deudas. Ella ha 
fallado que un préstamo hecho por una madre á FU ~ijo, al 
seis por ciento, .in que hubiese 1" menor intellci¡)n de libe· 
ralidad, cOllstituye una deuda; de donde la corte ha con· 
cluido que la redención de ochenta y do" por ciento, otor
gada al deudor, podia invocarla contra sus coherede
ros. (1) Pero, dice otra se:, teucia, si el pré,tamo tuviera ~r 
objeto, e¡;¡ S11S principios, una ventaja indirecta, habrl" qu~ 
aplicar los principio~ que rigen las liberalidades, y deci
dir, en consecuencia, que el crédito entero d,ebe devolver
se á pesar dI'¡ la redención concedida por un concord~to. (~) 
La corte ha aplicallo este principio !ln un caso qne casi no 
era dudoso. Un padre, al constituirse fiador de 8U hijo, esti. 
pula que si se ve obligado á pagar la deuda, la Ruma se 
imputará sobre la sucesión como anticipo de herencia. Es
ta declaración imponía al contrato el carácter ele liberali
dad, y por consiguiente, el hijo debía devolver todo IQ 
que el padre había pagado por él. l!;sta sentencia estable
re con toda claridarl. la distinción eutre los préstam04 que 
constituyen un (~olltrato á título: oueroso y produc~n uDli 

I Denegada, 22 de Agosto da 1843 (Dalloz, Suc .. iÓn. nllm. 1100). 
Compárese casación, l' de Jnnio de 1847, (Dallo", I~H. 1, 1761. 

2 Denegada, 2 de Enero de 1850 (Dalloz, UlM, 6, .~). 
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deuda' cargo del 8uccesible, y los préstamos qué son un 
contrato. de beneñcencia y someten al donatario 11.1 reinte
gro de su liberalidrd entera (1) 

Ha~' ~entencia8 que declaran reintegrables por entero, 
y 'pes:.r de la redención, los préstamos hechos con esti
pulación de réditos: invocan las circnnstancias de la cau
sa, ele donde resulta que el préstamo se hizo por interés 
del que pidió prestado. (2) Estás decisiones implican una 
contradicción, á lo que creemos. Por el hecho solo de que 
el que pide prestado está obligado ti pagar el rédito, el 
contrato es á titulo oneroso, y nn contrato de esta especie 
no podría ser un contrato de beneficencia. Poco importa 
que el préstamo se haga por interés del que pide prestado: 
también una venta puede hacerse para prestar un servicio 
al comprador: y ¿se dirá que dicha venta es una dona
ción, por más que el vendedor perciba el precio? Hay en 
estas sentencias una reminiscencia de la doctrina de los 
antiguos autonS que consideraban el préstamo como una 
liberalidad: pero en el antiguo derecho. el préstamo era 
grtltuito por esencia, y ell tales tórminos podla encubrir 
fácilmente una donación. 

641. Hasta aq ul hemos supuesto que las reglas concer
nientes al reintegro de las deudas se aplican á toda espe
cie de obligaciones que el heredero ha contratado con el 
difunto. La cuestión es debatida; la deuda se remonta has. 
ta el antiguo derecho. Pothier y todos los autores antiguos 
suponen siempre que la deuda es un préstamo, y, por con' 
siguiente, un contrato gratuito de beneficencia; ahora bien, 
el arto 829 no hace más que consagrar la tra(liciÓn; y ¿no 
debe interpretarse en el sentido de la doctriua que él repro. 
ducel El texto de la ley contesta á la objecion. Pothier no 
habla más que de un préstamo, mientras que el arto 892 

1" Denega<la. 17 de Abril de 1850 (Dalloa, 1860, 1, 107). 
2 Paria, 111 de Diciembre de 1843 y 13 de Agosto (le 1839 (Dalloz, 

SvcuWII, 1IWil& 1163 Y 1210). 
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habla de las deudas sin ninguna distinción. Lo que ha 
conducidl! á los autores recientes ádistinguir y á restringir 
á los préstamos la obligación del reintegro, es que lo! prés
tamos tienen un carácter de liberalidad que permite se le. 
asimile á las donaciones; mientras que no hay motivo .al
guno para objetar á las reglas del reintegro las deudas que 
nacen de un~ venta, de un ar-rendamieuto ó de otro coa
trato cualquiera á titulo oneroso Hemos concedido dere
cho á lo que hay de fandado en esta objeción, limitando 
la aplicación del arto 829 á las reglas concernientes á la 
manera de hacer el reintegro. La opinión contraria se apo
ya en el arto 853, por cuyos términos el reintegro no es de. 
bido de los provechos que el heredero saca de los conVe
nios celebrados sin fraude con el difunto; lo que implica 
que el arto 853 deroga el 829. E.ta objeción confuude el 
reintegro de las donaciones indirectas de que habla el ar
tículo 853, con el reintegro de las deudas del cual se trata 
en el art 829; y ¿cómo una disposición extraña á 108 dere
chos habla de pOlIer derogar una disposición relativa á las 
deudas? Si un c.ontratl á titulo oneroso produce nna deuda 
á cargo del heredero, debe su reitegro, eu virtud del ar
ticulo 829; si resulta un provecho para el heredero, es
te no debe reintegrar, dice el arto 683, á menos que el 
difunto haya querido otorgar una ventaja indirecta á su 
succesible. Nada de común hay entre estos dos artlculos 
que estatuyen sobre objetos diferentes. (1) No se conforman 
cou esa di.itincion. Si se trata de UM deuda diferente de 
un préstamo gratuito, distinguen si es ó no exigible; se 
aplica el arto 829 á las deudas exigibles, y no se aplica á 
las deud~s que no son exigibles; para éstas, se decide que 
el hlóredero continúe disfrutando del beneficio del plazo, 

1 Doolante, t. 3~, pág. 277, núm. 187 bis, 7', seguido por'Demolom. 
be, t. 16, pág. 687, núm. 470. . 

p. de'D.'fOve X,:"t03 
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que no debe 108 intereses de pleno derecho, y que los de
más herederos no podrán ejercitar ningún separo "n la ma
sa. Ningún motivo se aduce para e~a distinción. Ella con-
8agra una excepción á la disposi'lión general del arto 829, 
lo que ea suficiente para desecharla, por no corresponder 
al intéprete el crear excepciones. A decir verdad, se hace 
una ley nueva al establecer distinciones y 8ubdistincionea 
que el código ignora. AsI es que, desputls de haber rehu. 
lado á los coherederos el derecho de sepa ro, se agrega que 
si hay riesgo de insolvencia, pueden ellos pedir al deudor 
seguridades para el pago de su deuda. El legislador pue' 
ue imponer obligaciones; el intérpaete no tiene semejante 
derecho. (1) , 

Tratándose de derechos que el heredero habla contraldo 
con un tercero y de los cuales el difuuto se habla vuelto ce
sionario ó heredaro, los autores cesan de e,tar de acuerdo; 
unol mantienen el arto 859. otro~ extienden á este calo la 
disposición del arto 853, haciendo que este articulo diga lo 
que pat.lnmente no dice. (2) Quedan las deudas que provie
nen de un cuasi contrato, de un delito ó de un cuasi delito, 
á los cuales ciertamente que no se aplicaban las reglas del 
reintegro en el antiguo derecho; no obstante, se declaran 
reintegrables en virtuddelart, 829. (3) Asl es que una ve
ces se restringe esta disposición apoyándose en la antigua 
jurisprudencia, otras se aplica en su generalidad, sin te
ner en cuenta 108 motivos por los cuales se habla exten
dido á las deudas la. obligación del reintegro. Esto es lo ar
bitrario en toda su plenitud. Hay que ceñirse al texto, 8a1· 
vo interpretarlo razonablemente. 

642. Hay, además, otra dificultad en esta complicada 

1 En sentido contrario, Demolombe, t. 16, pigs. 585 Y siguientes, 
nÚffift. 471 y 472. 

II Demante, t. 3!, pig. 278, núm. 187 bi.t, 7! En sentido contrario, 
DemolQmbe. t. 16, pAg. 587, núm. 473. 

3 Demolombe, t. 16, pAg. 588, ndm. 474. 
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materia. Si ha venido á hacerse dificil, 6S porque los in
térpretes 88 han desviado del texto y del espíritu de la 
ley. Un heredero percibe frutos de bienes her~ditarioR, 

percibe réditos deLidos á la suce~ión, comete degradacio
neo: por todos estus capítulos e .. tá obligado á rendir cuen· 
tu á "u~ coherederos: las prestaciones que él debe ¿están 
regidas por los principios del reintegro, ó con.tituyen una 
deuda ordinaria? A primera vista, se creería que el texto 
decide la cuestión: el arto 829 dice en términos generales 
que cada coheredero hace reintegro á la mssa de las su
mas de que e' deud01'. La ley no distingue de dtlnde proce· 
de la deuda, y basta que el heredero deba una masa para 
que esté obligado á devolverla, conforme á las reglas es
tablecidas sobre la manera de hacer el reintegro. Si se 
restringe el art. 8'l9, como nosotros lo hemos hecho (nú' 
mero 637), no hay ningún inconveniente en incluir en él 
las deudas de 108 Buccesibles, va sean deudas con el difun· 
to ó deudas cun la sucesión. N o se trata, en nuestra opi
nión, más que de una liquirlación, para establecer la masa 
divisible; y las deudas con la sucesión deben liquidarse 
tanto como las deudas con el dilunto. Pero se va más lejos, 
se quiere que las prestaciones debidas por un heredero á 
SU8 coherederos estén sometidas á todas las reglas del 
reintegro, en virtud del arto 829. (1) Esto es más que du
doso, :!. nuestro juicio. Tanto es lo que se prevalen de la 
tradición en todos estos debates, y en este punto se preso 
cinde de ella. ¿A.caso los autores antiguos hablan de las 
deudas originadas después de la apertura de la herencia? 
Ciertamente que nó, y por una razón excelente. Se conci
be la asimilación de las deudas y de las donaciones, pcr
qu'! unas y otra~ proceden del difunto, y puede decirse 
que éste ha querido mautener la igualdad entre sus here 
deros, para las deudas tanto como para las donaciones. 

1 Vénn.e lRS alllorirlatlps cita.l.s por Demolombe, t. 16, pllg. 594, 
n-6.w. 4.75, y pur Dalloz, l3umión, núm. 12~3. 
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Pero ouando se trata de deudas contraidas de8pués de la 
apertura de la suc6flión por un heredero re,'pecto de BUS 

coherederos, la igualdad no entra en la cuestión, la asimi· 
lación de rales deudas ti liberalidades viene á ser una in
II'Jnsatez. Luego hay que dejar en BU sitio las regla. del 
reintegro y aplicar los principios que rigen 'las deudiLI, 
teniendo en cuenta el carácter particular de eBas pres'a
ciones; ellas se asegura.n del uso que UII heredero hace de 
Un" bien perteneciente á la herencia, y deben liquidarse 
para la formación de la mua distribuible. De aqui 86 de
rivan algnnas con'secuencias importantes. 

Que ellas seall inmediatameute exigibles, Be Bubentien
de; elto es de derecho comian, porque todo deudor debe 
pagar IU deuda inmediatament~, cuanJo no dillfruta de un 
plazo. dEltas prestaoiones causan rédito de pleno dere
cho? 
En virtud del art. 856. n6, porque no se trata de liberali
dades reintegrables. dQniere decir esto q ne sea necelllria 
una demanda judicial para que corran 108 interesesP Ya he· 
mos dicho que los hereder08 entre li no Bon acreedores ni 
deudores (númp. 220 y 221); el que usa de uua propiedad 
oomún. debe dar cuenta á los demás comunistas de lo que 
ha Bacado de dicho goce: luego deberá los réditos si 108 

ha aprovechado, ó si ha impedido que la masa 108 apro
veche. dLas prestaciones de que se trata dan á los cohere· 
Ileros el dere.!ho de imputar la delida lobre la porción,del 
hereduo que las deb~, y debe haclIr separos en la masa? 
Eutre ellos, si, puesto que esto es de derecho común en 
materia de liquidación de una Ilomunidad. ,¡Tiene por este 
c8pitulo una preferencia respecto de 101 aoreedore.? En 
nuestra opinión, ni siquiera hsy cuestió\I: no aceptamos 
esa preferencia para la8 deudas que el heredero hllbia con
traído 'respecto elel difunto; con mayor razón debemos re' 
cllazarla ,para las prestaciones pnramen~e per80nll~" de 
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las que no pueden originarse más que ,deudn per~n.
les. (1) 

La jurisprudencia está dividida sobre estas (luistioDes, 
tanto .c.omo la doctrina. En cuanto á las relaciones de los 
herederos entre si, casi 110 hay difieulta.d: las sentencias 
están de acuerdo con la opinión que nosotros hemoa eDse
ñado, salvo en lo conr.erlliente á 10& motivo. para deeidir. 
Se ha fallado que el heredero que ·disfruta máB de 8U par
te hereditaria, debe restituir 108 frutos que indebidamea\e 
ha percibido; la corte invoca el principio 8I'gún el cuall08 
frutos acreoen la herencia. (\') Este principio es, en el 
fondo, el nuestro. La corte ,de caascíón a.plica las regla. 
del reintegro. Ella ha fallado que el heredero que pero 
manece en posesión del mobiliario .de la herencia, 'debe 
rendir cuenta de ese goce á sus coherederos, es decir, 
queeAtá obliga.do á pagar el rédito de la suma á qU6 tiube 
el valor del mobiliario; S6 funda la corte en el arto 8.'íti, 
malamente á nuestro juicio, porque esta disposici6n sólo 
~c aplica á los frutos y réditos de las cosas Injetas al. rein
tegro, y las prestaciones entre coherederos, debidu en ra. 
l.ón de hechos posteriores al. la apertura de la herencia, no 
pueden asimilarse al. un reintegro. El heredero deadoc de 
las prestaciones debe, en principio, hacer .la restituciÓtl en 
dinero; únicamente cuando él no quiere ó no pude pagar 
lo que dllbe, es cuando hay 111gar á la imputación Gle la 
deuda sobre su porción hereditaria, y t\ nn separo al. favor 
de sus coherederos. Por aplicaoión de est-e prlnoipio, se 
ha fall-ado que.debe otorgarse l'.n plazo moral. al he"dero 
para que haga la restitución endin(fo, y que sus acree 
dores pueden ofrecer que reembolsaran el valor de 108 

1 Oompár~.Vazeil1e, D.la3 Sucuionu, t. 1·, pAgo 294., n6m. 3 de 
art. 830. Grsnier,.De lQtr Hipo/ecu, t. 1·, núm. llíe. 

2 BardeOl!, 30 (le Marzo de 1834 (Dallaz, DilpI)IÍCÍMIl8!tIIlre.'¡ool, 
núm, 287). 



futo, de que él debe rendir cuenta, á fin de evitar la res· 
titución eu bienE'sheretIitarios. (1) 

Acerca de todos estos puntos, no hayduda alguna. La ver
dadera dificultad consistd en saber si los herederos pue
den, por vh de imputación y de separo tIe la ml\S8, pagar
le preferentemente á los acreedores del heredero deudor 
de las prestaciones. La corte de casación, en varias oca
aionea, se ha pronunciado por la afirmativa. En una pri
mera sentencia, ella falló que los frutos acrecen la sucesión; 
que ai el heredero que los ha percibido no puede hacer el 
reintegro, ni en especie, ni en dinero, está obligado á too 
mar menos: que, por consiguiente, la parte de lo, demás 
herederos en 108 frutos 8e toma y separa de su porCión en 
lo. bienes muebles élnmuebles de la 'sucesión.' Esto no tie 
De duda en tanto que los' herederos no están en conilicto 
con los acreedores. En el caso que nos ocupa, el heredero 
deudor era iUloh-ente: la corte, no obstante esto, mantie
ne contra los acreedores el derecho .'le los coherederos de 
Aer satisfechos de BU parte en los frutos sobre la porción 
hereditaria del heredero obligado al reintegro. Ella invo· 
ca los artl. 8i8 y 831, que sólo hablan de la liquidación 
de la lIucesion, es decir, de las relaciones de 108 capartlci. 
pes entre sí, y el arto 856 que es extraño á la materia. En 
realidad, la cuestión debla resolverse conforme al antiguo 
derecho, porque el difunto habla muerto en 1777, en país 
regido por derecho e.crito, y la autoridad delantiguo de· 
recho fué lo que preocupó á la corte. (2) Una sentencia de 
denegaci6n va más leja.. del principio romano de que los 
frutos acrecen la herencia: concluye que hasta la partición 
108 herederos á quienes se debp.n restituciones de fru~os tie
nen sobre todos los bienes de la herencia un derecho real 
p'lf IU parte en 108 frut)s, y que los inmll~bles que 88 

1 ToIOll8, 25 de Julio de 1828, y 2"le M"yo de 1~25 (Dalloz, &e,. ,iD,., n611l. 1238, 10 y ~\ 
2 OIsacll!D, 24. cIé Febrero de 1829 (DaIlOz, 8llcuion, n6m. 1235). 
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aban,Ionan al heredero por una partición provisional no 
pasan á su poder $irw pavados con esa carga de restitu· 
ción. (1) ¿Qné cosa e. e.e derecho real? La corte no lo di
ce; los autores que adoptau su parecer lo llaman un privi
legio; en efecto, un derecho de preferencia que S8 opone 
á lo. acrdedores no puede ser más que un privilegio. Na
ce entonces la cuestión de saber si puede haber un privi
legio sin ley. 

La corte de Grenoble habia contestado de antemano' la 
argumentación de la corte ,le casación_ Ella hace ti. un la
(lo, y con razón, las leyes romanas y la jurisprudencia de 
los parlamentos, porque la cuestión debe resolverse por 
las disposiciones del código civil. ¿Una simple restituci6n 
de frutos da lugar, en provecho de los coherederos, ti. una 
acción real? Tal es la cuestión. Cousiderada en si misma, 
la acción de restitución de frutos ciertamente que es per
sonal, y aun este nombre lleva, supuesto que forma parte 
de las preKtaciones penollales que 109 coherederos se de· 
ben, y que dan lugar el.tre ellos á cuentas yabastecimien' 
tos; es decir, á un pago en dinero. ¿Acaso lo~ copartlci
pes tienen para garantla de ese crMito un derecho real, 
un privilegio cualquiera? Para ellu se nE:cesitarla un tex
to, porque la leyes la única que arregla los derechos de 
preferencia que existen entre acreed"res. (2) 

Lu cort~s de apelación 88 han resistido por mucho tiem
po á la doctrina consagrada por la corte suprema, la cual 
ha persistido en su jurisprudencia, casando las decisione. 
contrarias. En la última sentencia que ella ha pronuncia 
do, otor~a decididamente un privilegio' los coherederos 
para la restitución de los frutos que les 80n debidos. (3) 

1 Troplong, D./II. hipotecas, t. 1?, nÍlm. 239, 4.? Dutroa, Ik lti par. 
ticion, 11(,111. 4t9 bis, pág. 4,21. 

2 GreDoble, 21 de Julio d. 1826 (Dal1oz, "SQceeióo" 116m, 1239). 
3 CQ8l\ción, 18 de Dioiembre de 1839 (Dalloz, "Suoe.ióo," o(¡mB_ 

ro 1:136). 



¿No 'confunde la corte el derecho real de copropiedad que 
pertenece! los herederos, y que nadie pone en duda, con 
un derecho real de preferencillparael ejercicio !le Sil ac
ción ele restitución? El derecho de copropiedad no ~iene 
efe'ato .ino entre copll.racipes; no da á los herec1eros un 
privilegio respecto de los acreedores. El legislador habrla 
podido darlll8 un derecho de preferencia, quizá habria de
bido otorgáraeles, porque los frntos, cuando 88 tratll de 
una relltitución, pertt'necen lealmente á los herederos; asl 
eH que la equidad exige que ell08 los aprovechen de pre
ferencia á 108 acreedores. Pero la equidad no basta para 
<'rear un privilegio, y el legislador es el único que goza 
de 'ese derecho. 

FIN DEL TOMO DIi:ClMO. 
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